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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Enfermería 30011821

Escuela Universitaria de Enfermería 30013116

Facultad de Ciencias Sociosanitarias 30013992

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID ARMERO BARRANCO DECANO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27453897Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID ARMERO BARRANCO DECANO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27453897Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30100 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 15 de marzo de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 84 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011821 Facultad de Enfermería

30013116 Escuela Universitaria de Enfermería

30013992 Facultad de Ciencias Sociosanitarias

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

cs
v:

 2
16

35
02

16
76

77
59

59
88

30
11

2



Identificador : 2500942

4 / 128

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Enfermería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

226 226 226

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

226 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociosanitarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CGT13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CGT17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CGT18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo

CET5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CET9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CET10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CET11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CET12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CET13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CET15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CET16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.
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CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CET18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CET19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de
la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CET20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CET21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

CET22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CET23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión de paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

CET24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

CET25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos
avanzados y terminales

CET26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

CET27 - Elaborar un documento escrito, cuya temática deberá estar asociada a alguna de las materias cursadas, que describa el
procedimiento seguido por el estudiante para alcanzar unos objetivos relevantes concretos, así como los resultados obtenidos tras
aplicar ese procedimiento y las conclusiones que el estudiante extrae de esos resultados

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Enfermería por la Uni-
versidad de Murcia requerirá estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos
por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige pa-
ra acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso. Las normativas de referencia vie-
nen recogidas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el
que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

El calendario de implantación de éste último real decreto y que deroga al 1892/2008, de 14 de noviembre viene detallado en la disposición adicional
cuarta y transitoria única del real decreto.

Disposición adicional cuarta Calendario de implantación

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:
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a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con
la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedi-
mientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quie-
nes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la
prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las en-
señanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida
en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que para
cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las re-
glas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto co-
menzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación contenida en
el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016
y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acceso a la uni-
versidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los estu-
diantes indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

En función de la oferta de plazas, se determinará año a año la nota de corte de acceso a este título. La siguiente tabla recoge estos datos desde la im-
plantación del Grado.

CURSO PLAZAS
OFERTADAS

ADMITIDOS
POR TRASLADO 

TOTALES 1ª OPCIÓN NOTA CORTE
GENERAL

NORTA CORTE
TITULADOS

NOTA CORTE
+ 25 AÑOS

NOTA CORTE
+ 40 AÑOS 

NOTA CORTE
+ 45 AÑOS

2009/10

Otros cupos  

238 1er. Año grado

no hay datos

2555 1367 Selectividad:

7.24   F.P.: 8.60

2.10 7.89 NO EXISTE

ESTE CUPO

2010/11  238 12 3694 1696 9.701 8.150 7.692 NO EXISTE

ESTE CUPO

8.150

2011/12 238 27 4079 1843 9.637 7.910 7.459 12.705 8.750

2012/13  238 24 3360 1333 10.060 8.160 7.334 10.850 8

2013/14  238 24 2752 989  9.978 7.900 7.517 10.094 7.875

2014/15  226 23 2606 944  10.070 7.920 7.094 11.101 9

2015/16 226 23 2459 861 10.360 8.130 7.060 7.530 7.170 

Cumpliendo la exigencia del punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de 40 años
que deseen ingresar en el Grado en Enfermería realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia laboral o
profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que se deta-
lla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:
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1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Enfermería relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la
experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php) , que se ha revelado como una po-
tente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y
profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la
asignatura, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación
e Información de Empleo (COIE) y el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad,
en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de
Enfermería Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planifican-
do los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas
las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera
y a estudiantes de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Además del apoyo de los servicios centrales de la UMU, desde el Vicedecanato Extensión Universitaria, Estudiantes, Postgrado e Infraestruc-
tura el Centro organiza las jornadas de orientación profesional en la Facultad de Enfermería, dirigidas a los estudiantes de 4º curso. El objetivo fun-
damental de las mismas es acercar a los futuros egresados al ámbito profesional y facilitar su integración al mundo laboral para, tras la obtención
del Título, ejercer la Enfermería. Estas jornadas recogen los ámbitos Sanitario Asistencial, Docente e Investigador; experiencia laboral en el extran-
jero de egresados y Formación Posgrado.

A los estudiantes de nuevo ingreso en el Centro se les ofrece integrarse en el Plan de Acción Tutorial. A todos se les asignará un Profesor Tutor
que colabora en la integración del alumno en la vida universitaria, con el que se pueden relacionar constantemente de forma personal o a través del
campus virtual. Estos, en sus primeros encuentros, ofrecen a los estudiantes ulterior información sobre los mecanismos de apoyo con que cuenta
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la Universidad de Murcia, así como charlas para introducirles en el manejo del Campus virtual de la Universidad (sin perjuicio de la posibilidad que
tienen los estudiantes de realizar cursos sobre SUMA Y el aula virtual (basada como ya hemos indicado en el software libre SAKAI) organizados por
ÁTICA en las dependencias de la Facultad u on-line). Igualmente se les da información sobre la metodología docente utilizada por los profesores
del Centro, indicando en qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas modalidades de evaluación.

A continuación se reproduce el contenido del Plan de de Acción Tutorial de la Facultad de Enfermería:

El plan de acción tutorial (PAT) para estudiantes de la Facultad de Enfermería nace con el objetivo principal de favorecer la integración de los es-
tudiantes en la Facultad y Universidad, mejorar su rendimiento académico y asesorarles en la elaboración de un currículo coherente con las posi-
bles salidas profesionales. Todo esto se llevará a cabo mediante una serie de actividades colectivas además de tutorizaciones personalizadas en
los que el profesor-tutor entrevista a los alumnos periódicamente apoyando y guiando al alumnado a través de un contacto más directo.

Los estudios de grado de la Facultad de Enfermería, cuentan con un Plan de Acción Tutorial cuyos objetivos fundamentales son los siguientes:

1. Informar a los estudiantes sobre los diferentes servicios que ofrece la Universidad de Murcia y la propia Facultad de Enfermería.
2. Identificar las dificultades que surgen durante el estudio y plantear posibles soluciones, fomentando el uso de la tutoría.
3. Favorecer la formación integral del estudiante ayudándole a construir su propio curriculum según sus necesidades y proyectos de futuro.
4. Orientar en la toma de decisiones (académicas y profesionales).
5. Informar al estudiante sobre las posibilidades existentes tras su graduación: másteres, doctorado y diferentes posibilidades de empleo.

A cada estudiante participante en el programa se le asignará un tutor. Este se encargará de asesorarle a lo largo de todo el curso académico a tra-
vés de reuniones presenciales o virtuales. El número de alumnos y el número de profesores participantes en el programa permite organizar grupos
de tutoría reducidos, con un máximo de 6 alumnos por tutor. Al final de curso los tutores emiten un informe donde queda reflejada la evolución del
programa.

El seguimiento de las acciones incluidas en el Plan de Acción Tutorial durante el curso académico posibilita la obtención de un crédito de activida-
des universitarias (CRAU) a los estudiantes de grado. Para ello, es necesario:

1) Participar activamente en el Programa de tutorización. Dicha participación será certificada por el profesor tutor asignado a cada estudiante.

2) Asistir a los cursos, charlas y actividades convocadas dentro del programa de PAT.

ACTIVIDADES:

Actividades de acogida

Actividades dirigidas a facilitar la adaptación de los alumnos de nuevo ingreso.

Actividades formativas

A lo largo del curso tendrán lugar una serie de actividades (talleres, jornadas, conferencias¿.) dirigidas a los estudiantes de la Facultad como com-
plemento a su formación. Estas versarán sobre diferentes temas relacionados con la Enfermería y permitirán ampliar la formación integral del
alumno con vistas a la ampliación y enriquecimiento de su currículum.

Talleres de orientación y formación

Se realizarán talleres de orientación laboral sobre todo dirigido a alumnos de 3º y 4º. Algunas de las actividades se desarrollaran en colaboración
con el Servicio de Orientación y Empleo (COIE)

Los sistemas de apoyo y orientación se completan con algunos servicios específicos de la Universidad de Murcia:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/
index.php).

2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.

3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instru-
mental en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los
principios de los enfoques comunicativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los progra-
mas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa
Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente
(http://www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa
permite la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, inclu-
yendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra univer-
sidad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de
Murcia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de re-
solver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con ne-
cesidades educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con
discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universi-
dad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP(International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con
25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la
Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8.Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servi-
cios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.
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9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes) y el CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://
www.um.es/ceum).

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y
orientar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios
y actividades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y am-
pliamente los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras
informaciones que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universi-
taria: vivienda, cultura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, re-
des sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución.
Da la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su ima-
gen corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades uni-
versitarias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación
de usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cur-
sos de formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online
de ayuda a estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la
gran cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solu-
cionar sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta
de reconocimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información
para la alimentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se ex-
traen de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y acti-
vidades generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades espa-
ñolas, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia,
como miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo,
así como en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están
reconocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ
de la Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actua-
lizada en la Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas
adecuadas; (iii) coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de for-
ma telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se en-
carga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a
continuación
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Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servi-
cios (PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos,
profesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es propor-
cionar al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con
mayores garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los te-
mas que se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar
en todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos,
personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e inte-
rrogantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
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5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan di-
versos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria
(tabaquismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de fi-
nanciación "tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos nive-
les de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes proble-
mas que padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación,
hace ya varios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exáme-
nes y técnicas de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desenca-
denamiento de niveles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Des-
de entonces estos cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa
elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de
las técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habita-
ciones compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV final-
mente se ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple
reserva de hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música espe-

cialmente preparada para favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para

relajación, en la medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al
autoaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Re-
glamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y
técnica, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación su-
perior mediante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de
la técnica y de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de to-
da la vida". (Ley Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades
Españolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y
Espacio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus ob-
jetivos en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados
a la transformación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la in-

vestigación desarrollando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de cali-

dad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.
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Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes
comunidades de usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, apli-
cando criterios actuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como con-
sultas de bibliografía, estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usua-
rios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional,
servidos al usuario en formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de
la comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idio-
mas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de
los enfoques comunicativos.

Cursos de idiomas
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El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Ale-
mán, Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se im-
parten en dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de es-
tos cursos se podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación en-
focados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una
sesión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de
los idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro
del ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando
estudios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de
dominio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 uni-
versidades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades
europeas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la
CRUE (Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado indepen-
dientemente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el
idioma de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de re-
cursos lingüísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de
manera independiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproxi-
mada de 2 h. 30 minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e in-
ternacionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes ac-
ciones:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Uni-

versidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que vi-

siten la Universidad de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometi-
dos específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:
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· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y

Escuelas de la Universidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los
derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administra-
tivo de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la conviven-
cia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica
de la Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situa-
ciones de indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algu-
nos casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias
de interpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del
Servicio Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de indepen-
dencia y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito
de actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miem-
bro de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá
por correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos persona-
les, teléfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario
producirán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que
esté pendiente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las par-
tes y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesio-
nes de mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para
las partes. Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de
la comunidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su
práctica le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre
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· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espa-
cios deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas
las oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa conce-
sionaria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes,
donde se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competi-
ciones Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representar-
la en Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeona-
to de España Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certifica-
do que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación
está adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas super-
visadas por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de
Murcia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los
estudiantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así
como por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la
defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
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de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

Por su parte, la Facultad de Enfermería  cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Re-
glamento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Enfermería dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado cons-
tituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía de Cali-
dad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor principal estu-
diar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuer-
do con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competen-
cias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posteriormente resuel-
tas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debi-
damente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. Este reconoci-
miento se aplicará a las Prácticas Externas como a las otras materias establecidas en la planificación de las enseñanzas del
presente título, a criterio justificado de la Comisión

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITA-
RIAS.

Mínimo: 0 Máximo: 12

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL (orde-
nados según R.D.)

MÓDULO SUPERADO RECONOCIMIENTO

Técnico Superior en Animación de Actividades Física y

Deportivas

Formación en Centros de Trabajo 6 créditos optatividad

Técnico Superior en Óptica y Antiojería Formación en Centros de Trabajo 6 créditos optatividad

Administración, Gestión y Comercialización en la Pe-

queña Empresa

Habilidades Directivas y Gestión de la Calidad en Enfer-

mería

Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal Protocolo y Usos Sociales

Imagen Personal y Comunicación

Relaciones en el Entorno de Trabajo

Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados en En-

fermería

Formación en Centros de Trabajo 6 créditos de optatividad

Técnico Superior en Estética Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad
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Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar Empresa e Iniciativa Emprendedora

Formación y Orientación Laboral

Habilidades Directivas y Gestión de la Calidad en Enfer-

mería

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería Este título se implantará en la Región de Murcia a partir del curso 2015-2016, como aún no están publicados los pro-

gramas, se estudiará cuando tengamos solicitudes

Técnico Superior en Prótesis Dentales Empresa e Iniciativa Emprendedora

Formación y Orientación Laboral

Habilidades Directivas y Gestión de la Calidad en Enfer-

mería

Formación en Centros de Trabajo 6 créditos optatividad

Técnico Superior en Higiene Bucodental Vigilancia Epidemiológica Bucodental Práctica Clínica y Enfermería Basada en la Evidencia

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Ortoprotésica Administración y Gestión de una Unidad

Gabinete de Ortoprótesica

Formación y Orientación Laboral

Habilidades Directivas y Gestión de la Calidad en Enfer-

mería

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos de Optatividad

Técnico Superior en Audiología Protésica Empresa. Iniciativa Emprendedora Habilidades Directivas y Gestión de la Calidad en Enfer-

mería

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos de Optatividad

Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico Fundamentos y Técnicas de Análisis Microbiológico Microbiología

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología Citología Ginecológica

Citología de Muestras no Ginecológicas Obtenidas por

Punción

Citología de Secreciones y Líquidos

Biología Celular e Histología

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Dietética Dietoterapia

Alimentación Equilibrada

Nutrición Humana

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Documentación Sanitaria Relaciones en el Entorno de Trabajo Habilidades Directivas y Gestión de la Calidad en Enfer-

mería

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Radioterapia Atención Técnico-Sanitaria al Paciente

Fundamentos y Técnicas de Tratamiento de Braquierapia

Protección Radiológica

Fundamentos y Técnicas de Tratamiento de Teleterapia

Biofísica, Radiología y Medicina Física

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico Protección Radiológica

Fundamentos y Técnicas de Exploración en Radiología

Convencional

Fundamentos y Técnicas de Exploración en Medicina

Nuclear

Procesamiento y Tratamiento de la Imagen Radiológica

Biofísica, Radiología y Medicina Física

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad

Técnico Superior en Salud Ambiental Educación Sanitaria y Promoción de la Salud Bases de la Enfermería Comunitaria y Educación Para la

Salud

Formación en Centros de Trabajo 6 Créditos Optatividad
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Técnico Deportivo Superior en Cualquier Modalidad De-

portivas

Es según el R.D. de Ciencias de la Salud, no tenemos programas, se estudiará cuando tengamos solicitudes.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS

Mínimo: 0 Máximo: 24

ASIGNATURAS A RECONOCER ASIGNATURAS CURSADAS EN EL ITINERARIO DE ADAPTACIÓN A GRA-
DO (TITULO PROPIO)

2610 ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA 2611 FARMACO-
LOGÍA HUMANA 2613 CUIDADOS PALIATIVOS 2633 PRACTICUM

ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA FARMACOLOGÍA
CUIDADOS PALIATIVOS PRACTICUM

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ACREDITACIÓN EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIO-
NAL.

Mínimo: 0 Máximo: 24

ASIGNATURAS A RECONOCER EXPERIENCIA PROFESIONAL

· 2610 ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA

· 2611 FARMACOLOGÍA HUMANA

· 2613 CUIDADOS PALIATIVOS

· 2633 PRACTICUM

1825 DÍAS COMO ENFERMERO/A(ITINERARIO DE ADAPTACIÓN AL

GRADO)

ASIGNATURAS A RECONOCER EXPERIENCIA LABORAL

2618 PRÁCTICAS CLÍNICAS 1 (perfil: cuidados básicos) 365 DÍAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS COMO AUXILIAR DE ENFERME-
RÍA : Se debe de acreditar la experiencia laboral como técnico auxiliar en cuidados

en unidades médico-quirúrgicas, urgencias, UCI y cuidados de pacientes dependien-

tes en centros geriátricos. Se excluirán las unidades: quirófanos, consultas externas,

laboratorios, radiología, diálisis, reanimación, oftalmología, centros de salud, centros

de salud mental, centros de planificación familiar y en general servicios centrales. Los

Centros de trabajo correspondientes, deben de emitir un certificado en el que especifi-

que las tareas y actividades realizadas por el profesional durante el ejercicio de su ac-

tividad a los efectos de acreditar como mínimo el 80% de los contenidos recogidos en

la Guía Docente de la asignatura Práctica Clínica I

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" aprobadas
en consejo de gobierno en sesión celebrada el 3 de Julio de 2015, establecen las modalidades y el reconocimien-
to académico de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de acti-
vidades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presen-
tara# en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unifica-
do de la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

El resto de centros que imparten el presente título asumen y hacen suyo lo aquí indicado para la Facultad de
enfermería.

cs
v:

 2
16

35
02

16
76

77
59

59
88

30
11

2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-de-creditos-por-actividades-universitarias-crau-2015/pdf/12340.pdf


Identificador : 2500942

22 / 128

Para una información más precisa y detallada se adjunta la Normativa correspondiente:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES

1.
Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efec-
tos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados
en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
así como a los atribuidos a la experiencia laboral y profesional acreditada.

2.
Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados
con anterioridad a la obtención del título oficial.

3.
Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconoci-
miento o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1.
En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos
al mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encarga-
da de elaborar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los
Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro.

2.
En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de
reconocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directo-
res/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3.
Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Mur-
cia, corresponde autorizarlos al rectorado.

4.
Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigen-
tes.
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Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1.
La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para
la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Univer-
sidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico".

2.
La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconoci-
miento en modelo unificado de la Universidad de Murcia .

Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1.
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya
han sido superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2.
La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimien-
to será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias
materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la me-
dia ponderada en función del número de créditos de aquéllas.

3.
No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en en-
señanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

4.
Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de
la nota media del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

·
Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos
en la titulación de origen se reconocerán por créditos de formación básica de la ti-
tulación de destino, con independencia de la titulación en la que hayan sido estu-
diados.

·
El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de
origen.

·
El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico,
al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título corres-
pondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:

·
Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias dife-
rentes a las de la rama de conocimiento de la titulación de destino, la comisión del
centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas
con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia
con las competencias de las materias de la titulación de destino.

·
b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prác-
ticas externas, no pudiéndose realizar reconocimiento parcial de una asignatura
de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:
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·
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia
profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

·
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Univer-
sidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido
extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en
la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:

·
Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias
del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de recono-
cimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obten-
ción de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expedien-
te del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este
Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al res-
pecto.

·
La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la cali-
ficación original de las materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún ca-
so computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:

·
La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de
entre las asignaturas del título de destino, en el supuesto de que se aprecie que
las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el
grado al que se pretende optar.

·
En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconoci-
miento académico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asocia-
das al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4. Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales
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·
A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer
créditos de las enseñanzas oficiales realizadas en esta u otras universidades,
siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean recono-
cer los créditos.

·
Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en
el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán
solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de
iniciación a la investigación previamente realizados.

·
El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista
de la documentación aportada, elevará una propuesta para su resolución por los
Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscri-
tos estos estudios.

·
En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedi-
miento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de crédi-
tos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster
créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre
que guarden relación con las asignaturas del máster y provengan de un título del mismo nivel
en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas an-
teriores al RD-1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster crédi-
tos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser
la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa de
Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto,
al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Mur-
cia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al seña-
lado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga
constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este
caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes
condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.

Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.
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Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 30

Una vez extinguido el Título de Diplomado en Enfermería, el procedimiento para que los egresados de las enseñan-
zas anteriores, puedan acceder a los grados que los sustituye, queda recogido en la "Norma de acceso al grado
desde las diplomaturas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior ordenación"
aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2011 y modificada en Consejo de gobierno de 24 de mayo de
2013.

Según su artículo Primero la Universidad de Murcia aprobará anualmente una oferta de plazas que permita que los
titulados que hayan obtenido el título conforme a las anteriores ordenaciones, puedan obtener el Grado correspon-
diente sin que sea necesaria la admisión por la vía ordinaria de acceso a la Universidad.

En el artículo tercero, se establecen tres cupos diferenciados:
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a) Egresados que tengan que realizar todos o una parte de los complementos de formación.

b) Egresados que obtengan el reconocimiento de la experiencia laboral relacionada con las enseñanzas a las que se
solicita la adaptación al grado.

c) Egresados que hayan realizado el Título propio de Especialista de adaptación al grado de la Universidad de Mur-
cia, que será organizado y aprobado por el Centro.

Los egresados que accedan al Grado por los cupos b) y c), deberán realizar en todo caso el Trabajo Fin de Grado,
que no podrá ser nunca objeto de Reconocimiento, y aquellas asignaturas que no le sean reconocidas, en su caso.

Por otra parte en el artículo cuarto queda recogido que el Consejo de Gobierno aprobará, a propuesta del Centro co-
rrespondiente, el número máximo de egresados, en cada una de las opciones que, cumpliendo los requisitos señala-
dos en el artículo primero, puedan optar a obtener el grado.

Para el curso 2015-2016, nuestro Centro ha ofertado en la modalidad b) 35 plazas y la modalidad c) 50 plazas.

La estructura del Plan de Estudios de Grado en Enfermería contiene en el seno de sus materias una serie de
asignaturas que, además de constituir parte de la oferta formativa hecha al estudiante que vaya cursando el Grado
respetando el cronograma, constituyen los Complementos de Formación que habrá de cursar quien, estando en po-
sesión del título de Diplomado/a en Enfermería, desee lograr también el de Grado.

Esta particularidad, constituye un desarrollo de la "Norma sobre itinerarios para obtener el grado de los estudian-
tes de la Universidad de Murcia que culminen las actuales titulaciones" (aprobada en Consejo de Gobierno de 29
de Julio de 2009, modificada en Consejo de Gobierno de 18 de marzo y 24 de mayo de 2013) que regula esta cues-
tión. En el caso concreto de los Diplomados en Enfermería por la Universidad de Murcia, éstos deberán cursar las si-
guientes asignaturas como Complementos de Formación, asignaturas que forman parte en cualquier caso de la ofer-
ta formativa que constituye el Grado:

Materia Asignatura ECTS

Nutrición y Farmacología Humana Farmacología 6

Cuidados Especiales Enfermería, Discapacidad y Dependencia 3

Cuidados paliativos 3

Prácticas Externas Practicum 12

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6

Total 30

Las competencias de la Diplomatura en Enfermería de la Universidad de Murcia y del Grado en Enfermería son en
gran medida coincidentes a excepción de aquellas competencias específicas a nivel básico relacionadas con los
"avances en farmacología" y a nivel más concreto las relativas a la "atención a la dependencia" y a los "cuidados pa-
liativos". Por otra parte también se incluyen 12 créditos de prácticas externas que permitirán al alumno mejorar las
competencias ya adquiridas en la Diplomatura a través de la asignatura Practicum, desarrollando esta actividad en
puestos y/o servicios diferentes a los cursados en la diplomatura.

La modalidad de impartición de estas enseñanzas en su contenido teórico y práctico, así como las características
detalladas de cada una de estas materias se encuentran desarrolladas en el apartado 5.5 de esta memoria.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase Magistral

Tutoría o Trabajos dirigidos

Resolución de problemas, Seminarios, Estudio de casos, Exposición y discusión de trabajos, Simulaciones, Prácticas de campo.

Prácticas de laboratorio, Prácticas con ordenadores, Aula informática, Prácticas pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

Estancias clínicas

Estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos (TRABAJO AUTÓNOMO)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS. Actividades de los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias (Hospitales
Generales y Materno-infantil, Centros de Atención primaria, Unidades de emergencia, Centro Penitenciario, Centro de
Hemodonación, Red de Cuidados Paliativos, Hospital Psiquiátrico, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Salud Mental y otros), con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Enfermería, bajo
la tutorización de los enfermeros-tutores y el seguimiento del profesor asociado clínico.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes y
otros, realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas y otros, planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios, historias de Enfermería, plan de cuidados y otros, con
independencia de que se realicen individual o grupalmente. Informe de validación del TFG realizado por el tutor. Informe de
prácticas emitido por el profesor titular /asociado.

Presentación pública de trabajos: Exposición de los procedimientos necesarios para la realización de un trabajo y de los resultados
obtenidos, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: Simulaciones en sala de demostraciones, laboratorios o sala de ordenadores y ejecución de
procedimientos en estancias clínicas, con el objetivo de mostrar el saber hacer en la disciplina enfermera.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: Registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento
de plazos, participación en foros, rúbricas para el seguimiento y valoración del TFG

5.5 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: ANATOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Anatomía General

· Concepto y objetivos de la Anatomía. Objeto de estudio. Aspectos generales.
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· Aparato locomotor. Generalidades. Huesos y cartílagos. Articulaciones.

· Músculos. Biomecánica del Aparato locomotor.

· Sistemas de conducción periférica. Generalidades del Aparato Circulatorio y Sistema Nervioso.

Bloque 2: Aparato Locomotor del Tronco

· Esqueleto del tronco. Columna vertebral. Tórax. Pelvis.

· Musculatura del tronco: Sistematización. Estudio topográfico.

· Movimientos del tronco. Vasos y nervios de las paredes torácicas y abdominales.

Bloque 3: Anatomía de los Miembros

· Estructura general de los miembros. Estudio de sus huesos y articulaciones.

· Musculatura, movimientos, vascularización e inervación del miembro superior. Estudio topográfico.

· Musculatura, movimientos, vascularización e inervación del miembro inferior. Estudio topográfico.

Bloque 4: Vísceras del Tórax.

· Mediastino. Timo. Tráquea. Esófago. Corazón y grandes vasos. Pericardio. Vasos y nervios. Pulmones. Pleuras. Mamas.

Bloque 5: Vísceras del Abdomen.

· Topografía general del abdomen.

· Órganos de la región supramesocólica: Estómago, Bazo, Hígado y Vías Biliares.

· Órganos de la región inframesocólica: Intestino Delgado, Páncreas, Colon y Recto.

· Órganos retroperitoneales. Riñones y Glándulas Suprarrenales. Vías urinarias.

· Aparato Genital Masculino y Femenino. Périne.

· Vasos y nervios del abdomen. Sistema linfático.

Bloque 6: Esqueleto de la Cabeza. Vísceras de la Cabeza y del Cuello.

· Esqueleto de la cabeza. Bóveda y base craneales. Fosas laterales del cráneo. Fosas orbitarias. Fosas nasales. Senos paranasales. Articulaciones y músculos de la
cabeza. Unión craneovertebral.

· Fosas nasales. Boca. Glándulas salivares. Faringe. Laringe. Glándulas tiroides y paratiroides.

· Vascularización de la cabeza y del cuello.

Bloque 7: Sistema Nervioso y Órganos de los Sentidos

· Organización del Sistema Nervioso. Partes que lo componen.

· Médula espinal. Nervios raquídeos.

· Tronco del encéfalo. Nervios craneales. Cerebelo.

· Cerebro: morfología externa y estructura interna.

· Meninges. Líquido cefalorraquídeo. Vascularización del Sistema Nervioso Central. Relaciones craneoencefálicas.

· Sensibilidad. Receptores. Vías y centros de la sensibilidad.

· Centros y vías de la motricidad. Reflejos. Sistemas piramidal y extrapiramidal.

· Sistema reticular. Sistema límbico. Sistema hipotálamo-hipófisis.

· Sistema Nervioso Vegetativo.

· Aparato de la visión. Vías ópticas.

· Aparato de la audición y del equilibrio. Vías acústicas y vestibulares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 41 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

8 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

8 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 10.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Celular e Histología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 0: Biología Celular

· TEMA 0.1 Concepto de Biología Celular. Tecnología: aparatos y métodos generales de estudio.

· TEMA 0.2 Membrana celular. Endocitosis y Exocitosis. Diferenciaciones de la membrana.

· TEMA 0.3 Núcleo interfásico. Cromatina. Envoltura nuclear. Nucléolo. Cromosomas. Cariotipo.

· TEMA 0.4 Hialoplasma. Inclusiones citoplasmáticas. Ribosomas.

· TEMA 0.5 Retículo endoplasmático liso y rugoso. Aparato de Golgi. Lisosomas: heterofagia y autofagia

· TEMA 0.6 Mitocondrias. Peroxisomas

· TEMA 0.7 Citoesqueleto. Centriolos, cilios y flagelos.

· TEMA 0.8 Ciclo celular. Mitosis.

· TEMA 0.9 Meiosis. Apoptosis.

Bloque 1: Histología

· TEMA 1 Concepto de tejido. Clasificación de los tejidos. Tejido epitelial. Características generales del tejido epitelial. Tejido epitelial de revestimiento. Clasifi-
cación. Epitelio glandular. Glándulas exocrinas y endocrinas. Clasificación de las glándulas exocrinas.

· TEMA 2 Tejido conjuntivo I. Organización histológica y tipos de células

· TEMA 3 Tejido conjuntivo II. Matriz extracelular. Tipos de tejido conjuntivo. Tejido adiposo

· TEMA 4 Tejido cartilaginoso. Organización histológica. Crecimiento, envejecimiento y regeneración del cartilago. Tipos de cartilago.

· TEMA 5 Tejido óseo. Componentes estructurales. Organización histológica.

· TEMA 6 Osteogénesis y Articulaciones. Osificación intramembranosa y endocondral. Crecimiento en longitud y espesor de los huesos largos. Reparación ósea.
Articulaciones.

· TEMA 7 Sangre y linfaSangre. Plasma sanguíneo. Elementos formes. Linfa.

· TEMA 8 Hematopoyesis y médula ósea

· TEMA 9 Tejido muscular I. Tejido muscular estriado esquelético. Contracción muscular

· TEMA 10 Tejido muscular II. Tejido muscular estriado cardiaco. Tejido muscular liso

· TEMA 11 Tejido nervioso I.Concepto. Neuronas. Tipos de neuronas. Células de la glía.

· TEMA 12 Tejido nervioso II. Fibras nerviosas. Sinapsis: morfología y tipos

Bloque 2: Organografía

· TEMA 13 Sistema Vascular I. Sistema vascular sanguíneo y linfático. Arterias, venas y capilares

· TEMA 14 Sistema Vascular II

· TEMA 28 Sistema endocrino II. Paratiroides. Glándulas suprarrenales. Epífisis. Páncreas endocrino

· TEMA 29 Sistema nervioso central. Cerebro. Cerebelo. Médula espinal.

· TEMA 30 Sistema nervioso periférico. Ganglios nerviosos. Nervios. Terminaciones nerviosas periféricas.

· TEMA 31 Órganos de los sentidos I. Mucosa olfatoria. Botones gustativos. Ojo

· TEMA 32 Órganos de los sentidos II. Oído

· TEMA 33 Piel y anejos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
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CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CET18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CET20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 45 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

3 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas

9 100
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pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 10.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Bioquímica y Biología molecular.

BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL

2. Composición química del cuerpo humano.

3. Disoluciones y concepto de acidez.

4. Biomoléculas nitrogenadas.

5. Péptidos y proteínas.

6. Catálisis enzimática.

7. Actividad enzimática y aplicaciones clínicas de las enzimas.

8. Proteínas de la sangre.

9. Glúcidos.

10. Lípidos.

11. Membranas biológicas.

BIOLOGÍA MOLECULAR

12. Ácidos nucleicos.

13. Replicación y transcripción del ADN.

14. Biosíntesis de proteínas.

BIOQUÍMICA METABÓLICA

15. Bioquímica de la digestión y nutrición.

16. Obtención de energía metabólica.
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17. Metabolismo de glúcidos.

18. Metabolismo de lípidos.

19. Metabolismo de compuestos nitrogenados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 40 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

5 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

12 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

65.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

5.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

10.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 8.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biofísica, Radiología y Medicina Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· BIOFÍSICA, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA EN ENFERMERÍA

· ESTRUCTURA ATÓMICA Y NUCLEAR. DETECCIÓN DE LA RADIACIÓN. UNIDADES RADIOLÓGICAS

· EQUIPOS DE RAYOS X

· RESPUESTA CELULAR, ORGANICA Y SISTEMICA A LA RADIACIÓN

· CRITERIOS GENERALES SOBRE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

· DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN

· TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA

· RESONANCIA MAGNÉTICA

· ECOGRAFIA

· ABDOMEN

· SISTEMA MUSCULOESQUELETICO

· RADIOLOGIA VASCULAR E INTERVENCIONISTA

· SISTEMA NERVIOSO CENTRAL

· MEDICINA NUCLEAR

· MAMOGRAFIA

· CURSO DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y GARANTÍA DE CALIDAD EN RADIODIAGNÓSTICO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CGT17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CGT18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 45 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 5 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión

10 100
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de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

15 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS. Actividades de los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias (Hospitales
Generales y Materno-infantil, Centros de Atención primaria, Unidades de emergencia, Centro Penitenciario, Centro de
Hemodonación, Red de Cuidados Paliativos, Hospital Psiquiátrico, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Salud Mental y otros), con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Enfermería, bajo
la tutorización de los enfermeros-tutores y el seguimiento del profesor asociado clínico.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

100.0 100.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA. El método estadístico en Enfermería. Población estadística. Características cualitativas. Variables estadísticas discre-
tas y continuas. Variables bidimensionales. Conceptos de frecuencia absoluta y relativa. Tabulación y representaciones gráficas de frecuencias. Dia-
grama rectangular. Gráfico de sectores. Diagrama de barras. Histograma y polígono de frecuencias. Medidas de posición. Medidas de Posición central:
media, mediana, moda. Cuartiles, deciles y peroentiles. Medidas de dispersión. Rango o recorrido. Varianza y Desviación típica. Coeficiente de varia-
ción. Tipificación. Tasas sanitarias: Incidencia y prevalencia. Tasas ajustadas.

PROBABILIDAD. Álgebra de sucesos aleatorios. Definiciones de probabilidad: propiedades. Probabilidad condicionada: Teorema de Bayes. Variable
aleatoria. Distribuciones de probabilidad: Distribución Binomial, Poisson y Normal. Teorema Central del Límite.

ESTADÍSTICA INFERENCIAL UNIVARIANTE. Población y muestra. Necesidad del muestreo. Muestreo aleatorio simple. Muestreo aleatorio estratifi-
cado. Estimación: Puntual y por intervalos de confianza. Estimación de una media y de una proporción. Error de muestreo. Test de hipótesis estadísti-
ca. Planteamiento general. Nivel de significación y potencia de un test. Tipos de errores. Contraste de una media y de una proporción. Contraste de la
diferencia de dos medias. Contraste de la diferencia de dos proporciones.

ANÁLISIS DE LA VARIABILIDAD. Análisis de la relación entre dos variables. Relación entre dos variables cuantitativas: Regresión y correlación. Aná-
lisis de la relación entre dos variables cualitativas. Test de la X2 de Pearson. Análisis de residuos. Análisis de la relación entre una variable cualitativa
y otra cuantitativa: Análisis de la varianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

27 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

50.0 50.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN Y FARMACOLOGÍA HUMANA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

NUTRICIÓN HUMANA

· Bloque 1: Alimentación y nutrición

Conceptos fundamentales de alimentación y nutrición; necesidades energéticas y sus componentes; macronutrientes (proteínas, lípidos, hidratos de
carbono); micronutrientes (vitaminas, minerales, agua y electrolitos).

· Bloque 2: Necesidades nutricionales en los distintos ciclos vitales

Nutrición en el embarazo y la lactancia, nutrición infantil, nutrición y envejecimiento.

· Bloque 3: Cuidados nutricionales en enfermería

Nutrición hospitalaria y nutrición es estados patológicos (sobrepeso y obesidad, trastornos del comportamiento alimentario, diabetes, cáncer, patolo-
gías del sistema digestivo, patología renal, etc.)

FARMACOLOGÍA HUMANA

Introducción a la Farmacología Absorción, distribución, metabolismo y eliminación de los fármacos. Mecanismo de acción de los fármacos. Factores
que modifican sus efectos. Toxicidad. Función de enfermería en la administración de medicamentos. Vías de administración. Administración de medi-
camentos con el sistema unidosis.

Farmacología del sistema nervioso autónomo I. Agonistas y antagonistas colinérgicos. Relajantes musculares. Farmacología del sistema nervioso au-
tónomo IL Agonistas y antagonistas adrenergicos. Autacoides. Analgésicos no narcóticos. Antitérmicos. Analgésicos narcóticos. Fármacodependencia
y adiccion. Anestesia general y local. Farmacología de la hemostasia la coagulación y fibrinolisis.

Fármacos antianémicos y factores de crecimiento hematopoyético. Farmacología antiinfecciosa Mecanismos de acción de los antibióticos. Resisten-
cias. Antisépticos de acción local. Antibióticos betalactámicos: Penicilinas y cefalosporinas. Sulfamidas y Quinolonas. Tetraciclinas, Cloranfenicol. Ami-
noglucosidos. Macrólidos. Otros antibióticos.

Tratamiento de la tuberculosis y de la lepra. Antifúngicos. Antivirales. Antiparasitarios. Farmacología del asma. Fármacos antitusigenos. Espectorantes
y mucoliticos. Surfactante pulmonar. Oxigenoterapia. Farmacología de la motilidad del tracto gastrointestinal. Antidiarreicos y laxantes. Farmacología
de la úlcera gastroduodenal. Farmacología de las secreciones pancreática y biliar. Farmacología de la inflamación intestinal. Farmacología del cáncer.

Antiinflamatorios no esteroideos. Antigotosos. Antiparkinsonianos. Farmacología del sueño. Ansiolíticos. Antiepilépticos. Fármacos antidepresivos y
antimaníacos. Tratamiento de la hipertensión arterial. Digitálicos. Antiarrítmicos. Antianginosos. Fluidoterapia Farmacología del shock. Hipolipemian-
tes.

Farmacología hormonal. Hormonas hipofisarias e hipotalámicas. Hormonas tiroideas. Fármacos antitiroideos. Farmacología del calcio. Tratamiento de
la diabetes. Insulina Antidiabéticos orales. Corticoides. Hormonas sexuales masculinas y femeninas. Anticonceptivos. Farmacología uterina. Estimulan-
tes y relajantes uterinos.

Farmacología dermatológica. Farmacología oftálmica. Farmacología otorrinolaringológica. Farmacología inmunológica Vacunas. Sueros. Inmunosupre-
sores. Fármacos en el paciente con insuficiencia renal. Farmacología pediátrica. Farmacología geriátrica. Fármacos durante el embarazo y la lactan-
cia. Trabajo de Enfermería en los ensayos clínicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Es recomendable tener conocimientos suficientes de las materias básicas Bioquímica, Fisiología y Anatomía Humana.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo

CET5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CET19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de
la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
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enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CET20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 90 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

10 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

20 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

5.0 10.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 10.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción

· Tema 1. Fisiología y homeostasis.

Bloque 2: Fisiología general y del sistema nervioso

· Tema 2. La membrana celular.

· Tema 3. Fisiología de las células excitables.

· Tema 4. Sinapsis.

· Tema 5. El sistema nervioso y sus funciones.

· Tema 6. El encéfalo y la corteza cerebral.

· Tema 7. Médula espinal.

· Tema 8. Sensaciones.

· Tema 9. Sistema nervioso autónomo.

· Tema 10. Sistema muscular esquelético.

· Tema 11. Seminarios de Fisiología General y Neurofisiología.

Bloque 3: Fisiología cardiovascular

· Tema 12. Introducción al sistema cardiovascular.

· Tema 13. El corazón: anatomía funcional.

· Tema 14. Electrocardiograma (ECG).

· Tema 15. Fisiología de la contracción miocárdica. Actividad eléctrica del corazón.

· Tema 16. El ciclo cardiaco.

· Tema 17. Vasos sanguíneos y hemodinámica.

· Tema 18. Regulación de la función cardiaca y de la presión arterial.

Bloque 4: Fisiología respiratoria

· Tema 19. Ventilación pulmonar.

· Tema 20. Intercambio de oxígeno y anhídrido carbónico y su transporte en la sangre.

Bloque 5: Fisiología de la sangre.

· Tema 21. Eritrocitos.

· Tema 22. Leucocitos.

· Tema 23 Plaquetas.

Bloque 6: Fisiología renal.

· Tema 24. La filtración glomerular y su regulación.

· Tema 25. Mecanismos de reabsorción y secreción tubulares.

· Tema 26. Evaluación de la función renal.

Bloque 7: Equilibrio ácido-base

· Tema 27. Regulación del pH.

Bloque 8: Fisiología digestiva

· Tema 28. Motilidad del aparato digestivo.

· Tema 29. Secreciones del aparato digestivo.

· Tema 30. Digestión y absorción.

· Tema 31. Regulación de la ingesta.

Bloque 9: Fisiología endocrina

· Tema 32. Introducción. El eje hipotálamo-hipofisario.

· Tema 33. Hormonas tiroideas. Regulación del crecimiento.

· Tema 34. Hormonas suprarrenales.

· Tema 35. Hormonas reguladoras del calcio y del fosfato.

· Tema 36. Hormonas del páncreas.

· Tema 37. Endocrinología sexual.

· Tema 38. Termorregulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Para una adecuada comprensión de esta asignatura, es recomendable haber realizado la Modalidad de Ciencias y Tecnología en el Bachillerato.

· En cualquier caso, es muy conveniente que los alumnos hayan superado las asignaturas de Anatomía Humana y de Biología Celular, y que tengan conocimientos
de Bioquímica para un óptimo entendimiento de la asignatura.

· Además, es aconsejable que los alumnos tengan unos mínimos conocimientos de informática y de inglés, para poder realizar algunas actividades de aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CET18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CET20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 43 100
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Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

7 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
y otros, planteadas para valorar los
resultados de aprendizaje previstos en la
materia

5.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 5.0
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NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Introducción a la Microbiología
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· Introducción a la Microbiología y Parasitología Médicas. Concepto de microbiología y parasitología. Los seres vivos. Taxonomía. Simbiosis. Historia de la
microbiología y la parasitología. La infección: etiología, clínica, diagnóstico etiológico, terapéutica, epidemiología y profilaxis. Otros aspectos de la microbiolo-
gía

Bloque 2: Microorganismos implicados en patología médica

· Las bacterias: Morfología y estructura. Estructura de la célula bacteriana: citoplasma, DNA cromosómico y extracromosómico, membrana celular, pared bac-
teriana, pared de las bacterias grampositivas, pared de las bacterias gramnegativas, cápsula, flagelos y fímbrias. Esporas. Morfología y visualización de las bacte-
rias.

· Las bacterias: Metabolismo y genética bacteriana. Taxonomía. Introducción. Metabolismo bacteriano y aspectos aplicados derivados de su estudio. Nutrición
bacteriana. División y crecimiento bacteriano. Genética bacteriana. Mutación y reparación. Transferencia genética: transformación, transducción, conjugación.
Secuencias de inserción y transposones. Recombinación genética. Taxonomía bacteriana. Identificación de las bacterias. Bacterias de interés en medicina.

· Virus. Características generales. Morfología y estructura de los virus: tamaño, genoma, cápside y cubierta. Replicación de los virus: adherencia, penetración,
replicación, salida. Virus defectivo. Taxonomía de los virus. Bacteriófagos. Viroides y priones. Principales virus de interés en medicina.

· Hongos. Características generales. Estructura general y reproducción de los hongos: estructura y morfología, pared fúngica, mecanismos de reproducción. Me-
tabolismo de los hongos. Taxonomía de los hongos. Principales hongos de interés en medicina. Micosis

· Protozoos y helmintos. Características generales. Protozoos y helmintos: Morfología. Taxonomía. Fisiología. Ciclos de vida, transmisión y distribución. Vi-
sualización, cultivo e identificación. Principales parásitos de interés en medicina.

Bloque 3: Los microorganismos como productores de enfermedades infecciosas

· Interrelación entre el microorganismo y el huésped. Flora normal. Infección y enfermedad infecciosa. La relación huésped - microorganismo. Flora nor-
mal: factores generales que configuran la distribución y confinamiento de la flora normal en las diversas áreas del cuerpo humano, colonización, importancia de
la flora normal. Definiciones: Infección, Patogenicidad, Virulencia, Enfermedad Infecciosa. Postulados de Koch: versión clásica, versión molecular.

· Factores determinantes de la acción patógena. Microorganismos patógenos primarios. Microorganismos oportunistas. Vías de entrada de los microorganismos
en el cuerpo humano. Factores de virulencia. Colonización. Penetración. Multiplicación. Invasión. Capacidad de dañar al huésped.

· Mecanismos de defensa inespecífica frente a la infección. Mecanismos generales de la respuestas frente a la infección. Resistencia inespecífica a la infección.
Defensas externas. Defensas internas: inflamación, sistema complemento y otros sistemas tisulares facilitadores de la reacción inflamatoria, fagocitosis. Antíge-
nos microbianos. Microbiota autóctona y barreras naturales. El sistema del complemento. Fagocitosis.

· Mecanismos de defensa específica frente a la infección. Antígenos. Anticuerpos. Citocinas, interleucinas e interferón gamma. Las células de la respuesta in-
mune específica.. Mecanismos de evasión de la respuesta inmune.

Bloque 4: Control de los microorganismos. Acción de agentes físicos y químicos frente a los microorganismos. Diagnóstico microbiológico

· Epidemiología y prevención de las enfermedades infecciosas. Epidemiología: Cadena de infección: reservorio, fuente de infección, mecanismo de transmi-
sión, población susceptible. Tipos de epidemias. Profilaxis: Medidas de barrera frente a las infecciones. Vacunas y sueros: Inmunidad adquirida pasivamente. In-
munidad adquirida activamente: concepto y tipos de vacunas, sustancias adyuvantes. Vacunación: condiciones de aplicación y calendario de vacunaciones siste-
máticas.

· Control de los microorganismos. Esterilización y desinfección. Esterilización: principios básicos, factores que afectan a la esterilización, esterilización por
agentes físicos, esterilización por agentes químicos. Desinfectantes y antisépticos: definición y clasificación, mecanismo de acción.

· Antibióticos y antimicrobianos. Definiciones: antibiótico, antimicrobiano. Clasificación de antibióticos y antimicrobianos. Mecanismos de acción de antibacte-
rianos. Mecanismos de resistencia a antibacterianos. Espectro general de actividad de diversos antibióticos.

· Diagnóstico de enfermedades infecciosas. Diagnóstico microbiológico directo.
· Diagnóstico de enfermedades infecciosas. Diagnóstico microbiológico indirecto

Bloque 5: Bacterias de interés en patologia humana

· Cocos grampositivos y cocos gramnegativos. Género Staphylococcus. Género Streptococcus. Género Enterococcus. Género Neisseria. Cocos anaerobios. Ca-
racterísticas microbiológicas básicas. Epidemiología y papel patógeno. Principales infecciones producidas por estos microorganismos

· Bacilos grampositivos aerobios y anaerobios. Género Corynebacterium. Género Listeria. Géneros Bacillus. Género Clostridium. Lactobacillus y Actinomices.
Características microbiológicas básicas. Epidemiología y papel patógeno. Principales infecciones producidas por estos microorganismos

· Bacilos gramnegativos. Enterobacteriaceae. Géneros Eschericia coli, Salmonella, Shigella, Yersinia. Enterobacterias oportunistas. Género Vibrio. Género
Campylobacter. Características microbiológicas básicas. Epidemiología y papel patógeno. Principales infecciones producidas por estos microorganismos

· Bacilos gramnegativos oportunistas y anaerobios. Pseudomonas aeruginosa. Género Acinetobacter. Bacilos gramnegativos anaerobios (Bacteroides). Carac-
terísticas microbiológicas básicas. Epidemiología y papel patógeno. Principales infecciones producidas por estos microorganismos

· Bacilos gramnegativos nutricionalmente exigentes. Géneros Haemophilus, Brucella, Legionella. Características microbiológicas básicas. Epidemiología y pa-
pel patógeno. Principales infecciones producidas por estos microorganismos

· Espiroquetas. Treponema. Borrelia. Leptospira. Características microbiológicas básicas. Epidemiología y papel patógeno. Principales infecciones producidas
por estos microorganismos

· Micobacterias. Género Mycobacterium. Mycobacterium tuberculosis. Mycobacterium leprae. Características microbiológicas básicas. Importancia sanitaria de
la infección por Mycobacterium tuberculosis. Epidemiología y clínica de la tubercuosis. Situación actual de la lepra. Micobacterias atípicas y micobacteriosis

· Formas especiales de bacterias. Mycoplasma, Chlamydia, Rickettsia y Coxiella. Características microbiológicas básicas. Epidemiología y papel patógeno. Prin-
cipales infecciones causadas por estos microorganismos

Bloque 6: Virus de interés en patología humana

· Virus ADN. Patogenia de la Infección vírica. Papilomavirus. Poliomavirus. Virus herpes humanos. Poxvirus. Parvovirus. Estructura y replicación básica. Epide-
miología, cuadro clínico y prevenciónde de las infecciones causadas por estos virus

· Virus ARN. Picornavirus. Coronavirus. Noravirus. Paramixovirus. Ortomixovirus. Togavirus. Flavivirus. Arbovirus. Estructura y replicación básica. Epidemio-
logía, cuadro clínico y prevención de las infecciones causadas por estos virus

· Hepatitis víricas. Infección por VIH. Virus oncógenos y priones. Principales virus asociados a hepatitis. Virus de la hepatitis A. Virus de la hepatitis B y
hepatitis D. Virus de la hepatitis C. Virus de la hepatitis E. Virus de la hepatitis G. Otros virus productores de hepatitis. Estructura y replicación. Epidemiología.
Clínica. Virus de la inmunodeficiencia humana. estructura y replicación básicas. Patogenia de la infección por VIH. Epidemiología. Diagnóstico microbiológi-
co. Clínica. Virus oncogénicos. Priones.

Bloque 7: Hongos de interés en patología humana. Micosis

· Micosis. Micosis superficiales y cutáneas. Micosis subcutáneas. Micosis oportunistas. Micosis sistémicas

Bloque 8: Parásitos de interés en patología humana

· Protozoos. Patogenia de la infección por parásitos. Protozoos intestinales y urogenitales. Protozoos sanguíneos y tisulares.

· Helmintos. Artrópodos de interés sanitario. Nematodos intstinales y tisulares. Cestodos. Trematodos. Artrópodos. Papel de los parásitos en la enfermedad

Bloque 9: Microbiología clínica de los grandes síndromes infecciosos

· Diagnóstico de las enfermedades infecciosas. Diagnóstico de las enfermedades infecciosas. Recogida, conservación y procesamiento de las muestras clínicas.
Tipos de muestras, obtención, conservación, procesamiento e interpretación de los resultados para el diagnóstico de los principales síndromes infecciosos. Agen-
tes etiológicos más importantes
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· Endocarditis, bacteriemia y sepsis: Definiciones. El síndrome de respuesta inflamatoria sistémica. El hemocultivo indicaciones y su interpretación. Aspectos
microbiológicos de la endocarditis bacteriana.

· Infecciones genitourinarias. Infecciones de las vías urinarias: Etiología más frecuente. Procedimientos microbiológicos: El urocultivo. Infecciones de transmi-
sión sexual: Tipos. Etiología más frecuente. Muestras adecuadas, técnicas de recogida y conservación de las muestras para el diagnóstico microbiológico de las
ITS

· Infecciones del tracto respiratorio. Infecciones del tracto respiratorio superior: Rinitis, otitis, sinusitis, faringitis, epiglotitis, laringitis y traqueítis. Infecciones
del tracto respiratorio inferior: Bronquitis, bronquiolitis, neumonía y empiema. Etiología más frecuente. Muestras adecuadas, técnicas de recogida y conserva-
ción de las muestras para el diagnóstico microbiológico de las Infecciones respiratorias

· Infecciones gastrointestinales e intraabdominales. Intoxicación y toxiinfección. Diarrea acuosa, disentería y fiebre entérica. Etiología más frecuente. Infeccio-
nes intraabdominales. Muestras adecuadas, técnicas de recogida y conservación de las muestras para el diagnóstico microbiológico de las Infecciones gastroin-
testinales

· Infecciones de la piel, tejidos blandos. Infecciones superficiales: Impétigo; foliculitis, forúnculo y ántrax; Eritrasma; Paroniquia; Tiñas. Celulitis no necrotizan-
te. Infecciones necrotizantes de partes blandas. Infecciones de heridas. Etiología más frecuentes. Infección del pie diabético. Muestras adecuadas, técnicas de re-
cogida y conservación de las muestras para el diagnóstico microbiológico.

· Infecciones osteoarticulares.Osteomielitis: Etiología más frecuente. Procedimientos microbiológicos. Artritis infecciosa: Etiología más frecuente. Muestras
adecuadas, técnicas de recogida y conservación de las muestras para el diagnóstico microbiológico.

· Infecciones del sistema nervioso central.
· Infecciones del sistema nervioso central. Meningitis, encefalitis y abscesos cerebrales. Etiología más frecuente. Muestras adecuadas, técnicas de recogida y

conservación de las muestras para el diagnóstico microbiológico.
· Infecciones odontológicas. Introducción. Caries. Periodontitis. Enfermedades endodónticas.

· Infecciones nosocomiales y su control. Infecciones intrahospitalarias y sus fuentes. Principales microorganismos implicados en las infecciones nosocomiales.
Control de la infección nosocomial. Importancia de los microorganismos multirresistentes en el ámbito hospitalario

· Infecciones del paciente inmunodeprimido. Situaciones clínicas que producen inmunodepresión. Tipos. Etiología más frecuente de las infecciones del paciente
inmunodeprimido. Procedimientos microbiológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CGT13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CET18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CET19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de
la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CET21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 40 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 5 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

15 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

100.0 100.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las Ciencias Psicosociales Aplicadas a la Salud.

· Aproximación histórica. Tendencias doctrinales.

· Procesos psicológicos básicos del ser humano.

· La conducta "típica" individual.

· El ciclo vital del ser humano.

· Problemática psicosocial del enfermar humano.

· Familia y conducta social. Violencia de género.

· Comunicación y sistemas de información en los cuidados de enfermería.

· Intervención psicosocial en los cuidados de enfermería.

· Aspectos psicosociales de los profesionales de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CET10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 41 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión

8 100
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de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

8 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y fundamentos teóricos de la Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos metodológicos 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos metodológicos 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTORIA Y FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA ENFERMERÍA

Teoría y Metodología de la Historia.

1.- Historiografía.

2.- La Escuela de Annales y el análisis de las fuentes históricas.

3.- Panofsky y el análisis de las fuentes iconográficas. Evolución cultural de los cuidados.

4.- De la supervivencia a la organización sanitaria antigua y clásica.

5.- La institucionalización social y política de la Enfermería.

cs
v:

 2
16

35
02

16
76

77
59

59
88

30
11

2



Identificador : 2500942

61 / 128

6.- La Reforma Protestante y Trento: orientaciones enfermeras.

7.- La instrucción de enfermeras en Europa.

El pensamiento científico occidental.

8.- La Enfermería en la Universidad.

9.- La idea de Ciencia en Enfermería.

10.- La propedeútica del pensamiento enfermero.

11.- La explicación científica.

12.- Introducción a la Filosofía de la Ciencia.

Teoría enfermera.

13.- Características generales de los modelos teoréticos enfermeros.

14.- Modelos teoréticos más representativos.

FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 1

1- Definición de Enfermería

2- La Metodología de trabajo en Enfermería

3- La Valoración

4- La Comunicación en Enfermería

5- El Diagnóstico enfermero

FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 2

PLANIFICACIÓN DE LOS CUIDADOS ENFERMEROS

· Importancia de la Metodología enfermera para la atención integral en cuidados

· Función de enfermería en la resolución de problemas

· Formulación de objetivos en la Planificación de los cuidados enfermeros

· Planificación de los resultados esperados según la Taxonomía NANDA II (NOC)

· Planificación de las intervenciones enfermeras según Taxonomía NANDA II (NIC)

· El Modelo Área en la Planificación de los Cuidados enfermeros

EJECUCIÓN DEL PLAN DE CUIDADOS

· Etapas en la fase de ejecución

· Habilidades necesarias para la ejecución del Plan de Cuidados

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CUIDADOS

· Importancia de la Evaluación del Plan de Cuidados

· Evaluación por Fases del Plan de cuidados

· Documentación del Plan de Cuidados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería recomendable que el alumno haya superado la asignatura: Fundamentos básicos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
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CGT12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CGT13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CET11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CET12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CET13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 64 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

40 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

70.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

5.0 5.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 10.0

NIVEL 2: ENFERMERÍA COMUNITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases de enfermería comunitaria y educación para la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención a la salud de la comunidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BASES DE ENFERMERÍA COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD

1. Concepto y definición de Enfermería Comunitaria
2. Ámbitos de actuación de la Enfermería Comunitaria. Metodología utilizada en Enfermería Comunitaria
3. Evolución histórica de la Salud Pública: Enfermería Comunitaria
4. La Enfermería Comunitaria y el derecho a la salud
5. Atención sanitaria. Concepto y niveles
6. Evolución del concepto de salud. El proceso salud-enfermedad
7. La salud y la ecología humana
8. Introducción a la Epidemiología
9. Medidas de frecuencia de la enfermedad

10. Estudios epidemiológicos
11. Epidemiología y control de las enfermedades no transmisibles
12. Epidemiología y control de las enfermedades transmisibles
13. La Educación para la Salud en la práctica profesional enfermera
14. Educación para la Salud: generalidades
15. Modelos educativos en salud
16. Metodología educativa en el desarrollo de la Educación para la Salud
17. Aplicación de la Educación para la Salud en situaciones específicas

ATENCIÓN A LA SALUD DE LA COMUNIDAD

1. Sistemas de salud y tendencias actuales.
2. Participación comunitaria.
3. El Equipo interdisciplinar de salud.
4. Rol del profesional de Enfermería del Equipo de Atención Primaria de Salud.
5. Programación del equipo de Atención Primaria de Salud.
6. Sistemas de registros en Atención Primaria de salud.
7. Planes de Salud: el Plan de Salud de la Región de Murcia
8. Carteras de Servicios y Normas Técnicas Mínimas: Cartera de Servicios de Atención Primaria
9. Programas de salud: concepto y metodología.

10. Metodología de un Protocolo de actuación.
11. Enfermería Basada en la Evidencia y Práctica Basada en la Evidencia en Atención Primaria
12. Programa de actividades de Prevención y Promoción de la Salud
13. Programa de atención al niño y al adolescente (PANA)
14. Programa de atención integral a la mujer (PIAM)
15. Programa de detección y prevención de los problemas en las personas mayores
16. Programa de atención al paciente inmovilizado (PAPI)
17. Programa de atención al paciente en fase terminal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debería haber superado las materias básicas Microbiología y Estadística, así como poseer conocimientos de Enfermería del Adulto. Tam-
bién se recomienda especialmente, la superación de los contenidos y adquisición de competencias de la materia de acuerdo con la secuenciación
temporal de las asignaturas que la componen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 90 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 7.5 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

62.5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.
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TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

5.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

4.0 5.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

5.0 8.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

20.0 30.0

NIVEL 2: ETICA, BIOETICA Y LEGISLACIÓN EN ENFERMERÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética, Bioética y legislación en Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al Derecho

· Conceptos de relación jurídica y responsabilidad profesional sanitaria

· Responsabilidad civil profesional

· Responsabilidad patrimonial

· Responsabilidad penal profesional

· Responsabilidad disciplinaria

· Marco jurídico de las profesiones sanitarias

· La estructura del sujeto moral

· Historia de la Bioética

· La toma de decisiones en Bioética. El procedimiento de la deliberación

· Deontología y dimensión humana en Enfermería

· El secreto enfermero

· Aspectos bioéticos y legales del cuidado a discapacitados

· Infancia y maltrato

· Consideraciones bioéticas en el inicio de la vida

· Consideraciones bioéticas del cuidado al anciano

· Problemas bioéticos relacionados con el final de la vida

· Consideraciones bioéticas del cuidado a personas con enfermedades transmisibles

· Aspectos bioéticos y legales relativos a la donación y trasplante de órganos

· El rol enfermero en el proceso de información sanitaria

· El registro enfermero como fuente de desarrollo profesional

· Los comités de ética en la actividad sanitaria

· Metodologías en toma de decisiones éticas/bioéticas

· Metodología de Bioética aplicada para la resolución de casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dadas las características diferenciales de sus contenidos, es conveniente que el alumnado disponga de un glosario de términos tal y como se le pro-
porciona en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
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CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CGT18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión de paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 15.5 100
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Tutoría o Trabajos dirigidos 1.5 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

33 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

10.0 15.0

NIVEL 2: ENFERMERÍA DEL ADULTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del adulto 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del adulto 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados críticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos:

· Patrón Percepción/Manejo de la salud

· Patrón Nutricional/Metabólico

· Patrón de Eliminación

· Patrón Actividad/Ejercicio

· Patrón Reposo/Sueño

· Patrón Cognitivo/Perceptual

· Patrón Autopercepción/Autoconcepto

· Patrón Rol/Relaciones

· Patrón Sexualidad/Reproducción

· Patrón Afrontamiento/Tolerancia al estrés

· Patrón Valores/Creencias

Enfermería del Adulto 1

· Atención de enfermería al adulto con problemas generales de salud

· Atención de enfermería al adulto con problemas generales quirúrgicos

· Atención de enfermería al adulto con problemas en la oxigenación

· Atención de enfermería al adulto con problemas oncohematológicos

Enfermería del Adulto 2

· Atención de enfermería al adulto con problemas metabólicos-endocrinos

· Atención de enfermería al adulto con problemas en la eliminación intestinal y renal

· Atención de enfermería al adulto con problemas digestivos.

· Atención de enfermería al adulto con problemas de movimiento.

· Atención de enfermería al adulto con problemas en el sistema nervioso

· Atención de enfermería al adulto con problemas en la visión y otorrinolaringológicos

Cuidados Críticos

· Aspectos generales del servicio de UCI. El paciente crítico.

· Accesos vasculares. Administración de fármacos y otros fluidos.

· Procedimientos habituales de Enfermería en UCI y Urgencias hospitalarias y extrahospitalarias

· El paciente intubado o traqueostomizado.

· Ventilación mecánica. Modos y parámetros ventilatorios.

· Aspectos generales del paciente en el Servicio de Urgencias Hopitalarias (SUH) y extrahospitalarias.

· Heridas quirúrgicas. Actuación ante las heridas que requieren sutura.

· El paciente traumatizado. Colocación de distintos sistemas de inmovilización y tracción. Traslado del paciente accidentado.

· El paciente trasplantado: cardíaco y hepático.

· El paciente neurocrítico.

· El paciente de cirugía extracorpórea. Balón de Contrapulsación.

· Administración de fármacos

· Administración de hemoderivados

· Atención al Gran Quemado

· El dolor y la sedación

· Sistema de Gestión clínicas en unidades de crítico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debería haber superado las materias: Anatomía Humana, Fisiología Humana, Farmacología Humana, Nutrición Humana, Bioquímica Funda-
mentos básicos y Fundamentos metodológicos 1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
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CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CGT17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CGT18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CET1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CET13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CET15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 138 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 9.5 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

45 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

77.5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

60.0 75.0

cs
v:

 2
16

35
02

16
76

77
59

59
88

30
11

2



Identificador : 2500942

76 / 128

de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

5.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

15.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

10.0 15.0

NIVEL 2: ENFERMERÍA DEL CICLO VITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería y salud de la mujer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de la infancia y la adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ENFERMERÍA Y SALUD DE LA MUJER

· Introducción a la Enfermería Maternal

· Aspectos reproductivos de la mujer

· La mujer embarazada

· El parto

· El puerperio

· Problemas de salud en la mujer

· Problemas de salud críticos en la mujer

ENFERMERÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

· Aspectos característicos de la Enfermería de la Infancia y de la Adolescencia

· Enfermería Neonatal

· Desarrollo del niño y del adolescente en la salud y en la enfermedad

· Enfermedades más comunes en la infancia y adolescencia

· Problemas de salud críticos en la infancia y adolescencia

ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO

· Envejecimiento de la población: cambios demográficos y sociales

· Vejez y Proceso de envejecimiento

· Necesidades básicas en el anciano sano: salud y envejecimiento. Cambios inherentes al proceso de envejecimiento

· Aspectos generales de los cuidados de enfermería en el anciano frágil y con problemas de salud. DdE (Diagnósticos de Enfermería) frecuentes en la vejez e inter-
venciones enfermeras relacionadas con los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debería haber superado las materias: Anatomía humana, Fisiología, Nutrición y Farmacología humana, Bioquímica, Fundamentos básicos,
Historia y Fundamentos metodológicos I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
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CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital

CET10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CET13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CET18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CET19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de
la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CET20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CET21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 139 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 11.2 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión

45 100
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de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

45 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

209.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

5.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

4.0 5.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias
clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

5.0 8.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

5.0 8.0

NIVEL 2: ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA ENFERMERÍA PSQUIÁTRICA.

TEMA 2 TRASTORNOS PSICÓTICOS.

1. Esquizofrenia.
2. Trastorno Delirante.
3. Trastorno Esquizoafectivo.
4. Psicosis por tóxicos.
5. Brote psicótico. Descompensación psicótica.
6. Proceso enfermero en el paciente con delirios y alucinaciones.

TEMA 3 TRASTORNOS DEL ESTADO DE ÁNIMO.

1. Depresión Mayor.
2. Distimia.
3. Manía.
4. Trastorno Bipolar.
5. Ciclotimia.
6. Proceso enfermero en el paciente deprimido.
7. Proceso enfermero en el paciente maníaco.

TEMA 4 TRASTORNOS DE LA ANSIEDAD.

1. Definición de ansiedad.
2. Trastorno de Pánico.
3. Fobia Social.
4. Trastorno Obsesivo Compulsivo (TOC).
5. Trastorno de Estrés Postraumático.
6. Trastorno de Ansiedad Generalizada.
7. Proceso enfermero en el paciente ansioso.

TEMA 5 TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD.

1. Definición, características, elementos y rasgos de personalidad.
2. Trastorno Disocial o Antisocial de la personalidad.
3. Trastorno Límite de Personalidad (TLP).
4. Proceso enfermero en el paciente Antisocial.
5. Proceso enfermero en el paciente con TLP.

TEMA 6 PACIENTE CON RIESGO SUICIDA.

1. Definición.
2. Epidemiología.
3. Proceso enfermero en el paciente con riesgo suicida.

TEMA 7 TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA.

1. Anorexia Nerviosa.
2. Bulimia Nerviosa.
3. Proceso enfermero en el paciente con TCA.

TEMA 8 TRASTORNOS DE CONSUMO DE SUSTANCIAS.

1. Conceptos generales.
2. Clasificación de las drogas.
3. Alcoholismo.
4. Drogas Ilegales.
5. Patología dual.
6. Recursos asistenciales.
7. Proceso enfermero en el alcohólico.
8. Proceso enfermero en el adicto a drogas ilegales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que el alumno pueda cursar la asignatura con normalidad, es aconsejable que haya superado las asignaturas de :

· Fundamentos básicos.

· Fundamentos metodológicos I.

· Ciencias psicosociales aplicadas a los cuidados de Enfermería.

· Enfermería del adulto I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
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CGT13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CET10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CET13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CET24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 42 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

15 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

20.0 30.0

NIVEL 2: HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN ENFERMERÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades directivas y gestión de la calidad en enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El fundamento de la teoría y la ciencia de la Administración. Desarrollo histórico. Administración de los Servicios de Salud y Servicios de Enfermería.

· Concepto de Administración como disciplina universal y fundamento científico. Sistema Sanitario Español

· Orígenes de la Administración y evolución del pensamiento administrativo.

· Sistema Sanitario, Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS), Ley de Especialidades, Estatuto Marco de la Comunidad Autónoma de Murcia.

· Metodología Administrativa: Proceso Administrativo.

· Planificación y economía sanitaria en los Servicios de Salud y Servicios de Enfermería.

· La Organización en el Sistema Sanitario y Servicios de Enfermería.

· Administración de recursos humanos en Enfermería

· La Dirección en los Servicios de Salud y Servicios de Enfermería. Motivación, Liderazgo, Comunicación ¿ Información, Toma de decisiones, Atención al factor
humano.

· El Control / Evaluación como Función. Marco conceptual y evolución histórica de la calidad. Modelos y aplicaciones en el sistema sanitario

· Conocimiento sobre las organizaciones sanitarias y organización en enfermería, para la implantación de un programa de calidad asistencial.

· Evaluación de la Calidad Asistencial en enfermería. Naturaleza, dimensiones, principios y normas de calidad en Enfermería. Garantía de Calidad

· Programas de Gestión de Calidad en Servicios de Salud y Servicios de Enfermería: Ciclo de mejora, monitorización y diseño de calidad.

· La protocolización de actividades enfermeras como gestión de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los alumnos tengan superadas las asignaturas Fundamentos de Enfermería, Enfermería del adulto y Enfermería Comunitaria

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 42 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

15 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los

60.0 70.0
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alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

30.0 40.0

NIVEL 2: CUIDADOS ESPECIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería, discapacidad y dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados Paliativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA

· Conceptos generales, Discapacidad y Dependencia

· Perspectiva Histórica de La Discapacidad

· La discapacidad y la dependencia en la legislación española

· Problemática general de la persona con Discapacidad y Dependencia y su relación con La Enfermería

· Tipología y causas de discapacidad en niños y adolescentes

· Cuidados enfermeros a los niños y adolescentes con discapacidad física

· Cuidados enfermeros a los niños y adolescentes con discapacidad sensorial

· Cuidados Enfermeros a niños y adolescentes con discapacidad intelectual

· Tipología y causas de discapacidad en el adulto

· Cuidados enfermeros a adultos con una discapacidad física

· Cuidados enfermeros a adultos con discapacidad sensorial

· Cuidados enfermeros a personas adultas con discapacidad Intelectual

· Normalización e integración de la persona con discapacidad física

· Normalización e integración de la persona con discapacidad sensorial

· Normalización e integración de la persona con discapacidad intelectual

CUIDADOS PALIATIVOS

· Filosofía y Principios Básicos de los Cuidados Paliativos. Historia del Hospice

· Control de síntomas. Incidencia. Principios generales del control de síntomas.

· Control de otros síntomas. Síntomas respiratorios.

· Control de otros síntomas. Síntomas digestivos.

· Control de otros síntomas. Síntomas neuropsicológicos.

· El dolor y el sufrimiento. Historia. Valoración.

· El dolor. Tratamiento farmacológico y no farmacológico.

· Cuidador principal y su calidad de vida

· El duelo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería recomendable que el alumno haya cursado las materias relacionadas con las Ciencias de la Enfermería de primer Curso
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en
un contexto mundial en transformación.

CGT13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CGT17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CGT18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CET3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CET4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CET13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CET15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CET17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CET25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos
avanzados y terminales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 36.5 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 3.5 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

27.5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

NIVEL 2: ASPECTOS ANTROPOLÓGICOS Y SOCIOCULTURALES DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Antropología de los cuidados y culturas de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cambios demográficos y sociología de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Sociología de la vejez

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cooperación al desarrollo e inmigración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

ANTROPOLOGÍA DE LOS CUIDADOS Y CULTURAS DE LA SALUD

1.- La Antropología Social como disciplina.

2.- El método de la Antropología Social.

3.- Recorrido histórico.

4.- Antropología Biocultural.

5.- Antropología Cognitiva y Simbólica.

6.- El hecho religioso.

7.- Formas Actuales de familia.

8.- Antropología de la Salud.

9.- Economía ecológica.

10.- Antropología de la Cibercultura.

11.- Films Etnográficos.

CAMBIOS DEMOGRÁFICOS Y SOCIOLOGÍA DE LA SALUD

TEMA 1 INTRODUCCIÓN. NACIMIENTOS

· Conceptos básicos en Sociología de la Población.

· Nacimientos y Salud.

· Fuentes estadísticas. Movimiento Natural de la Población de la Región de Murcia. Padrón Municipal de

· Habitantes de la Región de Murcia.

· Instrumentos de medida de la Natalidad y la Fecundidad.

· Comportamiento de la Natalidad y la Fecundidad.

TEMA 2 DEFUNCIONES

· Mortalidad y Salud.

· Fuentes estadísticas. Movimiento Natural de la Población de la Región de Murcia. Padrón Municipal de

· Habitantes de la Región de Murcia. Estadísticas Básicas de Mortalidad de la Región de Murcia.

· Instrumentos de medida de la Mortalidad. Tabla de Mortalidad.

· Comportamiento de la Mortalidad.

TEMA 3 ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

· Estructura de la Población. Edad, Sexo y Salud.

· Fuentes estadísticas. Padrón Municipal de Habitantes de la Región de Murcia.

· Representación gráfica de la Estructura de la Población. Pirámides de Población.

· Comportamiento de la Estructura de la Población. Perspectivas.

TEMA 4 FUENTES ESTADÍSTICAS SANITARIAS

· Recogida de datos sanitarios.

· Las Encuestas Nacionales de Salud. Aspectos metodológicos y conceptuales.

· Comportamiento de la población relacionado con la Salud.

TEMA 5 SALUD Y ESTILOS DE VIDA

· Aspectos sociales y Salud.

· Salud y Alimentación.

· PH de los alimentos.

· Los grupos sanguíneos y la alimentación.

· Incompatibilidades de los alimentos.

· Salud y Emociones.

SOCIOLOGÍA DE LA VEJEZ

1. El envejecimiento demográfico.
2. La Solidaridad intergeneracional y sus dimensiones.
3. Teorías sociológicas sobre la vejez.
4. Vejez y tánatos. Bases para una sociología de la muerte y del duelo.
5. Dimensiones del envejecimiento.
6. Salud y vejez. Incidencia del envejecimiento en la salud y en la enfermedad.
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7. Familia y vejez. Calidad de vida y autonomía en la ancianidad.
8. Hábitat, formas de convivencia y turismo de los mayores.
9. Aspectos económicos de la vejez y del envejecimiento.

10. Discriminación, inserción y participación de los mayores.
11. Los mayores en España. Indicadores demográficos. Longevidad y estado de salud.
12. Estado de salud de los mayores en España.
13. Actividades, actitudes y valores de los mayores en España.

COOPERACIÓN AL DESARROLLO E INMIGRACIÓN

Bloque 1: LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO

· TEMA 1 DERECHOS HUMANOS

· TEMA 2 QUE ES LA SOLIDARIDAD

· TEMA 3 QUE ES LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO

· TEMA 4 QUE ES EL DESARROLLO

· TEMA 5 GLOBALIZACIÓN Y DESIGUALDADES

Bloque 2: OBJETIVOS DE DESAROLLO DEL MILENIO

· TEMA 6 OBJETIVOS DEL MILENIO.

· TEMA 7 ODM1: POBREZA

· TEMA 8 ODM2: EDUCACIÓN

· TEMA 9 ODM3: IGUALDAD DE GENERO

· TEMA 10 ODM4,5,6: OBJETIVOS DE SALUD

Bloque 3: INMIGRACIÓN Y SALUD

· TEMA 11 Población inmigrante en España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CET8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CET11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CET16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,

10.0 30.0
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con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 84

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Clínicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Clínicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica Clínica y Enfermería Basada en la Evidencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para el desarrollo de las Prácticas clínicas 1 y 2 y del Practicum 1, 2, 3 y 4

· Colaboración y participación en las actividades propias del profesional de enfermería en atención especializada y atención a la comunidad a lo largo de todo el
ciclo vital.

Para el desarrollo de las Prácticas clínicas y enfermería basada en la evidencia

· Introducción a la práctica clínica basada en la evidencia

· Documentación y búsqueda de evidencias científicas

· Lectura crítica de la literatura científica nacional e internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumno haya superado las materias previas al desarrollo de cada una de las asignaturas que componen esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CGT2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
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CGT7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CGT8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

CGT9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CGT10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CGT11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CGT15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CGT16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CGT17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CET14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CET26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría o Trabajos dirigidos 8 100
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Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

80 100

Prácticas de laboratorio, Prácticas con
ordenadores, Aula informática, Prácticas
pre-clínicas y/o simulaciones, Seminarios
especializados

142 100

Estancias clínicas 1555 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS. Actividades de los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias (Hospitales
Generales y Materno-infantil, Centros de Atención primaria, Unidades de emergencia, Centro Penitenciario, Centro de
Hemodonación, Red de Cuidados Paliativos, Hospital Psiquiátrico, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Salud Mental y otros), con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Enfermería, bajo
la tutorización de los enfermeros-tutores y el seguimiento del profesor asociado clínico.

TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes y otros, realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
teóricos y prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

10.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas:
Simulaciones en sala de demostraciones,
laboratorios o sala de ordenadores y
ejecución de procedimientos en estancias

50.0 50.0
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clínicas, con el objetivo de mostrar el
saber hacer en la disciplina enfermera.

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El tema del TFG que realice el alumno se relacionará con una o más materias de las que componen el plan de estudios del Grado en Enfermería. Por
tanto, los contenidos variarán en los diferentes trabajos realizados. Sin embargo, para la elaboración por escrito y presentación del TFG, el alumno de-
berá seguir una estructura predeterminada y uniforme, que será presentada a los alumnos en una clase expositiva:

1. Normas estructurales y formales para la realización del TFG, póster y defensa del mismo
2. Procedimiento y criterios de evaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse y cursar esta asignatura, así como para poder acceder a la defensa oral del TFG realizado, el alumno deberá haber superado
el número de créditos de la titulación establecido en la normativa de la Universidad de Murcia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CGT6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CGT14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CET27 - Elaborar un documento escrito, cuya temática deberá estar asociada a alguna de las materias cursadas, que describa el
procedimiento seguido por el estudiante para alcanzar unos objetivos relevantes concretos, así como los resultados obtenidos tras
aplicar ese procedimiento y las conclusiones que el estudiante extrae de esos resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 2 100

Tutoría o Trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas, Seminarios,
Estudio de casos, Exposición y discusión
de trabajos, Simulaciones, Prácticas de
campo.

0.5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos y prácticos (TRABAJO
AUTÓNOMO)

141.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

TUTORÍAS EN GRUPO. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas
en pequeños grupos y con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.
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TUTORÍAS INDIVIDUALIZADAS. Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, historias
de Enfermería, plan de cuidados y otros,
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente. Informe de
validación del TFG realizado por el
tutor. Informe de prácticas emitido por el
profesor titular /asociado.

30.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición de los procedimientos
necesarios para la realización de un
trabajo y de los resultados obtenidos, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, rúbricas para el
seguimiento y valoración del TFG

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

2.1 33 68,1

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

58.2 18.3 77,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

5.7 100 41,2

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.1 66.7 96,5

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

7.8 100 23

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

22 100 54,2

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 2.1 100 56,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

67,5 12,5 92,5

CODIGO TASA VALOR %

7 TASA DE GRADUACIÓN ESCUELA
UNIV. ENFERMERÍA (CENTRO
ADSCRITO)

70

8 TASA DE ABANDONO ESCUELA
UNIV. ENFERMERÍA (CENTRO
ADSCRITO)

11

9 TASA DE EFICIENCIA ESCUELA
UNIV. ENFERMERÍA (CENTRO
ADSCRITO)

96

11 TASA DE ABANDONO FACULTAD
DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS
(LORCA)

16

12 TASA DE EFICIENCIA FACULTAD
DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS
(LORCA)

96

10 TASA DE GRADUACIÓN FACULTAD
DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS
(LORCA)

66

Justificación de los Indicadores Propuestos:
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Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indi-
cado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudian-
tes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como conse-
cuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes asignaturas que configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transfor-
man en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC01) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y re-
visión de exámenes. Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge
en el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril de
2011 y que el profesorado tendrá en cuenta a la hora de elaborar y mantener actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tengan
asignadas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SGC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad (Ver
enlace del apartado 9).

Por otra parte, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración de 6 ECTS a realizar en el último cuatrimestre de la titulación, permite valo-
rar, como el RD 1393 de 30/10/2007 y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje y competencias
asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (84 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
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Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA
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Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)
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· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias.

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.
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SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.
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Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.
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· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.
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10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/enfermeria/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que regirá la adaptación del alumnado desde la titulación de Diplomado en Enfermería (extinguida) al Grado en Enfermería, garanti-
za la adquisición de las competencias del nuevo plan y no requerirá un esfuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo que se detecten necesi-
dades insalvables en este sentido. Los estudiantes de la Diplomatura en Enfermería podrán acceder al nuevo título de Grado en Enfermería mediante
la aplicación de una tabla de adaptación confeccionada a tal efecto y aprobada en Junta de Centro de 26 de febrero de 2009; en ella se ha tenido en
cuenta los contenidos adquiridos y las asignaturas cursadas en el plan extinguido desde el curso 2013/2014 y las competencias, contenidos y materias
del nuevo plan. La tabla de adaptación vigente es la siguiente:
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TABLA DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 1999 DE DIPLOMADO EN ENFERMERÍA AL GRADO DE ENFERMERÍA

PLAN 1999 DE DIPLOMADO EN ENFERMERÍA GRADO EN ENFERMERÍA

Cód. ASIGNATURA/S DE ORIGEN Cód. ASIGNATURA/S DE DESTINO

06K0 FUNDAMENTOS TEÓRICOS-HISTORIA DE LA

ENFERMERÍA

HISTORIA Y FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA

ENFERMERÍA

06K1 FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 1 FUNDA-

MENTOS METODOLÓGICOS 2

06K2 FUNDAMENTOS DE LOS CUIDADOS DE EN-

FERMERÍA

FUNDAMENTOS BÁSICOS

06K3 ESTRUCTURA Y FUNCIÓN (ANATOMÍA) ANATOMÍA HUMANA

06K4 ESTRUCTURA Y FUNCIÓN (FISIOLOGÍA) FISIOLOGÍA HUMANA

06K5 09K4 CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS INTER-

VENCIÓN PSICOSOCIAL EN ENFERMERÍA

CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS A LOS

CUIDADOS DE ENFERMERÍA

06K6 09K3 ENFERMERÍA COMUNITARIA I EDUCACIÓN

PARA LA SALUD EN ENFERMERÍA

BASES DE ENFERMERÍA COMUNITARIA Y

EDUCACIÓN PARA LA SALUD

06K7 BIOESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA

06K8 BIOQUÍMICA BIOQUÍMICA

06K9 CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA

07K0 MICROBIOLOGÍA MICROBIOLOGÍA

08K8 ENFERMERÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA I ENFERMERÍA DEL ADULTO I PRÁCTICAS CLÍ-

NICAS 1 PRÁCTICAS CLÍNICAS 2

08K9 FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA HUMANA

09K0 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA NUTRICIÓN HUMANA

09K1 LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL ÉTICA Y LEGISLACIÓN EN ENFERMERÍA

09K2 ESTRATÉGIAS METODOLÓGICAS EN ENFER-

MERÍA

PRÁCTICA CLÍNICA Y ENFERMERÍA BASADA

EN LA EVIDENCIA

09K5 BIOFÍSICA RADIOLÓGICA EN ENFERMERÍA RADIOLOGÍA BIOFÍSICA

08K7 09K6 ENFERMERÍA COMUNITARIA II ENFERMERÍA

COMUNITARIA III

ATENCIÓN A LA SALUD DE LA COMUNIDAD

PRACTICUM 1

09K7 ENFERMERÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA II ENFERMERÍA DEL ADULTO 2 CUIDADOS CRÍ-

TICOS PRACTICUM 2 PRACTICUM 3

09K8 ENFERMERÍA MATERNO-INFANTIL I ENFERMERÍA Y SALUD DE LA MUJER

09K9 ENFERMERÍA MATERNO-INFANTIL II ENFERMERÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLES-

CENCIA

09K8 09K9 ENFERMERÍA MATERNO-INFANTIL I ENFER-

MERÍA MATERNO-INFANTIL II

ENFERMERÍA Y SALUD DE LA MUJER ENFER-

MERÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

PRACTICUM 4

00L0 ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EN-

FERMERÍA

HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA

CALIDAD EN ENFERMERÍA

00L1 ENFERMERÍA PSIQUIÁTRICA Y DE SALUD

MENTAL

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL

00L2 ENFERMERÍA GERIÁTRICA ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO

00L1 00L2 ENFERMERÍA PSIQUIÁTRICA Y DE SALUD

MENTAL ENFERMERÍA GERIÁTRICA

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL ENFERME-

RÍA DEL ENVEJECIMIENTO PRACTICUM 4

00L3 FARMACOLOGÍA CLÍNICA EN ENFERMERÍA

07K5 CUIDADOS EN ENFERMERÍA A PACIENTES EN

SITUACIÓN TERMINAL

CUIDADOS PALIATIVOS

08K5 CUIDADOS DE ENFERMERIA A LAS PERSONAS

CON NECESIDADES ESPECIALES

ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDEN-

CIA

00FG PRÁCTICA CLÍNICA BASADA EN LA EVIDEN-

CIA

PRÁCTICA CLÍNICA Y ENFERMERÍA BASADA

EN LA EVIDENCIA

ASIGNATURAS SUPERADAS POR EL ESTU-

DIANTE SIN CORRESPONDENCIA EN EL GRA-

DO

6 CRÉDITOS DE OPTATIVIDAD

En cuanto a los actuales diplomados, personas que ya están en posesión del título, pero que deseen lograr igualmente el de Grado, la normativa de la
Universidad de Murcia obliga a que al menos hayan de realizar y superar el Trabajo Fin de Grado y, en el caso de diplomaturas que se sustituyen por
Grados, una serie de Complementos de Formación, descritos en el apartado correspondiente de esta memoria.

Por otro lado, se atenderá a lo establecido por el procedimiento común de la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Uni-
versidades.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-30011821 Diplomado en Enfermería-Facultad de Enfermería

4008000-30013116 Diplomado en Enfermería-Escuela Universitaria de Enfermería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27453897Q DAVID ARMERO BARRANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
ENFERMERÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO) EDIF. Nº 23

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

darmero@um.es 868887643 868887597 DECANO DE LA
FACULTAD DE
ENFERMERÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27453897Q DAVID ARMERO BARRANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
ENFERMERÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO) EDIF. Nº 23

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

darmero@um.es 868887643 868887597 DECANO DE LA
FACULTAD DE
ENFERMERÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :812D9CDBA623FF8DDD9BA70EEE799B6D1BD78812

Código CSV :216180067731831570494744
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :9E256FFBB8EE062555117759CDDAF3C558314BD4

Código CSV :216180074879768799433212
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :6E87AB5F342657570E1824822BA51C2F84717CF2

Código CSV :216180309005229651187084
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :B8F36EC629817B16F14967FA87E3B61F87AE05B2

Código CSV :216180405858113395787833
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :F630F55B5AF6ED8F6199812D8E0564F1B8420AF4

Código CSV :216180124876016984133832
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :E78861BB57A9A9719B778DA40608AAF2377802A4

Código CSV :216181238654426292311670
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos-1.pdf

HASH SHA1 :7E23CE7FF18FC5187F2DCED9A40A26F16AAA8C3F

Código CSV :216180165119919202651578
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos-1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :0AC411BA31C32374AC8052BF86023D671A9B9FB9

Código CSV :208531498966172816028129
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :01D048A5DEBE5B6F7EE46697CD75D1E872E1C514

Código CSV :204321936997398548417880
Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 
 
 
 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Enfermería por 
la Universidad de Murcia 


 


Universidad solicitante 


 


Universidad de Murcia 
 


Universidad/es participante/s 


 


Universidad de Murcia 


 


Centro/s 


 Escuela Universitaria de Enfermería 
 Facultad de Enfermería 
 Facultad de Ciencias Sociosanitarias 


 


Rama de Conocimiento 


 


Ciencias de la Salud 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 
 
 
Según los datos de la memoria verificada, la oferta de plazas es de 330 plazas (230 para el 


centro propio y 100 para centros adscritos). Ahora aparece la siguiente oferta de plazas: 50 


(Escuela Universitaria de Enfermería), 226 (Facultad de Enfermería) y 70 (Facultad de 


Ciencias Sociosanitarias). Dado que no coincide el número de plazas ofertada con la 


distribución por centros, debe aclararse este aspecto, solicitando en el formulario de 


modificaciones el aumento de oferta de plazas.  


En el formulario de modificaciones, concretamente en el apartado 


Centro , se especificó con claridad la reducción (que no aumento 


como indica el informe provisional) de la oferta de plazas. Se indica a continuación en 


pantalla impresa lo que se ha mecanizado en el formulario de modificaciones  en dicho 


apartado: 


. 


 
Debe modificarse el número de créditos máximos matriculables para el resto de los cursos en 


la ficha de datos de la Facultad de Enfermería, pues es menor el número máximo (3 ECTS) 


que el número mínimo (18 ECTS).  


Se corrige el error de mecanización y se mecaniza el valor correcto que es 36 ECTS.  


 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 
 


En este criterio se actualiza la información, incluyendo un resumen del plan de estudios 


actual. Al añadir esta información hay una errata, pues se ha escrito o Curs


cuando debía decir r . Debe corregirse. 


Se corrige el error. 


cs
v:


 2
16


18
00


67
73


18
31


57
04


94
74


4







 


 


 
Debe suprimirse, en este criterio, la información relativa a perfil de ingreso ya que deben ir en el 
criterio 4.  
 


Debe aportarse una justificación clara en aspectos académicos, científicos y profesionales, 


eliminando aquellos aspectos que no sean relevantes. 


 


El punto 2.4 es eliminado y su contenido se integra en el apartado 2.1.1. Consideramos 


que es información relevante y que complementa la información que ya estaba recogida e n 


el apartado mencionado. Se cometió un error al definir el apartado y al indicarlo así mismo 


en el formulario de modificaciones. Como podrá comprobar el evaluador lo que se indicaba 


como perfil de ingreso en el punto 2.4 no es así sino que son perfiles profesionales, que 


como indicamos consideramos que es información que enriquece y complementa la ya 


recogida en el apartado 2.1.1 por ese motivo no creemos que deba incluirse en el apartado 


4.1 donde se indica con claridad el perfil de ingreso.  Por tal motivo también se modifica la 


petición en el formulario de modificaciones quedando redactado de la siguiente forma:  


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 
Se propone un reconocimiento de créditos por cursar ciertas materias en algunas 


Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias que no parecen tener relación con la 


Enfermería, tales como por ejemplo Protocolo y Usos Sociales; Imagen Personal y 


Comunicación; Relaciones en el Entorno de Trabajo. Esto debe justificarse adecuadamente o 


eliminar dicho posible reconocimiento para este grado.  


El ciclo formativo  de técnico superior en asesoría de imagen personal es de la rama de 


ciencias de la salud y por imperativo legal del RD. 1618/2011 de 14 de noviembre sobre 


reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, los alumnos nos pueden 


exigir que les reconozcamos 30 créditos, pero la comisión académica del centro aprobó 


reconocerles 12 créditos únicamente. 


 


Se debe explicitar con más detalle qué experiencia profesional será susceptible de ser 


reconocida. Por otra parte, la experiencia como auxiliar de enfermería (haber trabajado al 


menos 1 año en los últimos 5 años) no es suficiente para poder reconocer la asignatura 


Prácticas Clínicas 1, ya que poseen competencias diferentes. Debe eliminarse dicho posible 


reconocimiento para este grado.  


Se aprobó en comisión académica del grado y se ha incluido en el apartado 4.4 lo 


siguiente: 


Se debe de acreditar la experiencia laboral como técnico auxiliar en cuidados e n unidades 


médico-quirúrgicas, urgencias, UCI y cuidados de pacientes dependientes en centros 


geriátricos. Se excluirán las unidades: quirófanos, consultas externas, laboratorios, 
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radiología, diálisis, reanimación, oftalmología, centros de salud, centros de salud mental, 


centros de planificación familiar y en general servicios centrales. Los Centros de trabajo 


correspondientes, deben de emitir un certificado en el que especifique las tareas y 


actividades realizadas por el profesional durante el ejercicio de su actividad a los efectos 


de acreditar como mínimo el 80% de los contenidos recogidos en la Guía Docente de la 


asignatura Práctica Clínica I 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TITULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 


2.1.1.  Justificación científica y/o profesional  


 
 


El título de grado en Enfermería tiene como finalidad preparar profesionales 
cualificados para valorar, diagnosticar, planificar, proporcionar y evaluar cuidados 
enfermeros. El graduado en Enfermería por la Universidad de Murcia estará 
capacitado para ofrecer cuidados generales de calidad en distintas situaciones de 
salud como la prevención de enfermedades y discapacidades, la promoción de estilos 
de vida saludables y la intervención clínica en situaciones de salud críticas o crónicas, 
con el propósito de mantener y/o mejorar la salud y el bienestar de las personas que 
atiende. Los profesionales de enfermería intervienen a lo largo del continuo salud-
enfermedad, cuidando a individuos en distintas etapas de la vida, familias y 
comunidades, y se define como una actividad humana en la que interrelacionan el 
profesional, el cliente y su/s cuidador/es.  
 


De acuerdo al Código Deontológico de la Enfermería Española la profesión 
enfermera entiende a los seres humanos como unidades indisolubles, eminentemente 
sociales, que están inmersos en un medio que influye en cada uno de los sujetos de 
modo favorable o negativo, y que depende de diversos factores, que pueden ser 
políticos, económicos, geográficos o culturales. La salud se concibe como un proceso 
de crecimiento y desarrollo humano, que no siempre se sucede sin dificultad y que 
incluye la totalidad del ser humano. Dicha salud se relaciona con el estilo de vida de 
cada persona, y su forma de afrontar ese proceso en el seno de los patrones 
culturales en los que vive. Este título de grado está orientado a la obtención por parte 
del Graduado/a en Enfermería de los niveles de competencia necesarios para 
salvaguardar el derecho constitucional de la protección de la salud y la atención 
sanitaria de todos los ciudadanos (artículo 43), al tiempo que da cumplimiento a las 
leyes nacionales e internacionales vigentes y las características de la profesión 
enfermera.  


La Enfermería es una profesión autónoma que presta servicios de valoración, 
diagnóstico, planificación, intervención y evaluación. Es considerada un pilar básico de 
los servicios de salud de un país, y por lo tanto, un eslabón fundamental en el ciclo de 
la salud. Su liderazgo emana de la sólida formación que configura su perfil profesional.  
Los rasgos distintivos de cuidado enfermero en el contexto de las Ciencias de la Salud 
son la polivalencia, la flexibilidad y la multidisciplinariedad. 


 
El objetivo fundamental del título es formar profesionales de perfil enfermero 


generalista con un conocimiento global de todas las áreas relacionadas con 
Enfermería y con capacidad de liderar el desarrollo de proyectos y adaptarse de 
manera eficiente a un entorno de rápida evolución. Los graduados y graduadas podrán 
incorporarse a empresas del sector de sanidad, servicios sociales, educación, 
cooperación al desarrollo, desarrollando las funciones de: 
 


- Asistencia 
- Docencia 
- Investigación 
- Gestión 
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Los objetivos generales del título se establecen conforme a los Estatutos de la 


 que se desarrolla en dos capítulos: los principios del ejercicio profesional, 
y la calidad y la excelencia de la práctica profesional de enfermería.  


 


prestar atención de salud a los individuos, las familias y las comunidades en todas las 
etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las intervenciones de 
enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, 


 


legalmente habilitado, responsable de sus actos profesionales de enfermero que ha 
adquirido los conocimientos y aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus 
órganos, de sus funciones biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, 
del método científico aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos 


 
 


Por otra parte, conforme al carácter de formación general de las enseñanzas 
de grado, y tomando en consideración el artículo 3.5 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, modificado por el 861/2010 por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, que recoge lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad; la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de 
fomento de la educación y la cultura de la paz; y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
 


Referente al perfil que debe tener este profesional, el CIE considera que la 
enfermera de cuidados generales, está capacitada para: 


1. trabajar en el ámbito general del ejercicio de la enfermería, incluyendo la 
promoción de la salud, la prevención de las enfermedades, y los cuidados 
integrales a las personas enfermas o incapacitadas, de todas las edades y en 
todas las situaciones, instituciones de salud y sociosanitarias y otros contextos 
comunitarios; 


2. realizar educación sanitaria; 


3. participar plenamente como miembro integrante del equipo de salud; 


4. supervisar y formar a los propios profesionales y al personal auxiliar y 
sanitario; y 


5. iniciar, desarrollar y participar en programas y proyectos de investigación. 


 


Los Estatutos de la Organización colegial contemplan que la enfermera 


profesionales enfermeros y que ha adquirido los conocimientos y aptitudes suficientes 
acerca del ser humano, de sus órganos, de sus funciones biopsicosociales en estado 
de bienestar y de enfermedad, del método científico aplicable, sus formas de medirlo, 
valorarlo y evaluar los hechos científicamente probados, así como el resultado de los 


 


La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) también establece 


cuidados de enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de 
la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades . 
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En esta línea consideramos que el perfil profesional de los titulados en 
Enfermería ha de ser generalista y responder a las siguientes competencias: 


1. Competencias asociadas con los valores profesionales y la función de la enfermera. 


Primordialmente significa proporcionar cuidados en un entorno en el que se 
promueve el respeto a los derechos humanos, valores, costumbres y creencias de la 
persona, familia y comunidad y ejercer con responsabilidad y excelente 
profesionalidad tanto en las actividades autónomas como en las interdependientes. 


2. Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas. 
Supone entre otros, emitir juicios y decisiones clínicas sobre la persona sujeto y 
objeto de cuidados, que deben basarse en valoraciones integrales, así como en 
evidencias científicas. Significa también mantener la competencia mediante la 
formación continuada. 


3. Capacidad para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y 
actividades para proporcionar cuidados óptimos. Supone realizar valoraciones, 
procedimientos y técnicas con pleno conocimiento de causa, destreza y habilidad 
excelentes y con la máxima seguridad para la persona que lo recibe y para uno 
mismo. Estaría también en este apartado todas las intervenciones de enfermería 
ligadas a la promoción de la salud, la educación sanitaria, etc. 


4. Conocimiento y competencias cognitivas. Significa actualizar los conocimientos y 
estar al corriente de los avances tecnológicos y científicos, cerciorándose que la 
aplicación de estos últimos son compatibles con la seguridad, dignidad y derechos 
de las personas. 


5. Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la 
comunicación). Supone proporcionar la información adaptada a las necesidades 
del interlocutor, establecer una comunicación fluida y proporcionar un óptimo 
soporte emocional. También significa utilizar sistemas de registro y de gestión de la 
información utilizando el código ético, garantizando la confidencialidad. 


6. Competencias relacionadas con el liderazgo, la gestión y el trabajo en equipo. 
Supone capacidad para trabajar y liderar equipos y también garantizar la calidad 
de los cuidados a las personas, familias y grupos, optimizando los recursos. 


 
Partiendo de la base que la Enfermería como profesión constituye un servicio 


encaminado a satisfacer las necesidades de salud de las personas sanas o enfermas, 
individual o colectivamente, y teniendo en cuenta los factores que influyen en las 
profesiones sanitarias como es la interculturalidad, el movimiento mundial sobre el 
desarrollo sostenible, la cultura por la paz y el rechazo a la violencia en todas sus 
formas debemos tener presente que los graduados en Enfermería por la Universidad 
de Murcia, han de estar en disposición de propiciar una respuesta adecuada a los 
procesos de cambio que experimente la atención de salud respetado, en todo 
momento, la Declaración Universal de los  Derechos Humanos promulgada el 10 de 
diciembre de 1948. 


 


 


2.1.2   Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares  
 


Los estudios de Enfermería, en nuestro país, tienen una larga tradición, la 
primera referencia legal que existe en nuestro país sobre la formación de personal 
sanitario, se encuentra en la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, 
que en sus artículos 40 y 41 hace mención a los títulos de practicante y matrona o 
partera. La primera Escuela de Enfermería de España (Santa Isabel de Hungría), se 
crea en el año 1896,  pero no es hasta 1955 cuando se crea el título de Ayudante 
Técnico Sanitario que unifica, de una parte, el título de enfermera reconocido en la 
Real Orden del 7 de mayo de 1915 y, de otro lado, los títulos de practicante y matrona 
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establecidos por la Ley de Instrucción Pública (mencionada anteriormente) del 9 de 
Septiembre de 1857 más conocida como la Ley Moyano-. 
 


Es en 1977 cuando los estudios de Enfermería se reconocen como 


universitarios siguiendo las directrices del Consejo de Europa (77/453/CEE), de modo 


que la Universidad de Murcia reconoce como Escuelas Universitaria (Adscritas) a las 


dos Escuelas de Enfermería que existían en la ciudad de Murcia.  


 
A) FACULTAD DE ENFERMERÍA DE MURCIA (CENTRO PROPIO)  


La Escuela de Enfermería de la Universidad de Murcia se creó en el año 1991 


en virtud de la suscripción de los convenios de colaboración entre la Universidad de 


Murcia, el Instituto Nacional de la Salud del que dependía la antigua Escuela de 


Junta de Gobierno (7 de Mayo de 1990) y ratificados por el Consejo Social de la 


misma; como fruto de la unión de estas dos Escuelas se inician los estudios de 


enfermería dentro del marco de una Escuela propia de la Universidad de Murcia a 


partir del curso académico 1991/1992 y según las cláusulas de los respectivos 


convenios. B.O.E. 12 de octubre de 1991 (creación de centros). 


 
Desde entonces la docencia se ha impartido en el edificio de la Facultad de 


Medicina compartiendo espacios con las titulaciones de Medicina, Odontología y 
Fisioterapia.  
 


De modo paralelo a la integración y desarrollo de los estudios conducentes a la 
obtención de la Diplomatura en Enfermería, el compromiso institucional de la 
Universidad de Murcia con la titulación ha sido patente, ya que ha promovido los 
estudios de postgrado y las estructuras necesarias para ello. En el año 2001 se 
crearon tanto la Unidad Docente Obstétrico-Ginecológica como la Escuela de Práctica 
Enfermera, de modo que los egresados por esta Universidad pueden seguir cursando 
estudios de postgrado. Asimismo el profesorado ha impartido docencia en distintos 
masteres y postgrados de Enfermería en universidades españolas tales como la de 
Alicante, Huelva, Almería o la Autónoma de Madrid, Granada, La Laguna, Jaén y 
Málaga, así como en nuestra propia Universidad. 
 


Desde su inicio la Escuela de Enfermería de la Universidad de Murcia ha 
desarrollado tres Planes de Estudios (Tabla 1), lo que pone de manifiesto la capacidad 
adaptativa del Centro a las exigencias nacionales e internacionales para la formación 
superior. No obstante, y como no podía ser de otro modo, los tres presentan rasgos 
comunes como la adecuación de la distribución de las asignaturas por cursos a los 
objetivos que se persiguen en la formación de una Diplomado Universitario en 
Enfermería. Así, en todos los Planes de Estudios se impartía docencia en el Primer 
Curso de las asignaturas consideradas propedéuticas, y por lo tanto fundamentales, 
en la formación del estudiante, mientras que el Segundo Curso se caracteriza por el 
estudio de las asignaturas clínicas básicas que todo estudiante debe conocer para el 
ejercicio del enfermero generalista. Por último, el Tercer Curso se reserva para el 
aprendizaje de asignaturas clínicas específicas.  
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Tabla 1. Evolución de los Planes de Estudio de la Escuela de Enfermería de la 
Universidad de Murcia. 
 
PLAN DE ESTUDIOS I.  
Aprobado en Junta de Gobierno el 17/7/1991. Homologado por el Consejo de 
Universidades el 29/9/1992. Publicado en B.O.E. el 19/5/1994.  


PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 


Fundamentos de Enfermería Enfermería Psicosocial II 


Estructura y Función del Cuerpo 
Humano 


Enfermería Comunitaria II 


Enfermería Psicosocial I Enfermería Médico-Quirúrgica I 


Enfermería Comunitaria I Nutrición y Dietética 


Bioestadística Farmacología 


Microbiología Ética y Legislación en Enfermería 


  


TERCER CURSO OPTATIVAS 


Enfermería Comunitaria III Teoría y Modelos en Enfermería 


Enfermería Médico-Quirúrgica II Relaciones Humanas en los Cuidados 
de Enfermería 


Enfermería Maternal Metodología de la Investigación en 
Enfermería 


Enfermería Infantil Educación para la Salud en 
Enfermería 


Administración de Servicios de 
Enfermería 


 


Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental  


Enfermería Geriátrica  


 
PLAN DE ESTUDIOS II.  
Aprobado en Junta de Gobierno de 12 de Junio de 1997. Homologado por el 
Consejo de Universidades 18 de septiembre de 1997, B.O.E. nº 167 de 14 de 
julio de 1999 


PRIMER CURSO OPTATIVAS DE PRIMER CURSO 


Fundamentos Teóricos Salud Integral de la Mujer 


Fundamentos Metodológicos Relaciones Humanas en Enfermería 


Fundamentos de los Cuidados de 
Enfermería 


Bioestadística Clínica 


Estructura y Función I (Anatomía) Sociología de la Vejez 


Estructura y Función II (Fisiología) Cambios Demográficos y Sociología 
de la Salud 


Ciencias Psicosociales Aplicadas El Trabajo Social en las Ciencias de la 
Salud 


Enfermería Comunitaria I Antropología Social 


Bioestadística  


Historia de la Enfermería y 
Documentación 


 


Educación para la Salud en 
Enfermería 


 


Bioquímica  


Biofísica Radiológica en Enfermería  


Citología e Histología  
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Microbiología  


  


SEGUNDO CURSO OPTATIVAS DE SEGUNDO CURSO 


Enfermería Comunitaria II Bases Biológicas de la Respuesta 
Sexual Humana 


Enfermería Médico-Quirúrgica I Cuidados de Enferm. a Pacientes en 
Situac. Terminal 


Farmacología Evaluación Calidad Admón. Cuida. 
Recurs. Enferm. 


Nutrición y Dietética Enfermería y Drogodependencia 


Ética y Legislación en Enfermería Profundización en Diagnóstico de 
Enfermería 


Estrategias Metodológicas en 
Enfermería 


Perspectiva Transcultural Cuidad de 
Salud Europa 


Intervención Psicosocial en Enfermería Bioética 


  


TERCER CURSO  


Enfermería Comunitaria III  


Enfermería Médico-Quirúrgica II  


Enfermería Materno Infantil I  


Enfermería Materno Infantil II  


Admón. de los Servicios de Enfermería  


Enfermería Psiquiátrica y de Salud 
Mental 


 


Enfermería Geriátrica  


Farmacología Clínica en Enfermería  


 
PLAN DE ESTUDIOS III.  
Aprobado en Junta de Gobierno el 9/7/1999. Homologado por el Consejo de 
Universidades el 18/10/1999. Modificado el 19/9/2000. Publicado en B.O.E. el 
12/12/2000.  
 


PRIMER CURSO OPTATIVAS DE PRIMER CURSO 


Fundamentos Teóricos e Historia de la 
Enfermería 


Salud Integral de la Mujer 


Fundamentos Metodológicos Relaciones Humanas en Enfermería 


Fundamentos de los Cuidados de 
Enfermería 


Bioestadística Clínica 


Estructura y Función I (Anatomía) Sociología de la Vejez 


Estructura y Función II (Fisiología) Cambios Demográficos y Sociología 
de la Salud 


Ciencias Psicosociales Aplicadas El Trabajo Social en las Ciencias de la 
Salud 


Enfermería Comunitaria I Antropología Social 


Bioestadística  


Bioquímica  


Citología e Histología  


Microbiología  


  


SEGUNDO CURSO OPTATIVAS DE SEGUNDO CURSO 


Enfermería Comunitaria II Fundam. Biológ. y Psicosoc. de la 
Sexualidad Humana 
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Enfermería Médico-Quirúrgica I Cuidados de Enferm. a Pacientes en 
Situación Terminal 


Farmacología Hacia una Calidad Asistencial en 
Enfermería 


Nutrición y Dietética Enfermería y Drogodependencias 


Legislación y Ética en Enfermería Profundización en los Diagnósticos de 
Enfermería 


Estrategias Metodológicas en 
Enfermería 


Perspectiva Transcultural Cuidados de 
Salud en Europa 


Educación para la Salud en 
Enfermería 


Bioética 


Intervención Psicosocial en Enfermería Cuidad. Enferm. a Personas con 
Necesidades Especiales 


Biofísica Radiológica en Enfermería Enfoques Internacionales en 
promoción de la Salud 


  


TERCER CURSO  


Enfermería Comunitaria III  


Enfermería Médico-Quirúrgica II  


Enfermería Materno-Infantil I  


Enfermería Materno-Infantil II  


Administración de los Servicios de 
Enfermería 


 


Enfermería Psiquiátrica y de Salud 
Mental 


 


Enfermería Geriátrica  


Farmacología Clínica en Enfermería  


 
Los cambios incorporados desde el primer plan de estudios de este Centro 


surgen de una ágil respuesta de esta Escuela ante las últimas reformas de los planes 
de estudio, dando como resultado la aparición de nuevas materias y asignaturas, lo 
que ha permitido incrementar el número de Departamentos implicados en la docencia 
y configurar así, una formación de pregrado más humanística posibilitando al alumno 
la libre circulación por los países miembros de la Unión Europea. 
 


Todas las asignaturas quedan configuradas con créditos teóricos y prácticos 
desarrollados tanto en instalaciones universitarias como en otras instituciones. Entre 
las primeras cabe destacar el desarrollo de prácticas en microaulas con ordenadores, 
laboratorios, salas de demostraciones, salas de disección, seminarios en aula y 
bibliotecas. Las prácticas clínicas proporcionan al estudiante la oportunidad de 
ejercitar diversas destrezas, habilidades y adquisición de competencias aplicando los 
conocimientos teóricos previamente adquiridos a diversas situaciones a las que se 
tendrán que enfrentar durante el desarrollo del ejercicio profesional.  


 
 Como resultado de la incorporación de la Universidad de Murcia al Espacio 
Europeo de Educación Superior, la titulación de Enfermería, sigue los trámites 
previstos para su transformación a Grado, publicándose el Plan de Estudio de 
Graduado en Enfermería en el Boletín Oficial del Estado el 15 de julio de 2010, por 
resolución de 30 de junio de 2010, una vez obtenida la verificación del plan de 
estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.  
 
 
 
 


cs
v:


 2
16


18
00


67
73


18
31


57
04


94
74


4







PLAN DE ESTUDIOS I-GRADO EN ENFERMERÍA 
 
Asignaturas Formación Básica 
 
CURSO PRIMERO (48 Formación Básica, 12 Obligatorias,  0 Prácticas Externas,) 


Código Descripción                                                                                        Duración      Ects 


2599 ANATOMÍA HUMANA CUATR. (1) 6 


2600 BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA CUATR. (1) 6 


2601 BIOESTADÍSTICA CUATR. (1) 6 


2605 BIOQUÍMICA CUATR. (2) 6 


2606 FISIOLOGÍA HUMANA CUATR. (2) 6 


2607 MICROBIOLOGÍA CUATR. (2) 6 


2608 NUTRICIÓN HUMANA CUATR. (2) 6 


2637 BIOFÍSICA, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA CUATR. (2) 6 


 
Asignaturas Obligatorias 
 


2602 HISTORIA Y FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA ENFERMERÍA CUATR. (1) 6 


2603 FUNDAMENTOS BÁSICOS CUATR. (1) 3 


2604 FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS I CUATR. (1) 3 


 
CURSO SEGUNDO (12 Formación Básica, 48 Obligatorias,  12 Prácticas Externas,) 
Asignaturas Formación Básica 


Código Descripción                                                                                        Duración      Ects 


2611 FARMACOLOGÍA HUMANA CUATR. (1) 6 


2612 CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS A LOS C. ENFERMERÍA CUATR. (1) 6 


Asignaturas Obligatorias 


2609 BASES DE ENFERMERÍA COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 


CUATR. (1) 6 


2610 ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA CUATR. (2) 3 


2613 CUIDADOS PALIATIVOS CUATR. (2) 3 


2614 ENFERMERÍA DEL ADULTO 1 CUATR. (1) 6 


2615 ATENCIÓN A LA SALUD DE LA COMUNIDAD CUATR. (2) 6 


2616 ÉTICA, BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN EN ENFERMERÍA CUATR. (1) 6 


2617 ENFERMERÍA DEL ADULTO 2 CUATR. (2) 6 


2618 PRÁCTICAS CLÍNICAS I  CUATR. (2) 12 


 
CURSO TERCERO (54 Obligatorias, 6 Optativas, 18 Prácticas Externas) 
Asignaturas Obligatorias 


Código Descripción                                                                                        Duración      Ects 


2619 ENFERMERÍA Y SALUD DE LA MUJER CUATR. (1) 6 


2620 ENFERMERÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA CUATR. (1) 6 


2621 ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO CUATR. (1) 6 


2622 ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL CUATR. (1) 6 


2623 HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN 
ENFERMERÍA 


CUATR. (1) 6 


2624 FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 2 CUATR. (2) 3 


2625 CUIDADOS CRÍTICOS CUATR. (2) 3 


2629 PRÁCTICAS CLÍNICAS 2  CUATR. (2) 18 


 
Optatividad: El alumno deberá cursar 6 Ects. 
 


2626 ANTROPOLOGÍA DE LOS CUIDADOS Y CULTURAS DE LA 
SALUD 


CUATR.(2) 3 


2627 CAMBIOS DEMOGRÁFICOS Y SOCIOLOGÍA DE LA SALUD CUATR.(2) 3 


2628 SOCIOLOGÍA DE LA VEJEZ CUATR.(2) 3 


2630 COOPERACIÓN AL DESARROLLO E INMIGRACIÓN CUATRI.(2) 3 


 
CURSO CUARTO ( 54 Prácticas Externas, 6 Trabajo Fin de Grado) 
Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción                                                                                        Duración      Ects 


2631 PRÁCTICA CLÍNICA Y ENFERMERÍA BASADA EN LA EVIDENCIA  CUATR. (1) 6 


2632 TRABAJO FIN DE GRADO CUATR. (2) 6 


2633 PRACTICUM 1  ANUAL 12 


2634 PRACTICUM 2  ANUAL 12 


2635 PRACTICUM 3  ANUAL 12 


2636 PRACTICUM 4  ANUAL 12 
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Por acuerdo del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia (29 de julio de 
2010- BORM 3/8/2010), y en la línea de las adaptaciones a las directrices del Espacio 
Europeo de Educación Superior, nuestra Escuela Universitaria pasó al rango de 
Facultad de Enfermería de la Universidad de Murcia. 
 


Sí cualitativamente la Facultad de Enfermería ha realizado un esfuerzo 
meridiano en la mejora continua de su Plan Formativo y relaciones institucionales a 
nivel nacional e internacional, la capacidad formativa de este centro está avalada 
cuantitativamente por el alto número de egresados que finalizan todos los años sus 
estudios. Una muestra de este potencial formativo se refleja en la Tabla 2 que muestra 
el número de egresados por curso académico.  
 
 
Tabla 2. Evolución del número de Egresados por Curso Académico.  


 


TÍTULO 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 TOTAL 


DIPLOMADO/A 242 
276 


Última 
promoción 


39 6 extinguido 
 


extinguido 563 


GRADUADO/A - 
48 


Itinerario 
adaptación  


39 
Itinerario 


adaptación 


295 
1ª 


promoción 


283 
2ª  


promoción 
 


 
234 


3ª promoción 
962 


TOTAL   1291 


 


B/ ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE CARTAGENA 
(CENTRO ADSCRITO) 
 


La Escuela de Enfermería de Cartagena adscrita a la Universidad de 
Murcia se creó en el año 1987, siendo Aula dependiente de la Escuela de la 
Comunidad Autónoma hasta el curso  académico 1990/1991, a partir de ese 
momento la Escuela queda sin marco jurídico hasta el curso 95-96, donde se se 
publica el Plan de estudios en el BOE del 4 de Junio de 1996, y el convenio de 
adscripción en el BORM del 6 de Junio de 1996.  


 
Desde su inicio la Escuela de Enfermería de Cartagena (adscrita a la 


Universidad de Murcia) ha desarrollado cuatro Planes de Estudios (Tabla 1), lo que 
pone de manifiesto la capacidad adaptativa del Centro a las exigencias nacionales e 
internacionales para la formación superior. No obstante, y como no podía ser de otro 
modo, los cuatro presentan rasgos comunes como la adecuación de la distribución de 
las asignaturas por cursos a los objetivos que se persiguen en la formación de una 
Diplomado Universitario en Enfermería. Así, en todos los Planes de Estudios se 
impartía docencia en el Primer Curso de las asignaturas consideradas propedéuticas, 
y por lo tanto fundamentales, en la formación del estudiante, mientras que el Segundo 
Curso se caracteriza por el estudio de las asignaturas clínicas básicas que todo 
estudiante debe conocer para el ejercicio del enfermero generalista. Por último, el 
Tercer Curso se reserva para el aprendizaje de asignaturas clínicas específicas.  
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Tabla 1. Evolución de los Planes de Estudio de la Escuela de Enfermería 
   de Cartagena adscrita a la Universidad de Murcia. 
 
PLAN DE ESTUDIOS I. 
 
Publicado en B.O.E. el 23/7/1979.  
 
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 


Biofísica y Bioquímica Farmacología Clínica I y Dietética 


Anatomía y Fisiología Enfermería Médico-Quirúrgica I 


Enfermería Fundamental Ciencias de la Conducta II 


Ciencias de la Conducta I Salud Pública I 


 Enfermería Materno-Infantil  


TERCER CURSO OPTATIVAS 


Farmacología Clínica II, Terapeútica Física y 
Rehabilitación 


Inglés I 


Enfermería Médico-Quirúrgica II Inglés II 


Enfermería Geriátrica Documentación en Enfermería 


Salud Pública II Inglés III 


Ciencias de la Conducta III y Enfermería 
Psiquiátrica 


Cuidados Intensivos 


 
 


PLAN DE ESTUDIOS II.  
 
Aprobado en Junta de Gobierno el 19/12/1995. Homologado por el Consejo de 
Universidades el 13/2/1996. Publicado en B.O.E. el 4/6/1996.  
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 


Fundamentos de Enfermería Enfermería Psicosocial II 


Estructura y Función del Cuerpo Humano Enfermería Comunitaria II 


Enfermería Psicosocial I Enfermería Médico-Quirúrgica I 


Enfermería Comunitaria I Nutrición y Dietética 


Bioestadística Farmacología 


Microbiología Ética y Legislación en Enfermería 


  


TERCER CURSO OPTATIVAS 


Enfermería Comunitaria III Teoría y Modelos en Enfermería 


Enfermería Médico-Quirúrgica II Relaciones Humanas en los Cuidados de 
Enfermería 


Enfermería Maternal Metodología de la Investigación en 
Enfermería 


Enfermería Infantil Educación para la Salud en Enfermería 


Administración de Servicios de Enfermería  


Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental  


Enfermería Geriátrica  
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PLAN DE ESTUDIOS III.  


 
Aprobado en Junta de Gobierno de 9 de septiembre de 1997. Homologado por el  
Consejo de Universidades 17 de diciembre de 1997,  
B.O.E. nº 167 de 14 de julio de 1999. 
 


PRIMER CURSO OPTATIVAS DE PRIMER CURSO 


Fundamentos Teóricos Conocimiento de Inglés especifico 


Fundamentos Metodológicos Relaciones Humanas en Enfermería 


Fundamentos de los Cuidados de 
Enfermería 


Bioestadística Clínica 


Estructura y Función I (Anatomía) El Trabajo Social en las Ciencias de la Salud 


Estructura y Función II (Fisiología)  


Ciencias Psicosociales Aplicadas  


Enfermería Comunitaria I  


Bioestadística  


Historia de la Enfermería y Documentación  


Educación para la Salud en Enfermería  


Bioquímica  


Biofísica Radiológica en Enfermería  


Citología e Histología  


Microbiología  


  


SEGUNDO CURSO OPTATIVAS DE SEGUNDO CURSO 


Enfermería Comunitaria II Cambios Demográficos y Sociologia de la 
Salud 


Enfermería Médico-Quirúrgica I Actualizaciones Microbiológicas en 
Enfermería 


Farmacología Enfermería y Drogodependencia 


Nutrición y Dietética Bioética 


Ética y Legislación en Enfermería Cuidados Paliativos 


Estrategias Metodológicas en Enfermería  


Intervención Psicosocial en Enfermería  


  


TERCER CURSO  


Enfermería Comunitaria III  


Enfermería Médico-Quirúrgica II  


Enfermería Materno Infantil I  


Enfermería Materno Infantil II  


Admón. de los Servicios de Enfermería  


Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental  


Enfermería Geriátrica  


Farmacología Clínica en Enfermería  
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PLAN DE ESTUDIOS IV.  
 


Aprobado en Junta de Gobierno el 14/4/2000. Homologado por el Consejo de 
Universidades el 12/07/2000. Publicado en B.O.E. el 14/11/2000 Ya extinguido  
 


PRIMER CURSO OPTATIVAS DE PRIMER CURSO 


Fundamentos Teóricos e Historia de la 
Enfermería 


Conocimientos de Inglés especifico 


Fundamentos Metodológicos Relaciones Humanas en Enfermería 


Fundamentos de los Cuidados de 
Enfermería 


Bioestadística Clínica 


Estructura y Función I (Anatomía) El Trabajo Social en las Ciencias de la Salud 


Estructura y Función II (Fisiología)  


Ciencias Psicosociales Aplicadas  


Enfermería Comunitaria I  


Bioestadística  


Bioquímica  


Citología e Histología  


Microbiología  


SEGUNDO CURSO OPTATIVAS DE SEGUNDO CURSO 


Enfermería Comunitaria II Actualizaciones Microbiológicas en 
Enfermería 


Enfermería Médico-Quirúrgica I Bioética 


Farmacología Cambios Demográficos y Sociología de la 
Salud 


Nutrición y Dietética Enfermería y Drogodependencias 


Legislación y Ética en Enfermería  


Estrategias Metodológicas en Enfermería  


Educación para la Salud en Enfermería  


Intervención Psicosocial en Enfermería  


Biofísica Radiológica en Enfermería  


TERCER CURSO  


Enfermería Comunitaria III  


Enfermería Médico-Quirúrgica II  


Enfermería Materno-Infantil I  


Enfermería Materno-Infantil II  


Administración de los Servicios de 
Enfermería 


 


Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental  


Enfermería Geriátrica  


Farmacología Clínica en Enfermería  


 
A partir de la transformación de la Diplomatura en Grado, la Universidad de 


Murcia unifica el plan de estudios de esta titulación en los tres centros donde se 
imparte, por lo que la Escuela Universitaria de Enfermería (centro adscrito) adopta el 
Plan de Estudios de Graduado en Enfermería, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado el 15 de Julio de 2010, por resolución de 30 de junio de 2010 (descrito en la 


rmería de la 
Universidad de Murcia). 
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Tabla 2. Evolución del número de Egresados por Curso Académico. 
 


2001/2002 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 TOTAL 


37 40 54 31 36 46 53 297 


 


2008/2009 2009/2010 2010/2011 2011/2012    TOTAL 


45 80 62 7    (194) 


 


2012/2013 2013/2014 2014/2015     TOTAL 


54 52 43     (149) 


 


C/ CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA 
 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio 
geográfico con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de 
Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y Universidad Católica San 
Antonio de Murcia), ubicada en una capital autonómica uniprovincial, por lo que se 
beneficia de la tendencia a centralizar los recursos científicos y de investigación tanto 
por parte de las instituciones públicas como por las entidades financieras. 
Independientemente de que sea la Universidad de Murcia, con diferencia, la más 
potente de las tres entidades universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, atendiendo a cualquier parámetro que analicemos (número de alumnos/as 
y profesorado, calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados de 
investigación y prestigio), la implantación del Grado en Enfermería ofrece ciertas 
especificidades añadidas, como es el desarrollo del Campus Universitario de Lorca, 
como campus para la formación de profesionales de la rama de Ciencias de la Salud.  
 


El Campus de Lorca, creado por el Gobierno Regional junto con el Ayuntamiento 
de Lorca, la Cámara de Comercio de Lorca, la Confederación de Empresarios de la 
Comarca de Lorca y las Universidades públicas de la Región, en este caso la 
Universidad de Murcia, es una Entidad Pública Universitaria que nace orientada al 
área de Ciencias de la Salud y con una clara conexión con los estudios superiores de 
Formación Profesional. 


 
El Campus Universitario de Lorca, como Campus de Ciencias de la Salud, 


constituye una respuesta no sólo a la comunidad universitaria sino al conjunto de la 
sociedad de la región que reside en la zona del sureste. Su ubicación cuenta con un 
espacio de 22.000 m2


áreas urbanizadas) con el objetivo general de formar un Campus Universitario abierto 
y moderno. Así en una primera fase, se ofrecen zonas de edificación y zonas urbanas 
para el cometido específico de la formación profesional y universitaria, mientras que en 
una segunda fase se completará con zonas urbanas y sociales de uso común para los 
universitarios, y en general para la ciudad.  


 
Por ello la implantación del título de grado en Enfermería, que cuenta con una 


gran demanda social, permite la potenciación de dicho campus universitario, 
fomentando la formación de profesionales sanitarios cualificados. Una de las 
novedades principales del nuevo campus es la estrecha relación entre Formación 
Profesional (FP) y Universidad, ya que en dicho campus se concentran estudios de 
grado medio y superior de FP desde el curso académico 2009/2010, que pueden tener 
su continuidad en títulos de grado universitarios en la Rama de Ciencias de la Salud.  


 
Para facilitar esta tarea formativa se han firmado convenios con los 


representantes de las empresas (Cámara de Comercio de Lorca y Confederación de 


centros de salud del área sanitaria para asegurar la formación de los graduados y cs
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graduadas en determinadas materias como las prácticas externas o tuteladas, 
estableciendo de este modo un puente seguro entre estudios y trabajo.  
 


Se trata de un Campus Universitario en el que se impartirán títulos de grado 
relacionados con la rama de Ciencias de la Salud. Para el próximo curso académico 
está prevista la impartición del grado en Enfermería (que ya lo imparte la Universidad 
de Murcia en el Campus de Espinardo y en la Escuela adscrita de Cartagena) y el 
grado de Nutrición Humana y Dietética. Se trata de unidades docentes 
dependientes de la Universidad de Murcia. En el futuro podrá constituirse un Centro 
o Facultad de Ciencias de la Salud o sanitarias, dependiendo del volumen de 
estudiantes y de los títulos que se soliciten 
 


Se adjunta además información aportada por la Dirección General de 
Universidades y Política Científica de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia 
sobre el Consorcio de Lorca, sus funciones, su composición, fecha de puesta en 


 
 


La ciudad de Lorca es la cabecera de una extensa comarca que abarca 
poblaciones del Valle del Guadalentín y del Valle del Almanzora, de gran pujanza 
demográfica y económica. Lorca tiene un censo cercano a los 100.000 habitantes, un 
importante sector servicios, una intensa actividad agrícola e industrial y una 
considerable actividad administrativa y financiera, convirtiéndose así en la "Capital 
subregional" de una extensa área de influencia, con más de 350.000 habitantes. 


 
Conforme esta población ha ido creciendo, ha demandado mayores servicios e 


incrementado la necesidad de formación para sus ciudadanos. Si en una primera 
etapa la reivindicación se centraba en Institutos de Enseñanza Media, con 
posterioridad se ha considerado importante para el desarrollo de la comarca la 
implantación de enseñanzas universitarias, reivindicando, a su vez, el pasado 
universitario de la ciudad, cuando en el siglo XVIII funcionaba en la misma el Colegio 
Universitario de la Purísima, dependiente de la Universidad de Granada. 
 


A esta necesidad y reivindicación comarcal, que ha aunado voluntades de 
partidos políticos, organizaciones ciudadanas, organizaciones sindicales y 
empresariales y a toda la ciudadanía, han respondido de forma positiva las instancias 
políticas, primero en la Asamblea Regional con una Resolución conjunta de todos los 
Grupos Políticos representados en la misma y después con el compromiso del 
Gobierno Regional plasmado en la Ley 4/1999, de 21 de abril, de Coordinación 
Universitaria de la Región de Murcia y la suscripción de un Protocolo de intenciones 
con el Ayuntamiento de Lorca, las Universidades públicas de la Región de Murcia y las 
organizaciones empresariales y comerciales de la ciudad. Al mismo tiempo, el 
Ayuntamiento de Lorca ponía a disposición de esta iniciativa las instalaciones del 
antiguo Cuartel de Infantería Sancho Dávila. 
 
En este sentido, el Gobierno de la Región de Murcia, responsable de la política 
educativa y universitaria de la Comunidad Autónoma, estimó inviable la creación de 
una nueva Universidad pública en la Región, que ya cuenta con la de Murcia y la 
Politécnica de Cartagena, por lo que consideró oportuno impulsar en Lorca una 
experiencia innovadora: la creación de un campus universitario, en el que convivieran 
la Formación profesional y las Enseñanzas Universitarias, entrelazadas con formación 
práctica en empresas. Se trataba de proporcionar a los sectores productivos 
comarcales y también regionales, la formación precisa para sus recursos humanos, de 
impulsar la formación profesional y de fomentar el acceso a la Universidad de estos 
estudiantes, posibilitando incrementar la matrícula de las Universidades públicas de la 
Región de Murcia.  
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Aceptada la idea por su carácter práctico e innovador, se estudiaron las 
posibilidades de implantar distintas enseñanzas universitarias en Lorca relacionadas 
con ciclos superiores de Formación Profesional y que tuviesen demanda, no solo en la 
comarca de Lorca, sino también en toda la Región, llegándose a la conclusión de que 
las enseñanzas que más posibilidades tenían eran las relacionadas con las Ciencias 
de la Salud, por la gran demanda de plazas y por la escasa oferta que la Región de 
Murcia realizaba todos los años, lo que suponía que un buen número de ciudadanos 
de la Región se marchaba a cursar estas enseñanzas en centros de otras 
Comunidades Autónomas. No obstante, en función de las circunstancias y 
necesidades, se podrá estudiar en un futuro la implantación de otras enseñanzas, 
especialmente, de carácter técnico. 
 


Determinado que las enseñanzas a implantar estarían inicialmente 
relacionadas con las ciencias de la salud, tanto a nivel universitario como de 
Formación Profesional, así como lugar de su ubicación (las instalaciones del antiguo 
Cuartel Sancho Dávila, cedido por el Estado al Ayuntamiento de Lorca), se hacía 
preciso articular la participación y colaboración de las distintas partes implicadas en 
esta iniciativa, que ha tenido una dilatada gestación, de ahí que el Gobierno de la 
Región de Murcia, a través de la entonces Consejería de Educación y Cultura y la 
actual Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, con la colaboración de 
la Consejería de Educación, Formación y Empleo,  haya liderado este Proyecto, 
conjuntamente con el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, la Confederación Comarcal de Empresarios de Lorca 
(CECLOR) y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca, para implantar en 
esta ciudad enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior y Titulaciones 
Universitarias Oficiales (Grados y Máster) de las Universidades de Murcia y Politécnica 
de Cartagena.  


 
Esta colaboración entre las partes implicadas en el proyecto se plasma en un 


Convenio de Colaboración y se instrumenta mediante la creación de un Consorcio, del 
que forman parte, además de la Administración Regional a través de la Consejería de 
Educación y Cultura (hoy Consejería de Universidades, Empresa e Investigación), el 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, las Universidades de Murcia y politécnica de 
Cartagena, la Confederación Comarcal de Empresarios de Lorca (CECLOR) y la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca. 


 
El Consorcio del Campus Universitario de Lorca se constituye y formaliza 


mediante un Convenio de Colaboración, del que son partes las siguientes entidades: 
 


 La Consejería de Educación y Cultura- hoya Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación - de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 El Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
 La Universidad de Murcia. 
 La Universidad Politécnica de Cartagena 
 La Confederación Comarcal de Empresarios de Lorca 
 La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca 


  
El   Consorcio   queda  abierto   a  futuras   incorporaciones de  instituciones  o 


entidades públicas y privadas, conforme establecen sus Estatutos 
  


El Consorcio del Campus Universitario de Lorca, posee personalidad jurídica 
propia, y tiene como objetivo fundamental la implantación y gestión de enseñanzas 
universitarias o equivalentes, la potenciación y desarrollo de la Formación Profesional 
y su interrelación con los títulos oficiales de Grado y Master de las Universidades 
públicas de la Región de Murcia y la creación, en su caso, de centros universitarios 
propios de las Universidades públicas de Región de Murcia, para impartir titulaciones 
oficiales y con validez en todo el territorio nacional, vinculadas  inicialmente - al área 
de Ciencias de la Salud, en la ciudad de Lorca. 
  cs
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La creación del Consorcio a través de este Convenio de Colaboración supone un 
acierto importante al involucrar en el desarrollo del sistema universitario regional a 
instituciones y organismos no universitarios y al posibilitar la colaboración entre las 
Universidades públicas de la Región de Murcia. En el caso de los títulos relacionados 
con Ciencias de la Salud, potencia el carácter de zona sanitaria de Lorca y de su 


la calificación de universitario. 


 


El Centro inicia los estudios de Grado recientemente, en concreto, en el curso 
2010/2011 de manera que tan solo, hasta la fecha, hay dos promociones de alumnos 
egresados, los del curso 2013/2014 y 2014/2015. Por ello, desde su inicio se ha 
implementado el Plan de Estudio de Grado (posteriormente, en otra parte de esta 
Memoria, el mismo se explicita en extenso). 
 
Tabla 3. Evolución del número de Egresados por Curso Académico. 
 


2013/2014 2014/2015 TOTAL 


45 64 109 


 


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad  
 


El interés académico, científico y profesional del título de Enfermería se pone 
claramente de manifiesto por diversos estudios sobre la demanda e inserción 
profesional de los titulados universitarios. De acuerdo a la investigación La inserción 
laboral de los titulados de la Universidad de Murcia de 2006, desarrollada con 
egresados que finalizaron sus estudios en los cursos académicos 2002/03 y 2003/04, 
de los 225 titul


la satisfacción respecto a la formación académica que le ofreció la Universidad. En 
este estudio se pone de relieve el alto grado de adecuación de los estudios de 


después de finalizar su carrera, tardando una media de 2 meses y 27 días. Además, el 
studio respondió que el grado de relación entre el 


con su trabajo, dato que depende directamente de la alta adecuación de la categoría 
profesional respecto al nivel de e
datos debe tenerse en cuenta que la satisfacción de estos egresados con los estudios 


estudiar en el mismo centro.  
 


El enfermero responsable de cuidados generales es el perfil profesional de los 
titulados en Enfermería de acuerdo a las recomendaciones del Consejo Internacional 
de Enfermería, la Directiva Europea 77/453/CEE, la Ley de Ordenación de Profesiones 
Sanitarias (B.O.E. nº 280 de 22 de noviembre de 2003) y los Estatutos de la 
Organización Colegial de Enfermería de nuestro país. Este es el perfil profesional 
principalmente desempeñado por nuestros egresados, de los cuales un 35% se 
emplea en la administración pública y un 40% en empresas privadas de más de treinta 
empleados, mientras que menos de un 1% es autónomo.  
 


Estos datos podrían explicar la alta demanda que existe a nivel nacional, ya 
que de acuerdo al Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación las plazas se cubren al 100% con 
elevadas notas de corte. A pesar del aumento de las plazas ofertadas que se produjo 
entre los años 2000 y 2003, y aunque se elevó el número de matrículas admitidas sólo 
se cu
de las solicitudes existentes como primera opción. De forma paralela al incremento del 
número de plazas ofertadas, se produjo un aumento en el número de solicitudes en cs
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primer
Esta situación que se produce a nivel nacional cobra un valor especial en un momento 
en el que se produce un descenso general de nuevos estudiantes que acceden a la 
universidad española. En el caso concreto de la Región de Murcia la demanda que 
queda cubierta es del 21%, lo que sitúa a la región en el grupo de comunidades 
autónomas que más acerca la oferta a la demanda existente.  
 


El caso de la Escuela de Enfermería de la Universidad de Murcia es un ejemplo 
paradigmático de la situación de demanda social de estos estudios. Para dar una 
muestra de ello la tabla 4 muestra la evolución de la oferta de plazas y solicitudes de 
admisión en Enfermería desde el curso académico 2001/2002 hasta la actualidad. En 
estos años se observa un aumento claro de la demanda, lo que supone un descenso 
de la cobertura de la misma, así como un claro incremento en la nota de corte en 
todos y cada uno de los cupos Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Ciclo, 
Pruebas de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 años y Titulados-. Así 


demanda, en el curso académico 2008/2009 esta cifra ha descendido hasta el 11%. 
Estos datos se explican porque en este último curso académico han llegado 
seiscientas treinta y una solicitudes más que en el año 2001, lo que supone un 
incremento en la demanda de más del 40%. El cupo más numeroso está formado por 
los estudiantes procedentes de Bachillerato y sus notas de corte han subido 
consecutivamente todos los años, pasando de un 5.93 en el año 2001 a un 7.12 en el 
año 2008; este incremento supone un aumento del 20% en la calificación media.  


No disponemos de datos actualizados 
 
 


Tabla 4.1 Evolución de la demanda de los estudios de Enfermería en la 
Universidad de Murcia. 
 
  
Tras la implantación del Grado, la demanda sigue la tendencia anterior hasta el curso 
2012/2013 en que comienza a descender de manera significativa, pensamos que esto puede 
deberse a la disminución de la oferta laboral. En cuanto a las notas de corte, no siguen un 
patrón uniforme, varían todos los años. 
 
TÍTULO DE GRADO EN ENFERMERÍA-MURCIA 
 
 


CURSO PLAZAS 
SOLICITUDES 


TOTALES 
SOLICITUDES 1ª 


OPCIÓN 
SOLICITUDES 2ª 


OPCIÓN 


NOTA DE 
CORTE 


CUPO 1* 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 4 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 5 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 6 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 7 


2009/2010 238 2555 1367 735 7.24/8.6 2.10 7.89 
No 


Existe 
No 


Existe 


2010/2011 238 3694 1696 1203 9.701 8.150 7.692 8.150 No existe 


2011/2012 238 4079 1843 1300 9.637 7.910 7.459 8.750 12.705 


2012/2013 238 3360 1333 1129 10.060 8.160 7.334 8 10.850 


2013/2014 238 2752 989 878 9.978 7.900 7.517 7.875 10.094 


2014/2015 226 2606 944 846 10.070 7.920 7.094 9 11.101 


 


*Cupo 1: General, Cupo 4: Titulados, Cupo 5: Mayores de 25 años, Cupo 6: Mayores de 45, Cupo 7: 


Mayores de 40 años. 
 


* Las notas de corte del curso 2009/2010 se calculaba sobre 10, resto de cursos se calcula 
sobre 14, menos en el cupo de titulados y mayores de 25 años que sigue siendo hasta 10. 
 
 


En cuanto a la Escuela de Enfermería de Cartagena (adscrita a la Universidad 
de Murcia), de 2001 a 2009, años donde se cursa Diplomado en Enfermería, se 
observa un aumento claro de la demanda, lo que supone un descenso de la cobertura 
de la misma, así como un claro incremento en la nota de corte en todos y cada uno de 
los cupos Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Ciclo, Pruebas de Acceso 
a la Universidad para Mayores de 25 años y Titulados-. Así mientras que en el curso 
académico 2001/2002 este centro cubría un 9.17% de la demanda, en el curso cs
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académico 2008/2009 esta cifra ha descendido hasta el 4.84%. Estos datos se 
explican porque en este último curso académico han llegado mil treinta dos solicitudes, 
cuatrocientos ochenta y siete más que en el año 2001, lo que supone un incremento 
en la demanda de más del 89%. El cupo más numeroso está formado por los 
estudiantes procedentes de Bachillerato y sus notas de corte han subido 
consecutivamente todos los años, pasando de un 5.76 en el año 2001 a un 7.01 en el 
año 2008; este incremento supone un aumento del 21% en la calificación media.  


 
En la tabla 4.1, una vez que comienzan los estudios de Grado en Enfermería, 


las solicitudes totales superan con mucho el millar, llegando a destacar los cursos 
2010/2011 y 2011/2012 que exceden los dos mil. Aún así podemos manifestar que hay 
un descenso en las solicitudes de primera opción. 


 
Tabla 4.2 Evolución de la demanda de los estudios de Enfermería de Cartagena 
(adscrita a la Universidad de Murcia) para Grado en Enfermería 
 


CURSO PLAZAS 
SOLICITUDES 


TOTALES 
SOLICITUDES 


1ª OPCIÓN 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 


GENERAL 


NOTA DE 
CORTE 


TITULADOS 


NOTA DE 
CORTE 


>25 
años 


NOTA 
DE 


CORTE 
>40 


años 


NOTA 
DE 


CORTE 
>45 


años 


2009/2010 50 1.353 244 7.20(J) 2.57(J) 7.69(P)(J) --- --- 


2010/2011 50 2.193 250 10.130(J) 8.38(J) 7.225(P)(J) --- 8.875(J) 


2011/2012 50 2.371 176 8.576(J) 7.9(J) 8.004(P)(J) 12.813(J) 8.625(J) 


2012/2013 50 1.518 204 9.45(J) 8.29(J) 7.309(P)(J) 12.811(J) 8.775(J) 


2013/2014 50 1.572 206 9.170(J) 7.96(J) 7.575(P)(J) 8.414(J) 8.45(J) 


2014/2015 50 1.424 160 9.763(J) 8.36(J) 7.175(J) 9.196(J) 9.250(J) 


*(J) FASE DE JUNIO (S) FASE DE SEPTIEMBRE 
(P) OPCIÓN PRIORITARIA 


 
Tabla 4.3 Evolución de la demanda de los estudios de Enfermería en la Facultad 
de Ciencias Sociosanitarias de Lorca  
 


CURSO PLAZAS 
SOLICITUDES 


TOTALES 
SOLICITUDES 1ª 


OPCIÓN 
SOLICITUDES 2ª 


OPCIÓN 


NOTA DE 
CORTE 


CUPO 1* 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 4 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 5 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 6 


NOTA DE 
CORTE 
CUPO 7 


2010/2011 70 1990 250 562 9,3 7,72 7,56 7,87 - 


2011/2012 70 2282 222 755 8,5 7.85 7,77 8,55 12,25 


2012/2013 70 1682 205 488 9,29 7,92 7,30 8,27 10,07 


2013/2014 70 1313 144 205 9,07 8,48 7,22 7,42 14,96 


2014/2015 70 1221 135 244 9,33 7,13 6,64 6,20 7,72 


 
 


*Cupo 1: General, Cupo 4: Titulados, Cupo 5: Mayores de 25 años, Cupo 6: Mayores de 45, Cupo 7: 


Mayores de 40 años. 
 
 De acuerdo a los datos del Ministerio de Sanidad y Consumo, las estadísticas 


sanitarias realizadas entre los años 1991 y 2000 muestran que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia es la cuarta comunidad autónoma en menor número 
de enfermeros por 100.000 habitantes (ver tabla 5), a excepción de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. El Anuario Estadístico de la Región de Murcia, por su 
parte, muestra el incremento en el número de profesionales sanitarios colegiados en la 
Región hasta el año 2014 (ver tabla 6), lo que pone en evidencia el crecimiento real de 
estos profesionales y, por lo tanto, da cuenta de la demanda potencial del título en la 
región.  
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Tabla 5. Tasa por 10.000 habitantes de ATS y Diplomados en Enfermería 
colegiados por Comunidades Autónomas. 


TASA POR 100.000 HABITANTES DE AYUDANTES TÉCNICOS SANITARIO Y DIPLOMADOS EN ENFERMERÍA COLEGIADOS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 


Año 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 


           


Andalucía 25.647 26.630 26.958 27.854 28.647 29.631 30.156 30.680 30.943 32.178 


Aragón 5.716 5.828 5.940 6.072 6.245 6.361 6.324 6.393 6.531 6.767 


Asturias 4.639 4.678 4.929 5.030 5.189 5.328 5.464 5.624 5.737 6.011 


Baleares 2.433 2.433 2.553 2.637 2.637 2.644 2.946 3.151 3.421 3.572 


Canarias 4.502 4.802 5.037 5.291 5.453 5.784 5.904 6.158 6.456 6.780 


Cantabria 2.186 2.208 2.215 2.245 2.314 2.388 2.438 2.519 2.561 3.295 


Castilla-La 
Mancha 


5.220 10.518 5.586 5.769 6.179 6.414 6.367 6.712 7.052 7.398 


Castilla y León 10.617 5.718 10.997 11.380 11.811 12.196 12.778 12.663 12.949 13.332 


Cataluña 26.817 26.973 27.653 29.069 29.407 31.688 32.950 44.848 35.187 35.632 


Comunidad 
Valenciana 


21.166 21.574 21.768 16.912 17.168 17.423 17.344 17.648 18.229 18.515 


Extremadura 4.159 4.308 4.441 4.771 4.934 5.164 5.412 5.572 5.688 5.810 


Galicia 9.013 9.327 9.492 9.404 9.744 9.973 10.414 10.657 11.170 11.470 


Madrid 21.174 21.514 21.774 22.358 22.586 21.954 22.595 29.500 29.655 31.122 


Murcia 3.109 3.209 2.972 3.185 3.465 3.491 3.764 3.859 4.165 4.436 


Navarra 3.391 3.497 3.659 3.732 3.807 3.928 4.054 4.397 4.216 4.398 


País Vasco 9.821 9.955 10.132 10.360 10.577 10.694 10.945 11.075 11.246 11.567 


La Rioja 1.086 1.089 1.107 1.149 1.204 1.244 1.289 1.322 1.366 1.414 


Ceuta 295 322 367 407 431 387 396 291 418 439 


Melilla 294 308 314 332 334 342 337 343 350 349 


TOTAL 161.285 164.891 167.894 167.957 172.132 177.034 181.877 203.412 197.340 204.485 


 
 
 


Tabla 6. Evolución de los profesionales sanitarios colegiados en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. (2010-2014). 


 


 
 


La demanda potencial del título es, de acuerdo con los datos proporcionados, 
elevada y su interés social se sustenta, además, en diferentes declaraciones políticas 
de salud, leyes nacionales e internacionales que repercuten en las Ciencias de la 
Salud. Sus implicaciones para el título en Enfermería se detallan en el apartado 2.2 


Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalan la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales e internacionales  
 


 Según podemos observar en la tabla 4,para enfermería se mantiene una 
demanda muy superior a la oferta realizada en los tres centros de la Universidad de 
Murcia, ubicadas en las localidades de Murcia, Cartagena y Lorca por lo que se cubren 
todas las plazas. 


 Los últimos datos del proceso de admisión a los estudios de Enfermería de la 
Universidad de Murcia son los relativos al curso 2014/2015, según dichos datos esta 
titulación ha recibido las siguientes solicitudes  
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Enfermería (Murcia) 2606 solicitudes para un límite aprobado de 226 estudiantes. 
Enfermería (Cartagena) 1424 solicitudes para un límite aprobado de 50 estudiantes. 
Enfermería (Lorca) 1221solicitudes para un límite aprobado de 70 estudiantes. 


Sin embargo, somos conscientes de que la oferta en nº de plazas debe 
responder a los recursos disponibles con el fin de asegurar una docencia de calidad y 
unas prácticas adecuadas a futuros profesionales sanitarios0 


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


 
2.1.4.1. Estructura y dinámica demográfica de la Región de Murcia.  


 
La Región de Murcia, de acuerdo al Padrón de Habitantes de 2011, tiene una 


población total de 1.462.128 personas, situándose en la séptima posición por 
provincias de España por habitantes, que representan el 3,1% de la población total del 
país. En la última década del siglo XX creció a una media anual del 2,1%, doblando el 
crecimiento medio anual del resto de las comunidades. Esta tendencia se debe a dos 
hechos distintivos de la Región; de una parte la tasa de fecundidad y natalidad es 
mayor que en el resto del país y, de otro lado, el fenómeno migratorio ha situado a la 
región por encima de la media nacional.  


Estos datos, que se recogen en los gráficos 1 y 2, ponen en evidencia un 
potencial de recursos humanos mucho más dinámico que el de otras regiones 
españolas.  
 


Gráfico 1. Evolución de la Natalidad y Nupcialidad en la Región de Murcia y 
España. (1986-2013). 
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Gráfico 2. Evolución de la población inmigrante. (1999-2013). 
 
 


 
 
 
 


 Se espera que la Comunidad supere los dos millones de habitantes en el año 
2019 de modo que las necesidades de servicios sanitarios para todos los grupos de 
edad se incrementarán notablemente. (Ver gráfico 3) 
 


 


Gráfico 3. Evolución de la población de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. (1900-2011). 
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Gráfico 4. Proyección de la población de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (2005-2019). 


 


 
 


2.1.4.2. Los Servicios de Salud en la Región de Murcia 
 
De modo paralelo a la integración y desarrollo de los estudios conducentes a la 


obtención de Graduado en Enfermería, el compromiso institucional de la Universidad 
de Murcia con la titulación ha sido patente, De modo paralelo a la integración y 
desarrollo de los estudios conducentes a la obtención de Graduado en Enfermería, el 
compromiso institucional de la Universidad de Murcia con la titulación ha sido patente, 
promoviendo convenios de colaboración con los servicios de salud de nuestra Región, 
http://www.murciasalud.es/, así como con Instituciones Sanitarias Privadas.  
 


 
2.1.4.3. La Economía de la Región de Murcia y el mercado laboral 


 
En este sentido, cabe destacar que el Centro Regional de Estadística de la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha efectuado unas proyecciones de 
población de la región hasta 2019 en las que destaca un notable incremento en la 
esperanza de vida y la intensificación de la población inmigrante y extranjera. Esto nos 
hace suponer el incremento también de la demanda de graduados en Enfermería.  
 
 
 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS  NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 
 


En España la Enfermería es una profesión regulada por la Ley de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias (LOPS, 44/2003 de 21 de Noviembre) que, en el artículo 


corresponde a los graduados universitarios en Enfermería la 
dirección, evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la 
promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como la prevención de 
enfermedades y discapacidades
competencias profesionales.  
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A nivel internacional la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de Europa de 7 de Septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, regula tanto la formación como el ejercicio del enfermero 
responsable de cuidados generales, y le atribuye, en el capítulo III, sección 3, artículo 


una responsabilidad plena en la programación, la organización y la administración 
de los cuidados de enfermería al paciente


la formación de enfermero responsable de cuidados generales 
comprenderá, por lo menos, tres años de estudio o 4600 horas de formación teórica y 
clínica  
 


Los Referentes que disponemos para la elaboración del título de grado en 
Enfermería son los siguientes:  
 


 
Proyecto Tuning de Enfermería.  
 
Información descrita en los documentos: Protocolo de evaluación para la 


verificación de los títulos de grado (ANECA) y Guía de apoyo para elaboración de la 
memoria de títulos de grado (ANECA). 
 


Informes de asociaciones y colegios profesionales nacionales 
 


Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de Enfermería 
 


Federación Europea de Educadores en Enfermería (FINE) de la que forma 
parte la  Facultad  de Enfermería de la Universidad de Murcia. 
 


Dos referencias de especial interés son los "Subject Benchmark Statements" 
de la Agencia de calidad universitaria británica (QAA-Quality Assurance Agency for 
Higher Education) y las propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación 
americana Council for Higher Education Accreditation (CHEA).  
 


También consideramos de interés la participación en Programas 
Internacionales, convenios bilaterales Sócrates/Erasmus así como los dos proyectos 


coordinado por el Politécnico de 
Tampere (Finlandia): Lifelong Learning inTranscultural  Midwifery,  participando en el 
mismo la Universidad de Murcia, University of Teesside y Katholieke Hogescholl 
Breugge-Ostende. 


 
El segundo en la modalidad de Programa Intensivo (IP), igualmente coordinado 


por el Politécnico de Tampere: Drug use of pregnant mothers and young people, 
participando en el mismo la Universidad de Murcia y la Technologiko Ekpedeftiko 
Idrima Atenas (G) 


 
Dentro del marco del Programa Leonardo da Vinci se ha desarrollado el 


proyecto Euroclinipass, coordinado por la Haute Ecole HEMES de Liège (BE) la 
Universidad de Murcia, Haute Ecole GALILEE  Bruselas (BE), ST MALO (IFSI) (F), 
Medicine College PLOVDIV (BU), Escola  Sup. de Enfermagem DA FONSECA  
Coimbra  (P) 
 
 En la actualidad se siguen teniendo en cuenta estos Convenios dentro de los 
distintos programas de movilidad internacional y se han establecido convenios con 
nuevas instituciones que aparecen reflejados en el apartado correspondiente de esta 
memoria. 
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Otros informes que avalan nuestra propuesta desde: 
 


 La Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de 
Enfermería 


 El Ilustre Colegio de Diplomados en Enfermería de la Región de Murcia 
 Representantes institucionales del Servicio Murciano de Salud 
 Asociación de Matronas de la Región de Murcia 
 Asociación de Enfermería de Atención Primaria de Salud de la Región 


de Murcia 
 Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y/u 


Orgánica de la Región de Murcia (FAMDIF) 
 Centro de Acogida y Atención al Menor (CAYAM) 
 Asociación Regional Murciana de Hemofilia 
 Federación Europea de Educadores en Enfermería (FINE) 
 Sindicato de Enfermería (SATSE) 


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios  
 


La comisión para la elaboración del borrador de Título de Graduado/a en 
Enfermería por la Universidad de Murcia, quedó constituida en Junta de Centro 
celebrada el día 17 de enero de 2008, compuesta por representantes de alumnos, 
personal de administración y servicios y personal docente. 


 
Se celebraron varias reuniones siguiendo las directrices del Vicerrectorado de 


Estudios de la Universidad de Murcia  quedando abierta a distintos representantes de 
las Áreas de conocimiento que imparten docencia en el Centro así como a alumnos y 
personal de administración y servicios que manifestaron su interés en participar en la 
misma.  
 


Posteriormente, se  incorporaron como miembros natos, por acuerdo de la 
Junta de Centro, el Presidente del Ilustre Colegio de Enfermería de la Región de 
Murcia, representantes de la Escuela de Enfermería de Cartagena, adscrita a la 
Universidad de Murcia y un representante del Servicio Murciano de Salud. 
 


A través de los agentes externos anteriormente citados, se realizaron consultas 
a diferentes colectivos haciéndoles llegar las distintas propuestas para su análisis y 
recogida de opinión, con el fin de plasmar en nuestro Título de Grado las demandas 
provenientes de asociaciones de ayuda mutua, asociaciones profesionales, 
egresados, profesionales sanitarias y aquellos colectivos a los cuales se dirige nuestra 
oferta respondiendo con ello a las demandas de cuidados enfermeros a la población. 
 


Otros informes que avalan nuestra propuesta desde: 
 
La Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de Enfermería 
El Ilustre Colegio de Diplomados en Enfermería de la Región de Murcia 
Representantes institucionales del Servicio Murciano de Salud 
Asociación de Matronas de la Región de Murcia 
Asociación de Enfermería de Atención Primaria de Salud de la Región de 
Murcia 
Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y/u 
Orgánica de la Región de Murcia (FAMDIF) 
Centro de Acogida y Atención al Menor (CAYAM) 
Asociación Regional Murciana de Hemofilia 
Federación Europea de Educadores en Enfermería (FINE) 
Sindicato de Enfermería (SATSE 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción general del plan de estudios 


El título de Grado en Enfermería por la Universidad de Murcia (centro propio), 
Escuela Universitaria de enfermería de Cartagena (centro adscrito) y Facultad de 
Ciencias Sociosanitarias de Lorca se organiza atendiendo a la siguiente estructura 
básica:  


El Título de Grado en Enfermería de la Universidad de Murcia se organiza y está 
estructurado por unidades académicas de enseñanza-aprendizaje amplias que 
denominamos materias y a su vez, éstas se subdividen en asignaturas (que son las 
unidades administrativas de matrícula .son de tres tipos: formación básica, obligatoria 
y optativa. 


 
Las materias se definen en este plan de estudios en función de los grandes 


bloques temáticos que constituyen el perfil generalista de enfermera/o, tal y como 
quedó establecido en la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero: 
 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


1. ANATOMÍA 


2. BIOLOGÍA 


3. BIOQUIMICA 


4. FISICA 


5. ESTADISTICA 


6. NUTRICIÓN Y FARMACOLOGÍA HUMANA 


7. FISIOLOGÍA 


8. MICROBIOLOGÍA 


9. PSICOLOGÍA 


MÓDULO DE CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA 


10. FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA 


11. ENFERMERÍA COMUNITARIA 


12. ETICA, BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN EN ENFERMERÍA 


13. ENFERMERÍA DEL ADULTO 


14. ENFERMERÍA DEL CICLO VITAL 


15. ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 


16. HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN ENFERMERÍA. 


17. CUIDADOS ESPECIALES 


18. PRACTICAS EXTERNAS 


19. TRABAJO FIN DE GRADO 


OPTATIVIDAD 


20. ASPECTOS ANTROPOLÓGICOS Y SOCIOCULTURALES DE LA SALUD 


Según esta estructura básica, la distribución del plan de estudios en función del tipo de 
asignatura, los créditos ECTS en el Grado en Enfermería propuesto se distribuyen tal y 
como se refleja en la Tabla 5.1. 
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Tabla 5.1.- Distribución de créditos ECTS según los tipos de asignaturas del plan de estudios 
de Grado en Enfermería. 


 


Tipo de asignatura Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 174 


- Ciencias de la Enfermería 84 


- de Practicum (prácticas externas) 84 


- de Trabajo fin de Grado 6 


(3) Optativas 6 


(4) TOTAL 240 


 


En la tabla 5.2. se muestra la distribución por porcentajes y en desgloses parciales del 
plan de estudios del Grado en Enfermería. 
 


Tabla 5.2.- Distribución de número y porcentaje de créditos ECTS según los tipos de 
asignaturas y su desglose parcial en el plan de estudios de Grado en Enfermería. 


 


Tipo contenido % Desglose parcial ECTS 


Asignaturas de 
formación básica 


25 


17.5 
Asig. de formación básica 
comunes rama 


42 


60 


7.5 
Asig. de formación básica 
específicas 


18 


Asignaturas 
obligatorias 


72.5 


35 
Asig. obligatorias Ciencias de 
la Enfermería 


84 


174 
35  Practicas Externas  84 


2.5 Trabajo fin de Grado 6 


Asignaturas 
optativas y 


reconocimiento 
académico 


2.5 2.5  6 6 


TOTALES 100    240 


 


Los 240 créditos se distribuyen en cuatro cursos de 60 créditos cada uno. Todo el 
Título se organiza en materias y asignaturas, adscribiéndose a cada una de esas 
unidades el logro de una serie de competencias (conocimientos, habilidades y/o 
actitudes). 


 
La estructura que sustenta esta propuesta de Título de Grado en Enfermería respeta 
los créditos mínimos asignados a cada uno de los módulos definidos en la ORDEN 
CIN/2134/2008, de 3 de julio. Las asignaturas de formación básica y las asignaturas 
obligatorias (incluidos el Trabajo Fin de Grado y las Practicas Externas), suponen el 
97.5% del total de ECTS que ha de cursar el estudiante. Esta elevada obligatoriedad 
pretende ofrecer al alumno un tronco unitario de competencias y conocimientos 
considerados básicos para un Graduado en Enfermería.  
 
Los 60 créditos de formación básica recogen las asignaturas más introductorias y 
comunes de ciertas materias (véase la Tabla 5.3); se distribuyen en 1º y 2º curso, y 
todas ellas tienen 6 créditos y se imparten en cuatrimestres. De las 10 asignaturas que 
conforman el módulo de formación básica, 7 de ellas se relacionan, según el catálogo cs
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contenido en el Real Decreto 1393/2007 a Anatomía Humana, Fisiología, Biología, 
Física, Estadística y Psicología, (rama de CC. de la Salud). Las otras 3 asignaturas 
(Nutrición humana, Farmacología y Microbiología) son de carácter básico y se 
consideran asignaturas correspondientes a materias básicas de esta Universidad. Por 
lo que no se especifica adscripción ni a rama ni a materia de ciencias de la salud de 
las que aparecen en el anexo del RD antes mencionado. 
 
Tabla 5.3.- Créditos de formación básica según las asignaturas en las que se distribuye, rama y 


descriptor. 


 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 


Denominación de las asignaturas 
correspondientes a Formación Básica 


ECTS Rama 
Materia de 


Rama 


1. Anatomía Humana 6 
CC de la 


salud 
Anatomía 
Humana 


2. Biología celular e Histología 6 
CC de la 


Salud 
Biología 


3. Bioquímica 6 
CC de la 


Salud 
Bioquímica 


4. Biofísica, Radiología y Medicina Física 6 
CC de la 


Salud 
Física 


5. Bioestadística 6 
CC de la 


Salud 
Estadística 


6. Nutrición Humana 6 ------------------ Nutrición 


7. Farmacología Humana 6 ------------------ Farmacología 


8. Fisiología Humana 6 
CC de la 


Salud 
Fisiología 


9. Microbiología 6 ----------------- Microbiología 


10. Ciencias psicosociales aplicadas a los 
cuidados de Enfermería 


6 
CC de la 


Salud 
Psicología 


 
 


En cuanto a las asignaturas obligatorias del Módulo Ciencias de Enfermería, se 
distribuyen en asignaturas de 6 y 3 créditos y se imparten en cuatrimestres. Las 
Prácticas Externas se distribuyen en asignaturas de 6 ECTS, 12 ECTS y 18 ECTS y 
también se imparten en cuatrimestres. 
De estas materias/asignaturas obligatorias, hay dos con una importante función 
práctica y de aplicación de competencias, como son el Trabajo Fin de Grado (de 6 
ECTS) y las Prácticas Externas (84 ECTS), las cuales incluyen una asignatura de 6 
ECTS deno
a los estudiantes para la aplicación de cuidados basados en la mejor evidencia 
científica disponible. 
 
Hay que destacar que sólo un 2.5% de los créditos son optativos (6 ECTS). Se trata de 
la optatividad mínima que permite la Normativa de la Universidad de Murcia, la cual, a 
su vez sólo admite el doble de oferta de optativas, lo cual supone un total de 12 ECTS, 
de los que el estudiante habrá de escoger 6 ECTS. Asimismo, se contempla, siguiendo 
la Normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento académico de estos 6 
ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de extensión universitaria. 
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5.1.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 


A través de los servicios de Relaciones Internacionales y de Relaciones 
Institucionales de la Universidad de Murcia, en coordinación con la Vicedecana de 
Relaciones Internacionales e Institucionales de la Facultad de Enfermería,  se ponen 
en marcha y supervisan las actividades de movilidad de alumnado en el centro.   


 
Existen tres programas principales que articulan las actividades de movilidad 


en la Facultad de Enfermería:  
 
Programa ERASMUS 
Programa SICUE 
Programa ILA 
 
Estos programas permiten que alumnos matriculados en la titulación puedan 


cursar parte de las enseñanzas en otras universidades españolas (programa SICUE) y 
extranjeras (Programa ERASMUS, para universidades europeas, e ILA, para 
universidades latinoamericanas). Igualmente, estos programas posibilitan la acogida 
en nuestro centro, en régimen de intercambio,  de estudiantes de otras universidades, 
para que completen parte de sus estudios de Enfermería en nuestra universidad. 
  
Movilidad de estudiantes propios 


 
Los servicios de Relaciones Internacionales y de Relaciones Institucionales de 


la Universidad de Murcia son los encargados de gestionar y coordinar los aspectos 
administrativos relacionados con la movilidad de los estudiantes de la Universidad de 
Murcia. Desde estos servicios, se lanzan campañas informativas, fundamentalmente a 
través del correo electrónico @um.es  y a través de carteles publicitarios, destinadas a 
todos los alumnos de la Universidad de Murcia. Estos servicios disponen de sitios web 
donde se recoge toda la información necesaria sobre los requisitos, procedimiento 
para la solicitud y proceso de adjudicación de una plaza para cursar parte de los 
estudios en un centro distinto a la Universidad de Murcia. 


 
http://www.um.es/internacionales/ 
 
http://www.um.es/web/institucionales/contenido/sicue 
 
Así mismo, estas acciones informativas llevadas a cabo por estos servicios son 


apoyadas por la vicedecana de la Facultad de Enfermería por medio de la colocación 
de carteles informativos en los tablones de anuncios del centro, así como a través de 
la difusión de información a través del espacio AULA VIRTUAL, sitio GRADO EN 
ENFERMERÍA. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 2
16


18
03


09
00


52
29


65
11


87
08


4



https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/um.erasmus.ControlErasmus?opcion=inicio

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://ila.um.es/ila/index.jsp

http://www.um.es/internacionales/

http://www.um.es/web/institucionales/contenido/sicue





 
La asignación de plazas para cursar estudios fuera de la Universidad de Murcia 


se realiza siguiendo criterios uniformes para la práctica totalidad de los estudiantes 
de la universidad, con independencia del centro en el que se encuentren cursando sus 
estudios. En las comisiones de asignación de plazas SICUE e ILA forman parte como 
vocales algunos de los vicedecanos y coordinadores de relaciones internacionales e 
institucionales. 


 
Con respecto a la asignación de plazas ERASMUS, se establece un 


procedimiento distinto de adjudicación, en el que los alumnos son citados para elegir 
destino, ordenados según el criterio principal de nota media del expediente académico, 
y se les asigna la plaza solicitada en un acto de adjudicación público, siempre que 
hayan acreditado conocimiento suficiente del idioma del destino elegido. Este acto se 
desarrolla con la colaboración de un técnico del servicio de Relaciones Internacionales 
y la vicedecana del centro. 


 
Una vez que se adjudica una plaza al alumno, el asesoramiento académico se 


realiza por los tutores del centro. Estos recaban información del centro de destino y 
sus planes de estudios, contactando con el tutor responsable en el centro de destino. 
Una vez que el alumno ha sido asesorado por su tutor sobre las asignaturas a cursar 
fuera de la Universidad de Murcia, el alumno elabora un acuerdo académico, que es 
aprobado y firmado por el tutor y revisado y firmado por la vicedecana de relaciones 
internacionales e institucionales, en nombre de la comisión de movilidad del centro. 
Dentro del programa ERASMUS, este acuerdo académico se realiza online, de modo 
que, tanto el tutor como la vicedecana como los miembros de la comisión de 
movilidad, pueden acceder a la aplicación informática y revisar el acuerdo académico 
de cada alumno. Los acuerdos académicos de los programas SICUE e ILA se realizan 
en formato papel, los firma el tutor y la vicedecana y una copia de los mismos queda 
depositada en la secretaría de la Facultad de Enfermería. 


 
Finalizada su estancia, los alumnos participantes en los distintos programas 


verán reconocidos los estudios cursados en destino, según lo estipulado en el acuerdo 
académico previamente firmado. El tutor, una vez que recibe las calificaciones 
obtenidas por el alumno en el centro de destino, aplica, en su caso, una 
transformación de las calificaciones obtenidas por el alumno a la escala 0 a 10 puntos 
(que es la escala de evaluación utilizada en la Universidad de Murcia). Según el 
programa de movilidad utilizado, el tutor introduce las calificaciones en una 
herramienta online (ERASMUS) o bien envía a través del email o entrega en mano 
copia de las calificaciones a la vicedecana, con el objetivo que estas calificaciones 
aparezcan en el expediente académico del alumno de la Universidad de Murcia.  


 


Ejemplo 1: Acción de difusión de programa de movilidad en la Facultad de 
Enfermería 
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Con respecto a las plazas ofertadas por la Facultad de Enfermería a sus 
alumnos del Grado en Enfermería para realizar actividades de movilidad, dentro del 
programa ERASMUS Estudios, para el próximo curso académico 2014-2015 se han 
ofertado un total de 40 plazas de estancia para realizar estudios en universidades 
europeas. 


 


 
 
Dentro del programa ERASMUS, estas 40 plazas se complementan con 4 


plazas para realizar estancias prácticas (ERASMUS Practicas) 
 


 
Con respecto al programa SICUE, para el curso 2014-2015 la Facultad de 


Enfermería ha ofrecido a sus alumnos un total de 32 plazas.   
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Aunque el programa ILA aún no ha abierto su periodo de solicitud de plazas 


para el curso académico 2014-2015, se prevé la oferta del mismo número de plazas, 
un total de 5,  y los mismos destinos que los ofertados para el curso 2013-2014. 


 


 
 
La Facultad de Enfermería,  a través de sus múltiples convenios dentro de 


cada uno de estos tres programas genéricos, brinda a sus estudiantes la oportunidad 
de que realicen una estancia formativa en una universidad distinta a la Universidad de 
Murcia. Sin embargo, con frecuencia, no todas estas plazas ofertadas por el centro 
son solicitadas por los alumnos. 


 
Finalmente, durante el curso académico 2013-2014 se ha iniciado un 


programa de movilidad específico para alumnos de grado de la Facultad de 
Enfermería de la Universidad de Murcia. Este programa permite la realización de 6 
semanas de prácticas en hospitales situados en Alemania, durante el segundo 
cuatrimestre, para alumnos de 4º curso del Grado en Enfermería.  Este programa de 
movilidad es financiado  por la empresa de servicios sanitarios alemana Agaplesión. 
Para el curso académico 2013-2014 se han ofertado un total de 5 plazas dentro de 
este programa de movilidad y se prevé una oferta de 8 plazas para el segundo 
cuatrimestre curso académico 2014-2015. Los criterios para la adjudicación de estas 
plazas son acordados por la empresa Agaplesión y la Facultad de Enfermería e 
incluyen el nivel de conocimiento del idioma Alemán por parte del alumno y su 
expediente académico. 
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Movilidad de estudiantes de acogida 
 


Los programas ERASMUS, SICUE e ILA son programas de intercambio que 
posibilitan que alumnos de todos los centros con los cuales la Facultad de Enfermería 
tiene convenio cursen parte de sus estudios en nuestro centro durante un cuatrimestre 
o un curso completo. 


 
Los alumnos de fuera de la Universidad de Murcia, o sus tutores, se ponen en 


contacto con el tutor de la Facultad de Enfermería responsable de ese destino 
concreto (o con la vicedecana, que reenvía la solicitud al tutor correspondiente), para 
conocer las características del plan de estudios del Grado en Enfermería de nuestro 
centro. Una vez que han recibido asesoramiento por parte del tutor de la Facultad de 
Enfermería, y han seleccionado las asignaturas a cursar en nuestro centro, los 
alumnos de acogida, o sus tutores, envían su propuesta de asignaturas a cursar al 
tutor de la Facultad de Enfermería y a la vicedecana. Ambos, en su caso, dan el visto 
bueno a la solicitud del alumno para acogida en nuestro centro y la realización de las 
asignaturas solicitadas.  


 
Conscientes de la dificultad que pueda suponer conocer las características de 


las asignaturas de nuestro plan de estudios para los alumnos cuya lengua materna no 
sea el español, en la Facultad de Enfermería hemos elaborado un pequeño resumen 
introductorio de nuestro plan de estudios, en inglés, al que se accede a través de  la 
página web de la Facultad de Enfermería.  Los tutores de la Facultad de Enfermería 
para cada destino concreto recomiendan a los alumnos extranjeros que visiten este 
sitio web y, a continuación, se ponen a su disposición para resolver las dudas 
adicionales que el alumno pueda plantear sobre nuestro plan de estudios. Una vez que 
concluye este proceso de orientación y asesoramiento académico, los alumnos de 
fuera de la Universidad de Murcia elaboran su proyecto de asignaturas a cursar en la 
Facultad de Enfermería. 
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El procedimiento relativo a la documentación y orientación general de los 


alumnos de fuera de la Universidad de Murcia que vienen bajo el programa  
ERASMUS e ILA (alumnos extranjeros) se realiza a través del servicio de Relaciones 
Internacionales, apoyado por el tutor del centro y la vicedecana.  


 
Además de los aspectos administrativos, el servicio de Relaciones 


Internacionales pone a disposición del alumno de acogida un servicio de búsqueda de 
alojamiento en Murcia. A su llegada a la Universidad de Murcia, el alumno es recibido 
en el servicio de relaciones internacionales y, a continuación, acude a la Facultad de 
Enfermería para entrevistarse con su tutor, quien le orienta sobre aspectos específicos 
sobre las asignaturas que cursará en nuestro centro (aulas, horarios, sistema de 
evaluación, etc) y le indicará que se matricule de las asignaturas seleccionadas en la 
secretaría del centro. Así mismo, el tutor en la Facultad de Enfermería, así como los 
técnicos del servicio de Relaciones Internacionales (para alumnos del programa 
ERASMUS e ILA) se ponen a disposición del alumno de acogida para resolver 
cualquier incidencia que pueda surgir relacionada con su estancia como alumno de la 
Universidad de Murcia. 


 
En la Facultad de Enfermería, los alumnos de fuera de la Universidad de 


Murcia son evaluados siguiendo los mismos criterios utilizados para la evaluación de 
los alumnos propios. Tras la realización de la evaluación, se aplican las calificaciones 
obtenidas al expediente del alumno y, desde la secretaria del centro, se envía copia de 
las calificaciones obtenidas al centro de origen del estudiante. Así mismo, los 
estudiantes de acogida que así lo deseen, pueden solicitar a su tutor en la Facultad de 
Enfermería un certificado específico que indique aspectos más detallados sobre las 
actividades realizadas en nuestro centro (por ejemplo, lugar de realización de 
prácticas, número de horas de prácticas). En estos casos, el tutor recaba la 
información pertinente y envía los datos a la vicedecana, quien emite este certificado 
desde el Decanato del centro y entrega a los alumnos de acogida en mano o a través 
del correo electrónico. 
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5.1.2  COORDINACIÓN DOCENTE 


 El SGC de la Facultad de Enfermería de la Universidad de Murcia tiene previsto 
el establecimiento de mecanismos de coordinación docente para cada una de sus 
titulaciones. De manera esquemática se prevé que exista la figura de un coordinador 
de la titulación y una comisión de coordinación docente. Dicha comisión estará 
integrada, además del coordinador, por representantes del profesorado y del 
alumnado de los diferentes cursos que integran el título. Se establecerán reuniones 
periódicas de coordinación para garantizar el cumplimiento de los objetivos, el logro de 
las competencias y la gestión eficaz de la docencia.  


 Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de 
varias materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de 
coordinación interna para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de 
manera que se eviten las repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas 
diferentes. 


Es evidente que será necesaria una coordinación estricta entre todo el 
profesorado para poder conseguir la impartición adecuada de los contenidos y el logro 
de las diferentes competencias, especialmente las transversales. A tal fin, se utilizarán 
los mecanismos de coordinación docente ya existentes en nuestra estructura 
organizativa, y que se detallan a continuación, y se pondrán en marcha otros nuevos 
de nuestro Sistema de Garantía de Calidad (SGC), también descritos abajo; aparte de 
todo ello será necesario establecer una serie de figuras organizativas como: 
 


- Un Coordinador de Titulación encargado último del funcionamiento del estudio, 
de todos los procesos de adaptación y convalidación y de la coordinación con 
otros títulos 


 
- Cuatro coordinadores de curso, uno para cada año, encargados sobre todo de 


la ordenación académica de cada curso, un proceso que puede ser complejo y 
requerir especial atención. 


 
- Diversos coordinadores, uno para cada módulo o materia, en el caso de los 


módulos muy grandes, encargados de la organización de contenidos de cada 
una de estas áreas, y de coordinar a los profesores implicados en las 
asignaturas correspondientes. 


 
- Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por el 


Coordinador de Titulación, y constituida por todos los coordinadores de cursos 
y de módulos o materias, encargada de aglutinar a todos los implicados en el 
Grado y velar por la impartición adecuada de los contenidos. Esta comisión 
podría estar organizada en forma de subcomisiones para tratar temas 
específicos, por ejemplo, debería contar con al menos dos claramente 
definidas: una Subcomisión de Ordenación Académica, formada por el 
Coordinador de Titulación y los cuatro Coordinadores de Curso, y una 
Subcomisión de Contenidos Docentes, formada por el Coordinador y los 
Coordinadores de módulos o materias, actualmente algunas de estas funciones 
las realiza la Comisión Coordinación Académica y Planes de estudio. 


 
Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades 


formativas en relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se pueda 
compaginar en la medida de lo posible la conveniencia de las metodologías con ese 
seguimiento del Grado a tiempo parcial. Así mismo, deberá prestar especial atención a 
posibles solapamientos de contenidos, y también al correcto peso de las diferentes 
modalidades de trabajo autónomo, contrastándolo con el valor de los diferentes 
sistemas y criterios de evaluación de cada asignatura. 
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El SGC de la Facultad de Enfermería de la Universidad de Murcia dispone, 


 y que establece el modo por el cual el Centro revisa y mejora de forma 
sistemática la programación y desarrollo de las titulaciones oficiales que oferta para 
garantizar tanto el cumplimiento de los objetivos establecidos en sus programas 
formativos, como la actualización de los mismos para lograr la máxima satisfacción de 
sus grupos de interés.  


 
Además de este análisis el SGC, a través de la Comisión de Garantía Calidad 


del Centro, realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa 
formativo (Proceso  PC01Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del 
aprendizaje) y revisa, bien ella misma o por medio de las comisiones de titulación, todo 
el contenido de cada programa formativo, desde los objetivos hasta el contenido y los 
resultados conseguidos, utilizando toda la información disponible (Proceso PM01 
Medición, análisis y mejora). La estimación continua de resultados relativos, al menos, 
en tasa de graduación, abandono y eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el 
procedimiento PM01 (Medición, análisis y mejora: Análisis de resultados), que 
completa al PC05 (Análisis de resultados académicos), con lo que se garantiza la 
valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes.  


 
De forma anual el Coordinador de Calidad del Centro recoge la información 


procedente de los diferentes procesos del SGC y la presenta a la CGC para que ésta 
analice la planificación y desarrollo de los diferentes programas formativos y proponga 
las mejoras que considere adecuadas (proceso PC02) y atenderá las reclamaciones 
que puedan surgir a tenor del desarrollo de los diferentes programas formativos (PA04 
Gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias); además informará a la Junta de 
Centro de los resultados de dicho análisis. Por medio del proceso PC09 Información 
pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma 
global. 


 
Asimismo, el SGC garantiza que se desarrolla un seguimiento adecuado de la 
movilidad de los estudiantes (PC06 Movilidad de los estudiantes).  
 


5.1.3 Descripción de las asignaturas que constituyen la estructura del Plan de 
Estudios. 


El plan de estudios del Grado en Enfermería se estructura en base a las siguientes 
asignaturas:  
 
CURSO PRIMERO (48 Formación Básica, 12 Obligatorias) 
 


Asignaturas Formación Básica 


 
Código Descripción Duración Ects 


2599 ANATOMÍA HUMANA CUATR. (1) 6 


2600 BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA CUATR. (1) 6 


2601 BIOESTADÍSTICA CUATR. (1) 6 


2605 BIOQUÍMICA CUATR. (2) 6 


2606 FISIOLOGÍA HUMANA CUATR. (2) 6 


2607 MICROBIOLOGÍA CUATR. (2) 6 


2608 NUTRICIÓN HUMANA CUATR. (2) 6 


2637 BIOFÍSICA, RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA CUATR. (2) 6 


 


Asignaturas Obligatorias 


 
Código Descripción Duración Ects 


2602 HISTORIA Y FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA ENFERMERÍA CUATR. (1) 6 


2603 FUNDAMENTOS BÁSICOS CUATR. (1) 3 


2604 FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS I CUATR. (1) 3 
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CURSO SEGUNDO (12 Formación Básica, 48 Obligatorias,  12 Prácticas Externas,) 
 


Asignaturas Formación Básica 


 
Código Descripción Duración Ects 


2611 FARMACOLOGÍA HUMANA CUATR. (1) 6 


2612 CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS A LOS C. ENFERMERÍA CUATR. (1) 6 


 


Asignaturas Obligatorias 


 
Código Descripción Duración Ects 


2609 BASES DE ENFERMERÍA COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 


CUATR. (1) 
6 


2610 ENFERMERÍA, DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA CUATR. (2) 3 


2613 CUIDADOS PALIATIVOS CUATR. (2) 3 


2614 ENFERMERÍA DEL ADULTO 1 CUATR. (1) 6 


2615 ATENCIÓN A LA SALUD DE LA COMUNIDAD CUATR. (2) 6 


2616 ÉTICA, BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN EN ENFERMERÍA CUATR. (1) 6 


2617 ENFERMERÍA DEL ADULTO 2 CUATR. (2) 6 


2618 PRÁCTICAS CLÍNICAS I  CUATR. (2) 12 


 
CURSO TERCERO (54 Obligatorias, 6 Optativas, 18 Prácticas Externas) 
 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 


2619 ENFERMERÍA Y SALUD DE LA MUJER CUATR. (1) 6 


2620 ENFERMERÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA CUATR. (1) 6 


2621 ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO CUATR. (1) 6 


2622 ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL CUATR. (1) 6 


2623 HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN 
ENFERMERÍA 


CUATR. (1) 6 


2624 FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 2 CUATR. (2) 3 


2625 CUIDADOS CRÍTICOS CUATR. (2) 3 


2629 PRÁCTICAS CLÍNICAS 2  CUATR. (2) 18 


 


Optatividad: El alumno deberá cursar 6 Ects. 
 


Código Descripción Duración Ects 


2626 ANTROPOLOGÍA DE LOS CUIDADOS Y CULTURAS DE LA 
SALUD 


CUATR. (2) 3 


2627 CAMBIOS DEMOGRÁFICOS Y SOCIOLOGÍA DE LA SALUD CUATR. (2) 3 


2628 SOCIOLOGÍA DE LA VEJEZ CUATR. (2) 3 


2630 COOPERACIÓN AL DESARROLLO E INMIGRACIÓN CUATR. (2) 3 


 
CURSO CUARTO ( 54 Prácticas Externas, 6 Trabajo Fin de Grado) 
 


Asignaturas Obligatorias 
 


Código Descripción Duración Ects 


2631 PRÁCTICA CLÍNICA Y ENFERMERÍA BASADA EN LA EVIDENCIA  CUATR. (1) 6 


2632 TRABAJO FIN DE GRADO CUATR. (2) 6 


2633 PRACTICUM 1  ANUAL 12 


2634 PRACTICUM 2  ANUAL 12 


2635 PRACTICUM 3  ANUAL 12 


2636 PRACTICUM 4  ANUAL 12 
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Las materias del grado en enfermería son las siguientes:  


 


 MATERIAS BÁSICAS CC. SALUD (RAMA) y OTRAS 


MBT1 
ANATOMÍA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT2 
BIOLOGIA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT3 
BIOQUIMICA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT4 
FÍSICA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT5 
ESTADISTICA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT6 
NURTRICION Y FARMACOLOGIA HUMANA (12 ECTS) 


- 2 Asignatura de 6 créditos cada una 


MBT7 
FISIOLOGÍA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT8 
MICROBIOLOGIA 6 ECTS 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


MBT9 
PSICOLOGÍA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos 


  


 MATERIAS CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA 


ME01 
FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA (12 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos y 2 asignaturas de 3 créditos cada una 


ME02 
ENFERMERÍA COMUNITARIA (12 ECTS)  


- 2 Asignaturas de 6 créditos cada una 


ME03 
ETICA, BIOETICA Y LEGISLACION EN ENFERMERIA (6 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos  


ME04 
ENFERMERÍA DEL ADULTO (18 ECTS) 


- 2 Asignaturas de 6 créditos cada una y 2 asignaturas de 3 créditos cada una 


ME05 
ENFERMERIA DEL CICLO VITAL ( 18 ECTS) 
- 3 Asignaturas de 6 créditos cada una 


ME06 
ENFERMERIA DE SALUD MENTAL (6 ECTS) 
- 1 Asignatura de 6 créditos 


ME07 
HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN ENFERMERÍA (6 ECTS) 
- 1 Asignatura de 6 créditos 


ME08 
CUIDADOS ESPECIALES (6 ECTS) 
- 2 Asignaturas de 3 créditos cada una 


OP1 
OPTATIVIDAD : ASPECTOS ANTROPOLÓGICOS Y SOCIOCULTURALES DE LA SALUD (6 
ECTS) 


- 4 Asignaturas de 3 créditos cada una (los alumnos cursarán 6 créditos de los 12 ofertados) 


PE 
PRACTICAS EXTERNAS (84 ECTS) 


- 1 Asignatura de 6 créditos, 5 Asignaturas de 12 créditos cada una y 1 asignatura de 18 
créditos 


TFG TRABAJO FIN DE GRADO (6ECTS) 
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 CRONOGRAMA 


  1º 2º 3º 4º 


 MATERIAS BÁSICAS CC. SALUD (RAMA) 1º C 2º C 3º C 4º C 5º C 6º C 7º C 8º C 


MBT1 ANATOMÍA (6 ECTS) 6        


MBT2 BIOLOGIA (6 ECTS) 6        


MBT3 BIOQUIMICA (6 ECTS)  6       


MBT4 FÍSICA (6 ECTS)  6       


MBT5 ESTADISTICA (6 ECTS) 6        


MBT6 
NURTRICION Y FARMACOLOGIA HUMANA (12 
ECTS) 


 6 6      


MBT7 FISIOLOGÍA (6 ECTS)  6       


MBT8 MICROBIOLOGIA 6 ECTS  6       


MBT9 PSICOLOGÍA (6 ECTS)   6      


 MATERIAS CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA 1º C 2º C 3º C 4º C 5º C 6º C 7º C 8º C 


ME01 FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA (12 ECTS) 9     3   


ME02 ENFERMERÍA COMUNITARIA (12 ECTS)   6 6     


ME03 
ETICA, BIOETICA Y LEGISLACION EN 
ENFERMERIA (6 ECTS) 


  6      


ME04 ENFERMERÍA DEL ADULTO (18 ECTS) 3  6 6  3   


ME05 ENFERMERIA DEL CICLO VITAL ( 18 ECTS)     18    


ME06 ENFERMERIA DE SALUD MENTAL  (6 ECTS)     6    


ME07 
HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE LA 
CALIDAD EN ENFERMERIA (6 ECTS) 


    6    


ME08 CUIDADOS ESPCIALES (6 ECTS)    6     


OP1 


OPTATIVIDAD : ASPECTOS 
ANTROPOLÓGICOS Y SOCIOCULTURALES 
DE LA SALUD (12 ECTS DE LOS CUALES EL 
ALUMNO CURSARÁ 6 ECTS) 


     6   


PE PRACTICAS EXTERNAS (84 ECTS)    12  18 30 24 


TFG TRABAJO FIN DE GRADO (6 ECTS)        6 


 TOTAL 30 30 30 30 30 30 30 30 


 TOTALES 60 60 60 60 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el Plan de Estudios propuesto  


La impartición de las enseñanzas del Grado en Enfermería precisa de la 
disponibilidad de profesorado suficiente para hacerse cargo de la docencia que exige 
el plan de estudios y así como los Complementos de Formación. 


En este sentido, con la dotación actual de los departamentos que participan en 
la titulación existe disponibilidad de recursos humanos para la docencia aunque se 
deberá adaptar a través de las correspondientes convocatorias a las nuevas 
necesidades derivadas del desarrollo del plan de grado y del Curso de Complementos 
de Formación, sobre todo en los aspectos relacionados con el practicum y el trabajo fin 
de grado. En el caso del Curso de Complementos de Formación la oferta de plazas 
anual estará condicionada por los recursos disponibles. 


Igualmente, a nivel administrativo el Centro cuenta con el personal necesario 
para llevar a cabo las tareas encomendadas. Del mismo modo se prevén nuevas 
competencias como consecuencia de la adaptación al EEES que será preciso analizar 
su repercusión en la estructura actual del personal de Administración y Servicios. 


 


6.1.1.  Profesorado necesario y disponible (Facultad e Enfermería de la 
Universidad de Murcia, Centro Propio) 


 
Departamentos que imparten docencia en la Facultad de Enfermería de la Universidad 
de Murcia: 
 


Departamento de Anatomía Humana y Psicobiología 


Departamento de Biología Celular e Histología 


 


Departamento de Ciencias Sociosanitarias 


Departamento de Dermatología, Estomatología y Radiología y Medicina 
Física 


Departamento de Enfermería 


Departamento de Farmacología 


Departamento de Filosofía 


Departamento de Fisiología 


Departamento de Genética y Microbiología 


Departamento de Sociología y  Trabajo Social 


Departamento de Tecnología de los Alimentos, Nutrición y Bromatología 
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http://www.um.es/web/anatomia/

http://www.um.es/dp-biologia-celular/

http://www.um.es/bbmbi/

http://www.um.es/dp-sociosanitarias/index.php

http://www.um.es/defrmf/

http://www.um.es/defrmf/

http://www.um.es/dp-enfermeria/

http://www.um.es/dp-farmacologia/

http://www.um.es/dp-filosofia/

http://www.um.es/fisfar/

http://www.um.es/web/genymicro/

http://www.um.es/sociopol/

http://www.um.es/web/tecnologia-alimentos/





Las siguientes tablas contienen la relación carga-capacidad docente de los 
Departamentos con docencia en el título de Grado en Enfermería según la actual 
estructura de las enseñanzas de Diplomatura en la que los grupos son más 
numerosos de lo que serán en la docencia del Grado en Enfermería según los criterios 
antes expuestos, por lo que el cálculo sobre la necesidad de profesorado para impartir 
el título deberá realizarse teniendo en cuenta: a) las modificaciones de los grupos de 
docencia conforme a las metodologías adaptadas al EEES, b) la carga docente en 


actual Diplomatura en Enfermería; y c) Teniendo en cuenta la carga docente que cada 
área asumirá en otros Títulos de Grado y su variación respecto de la que actualmente 
asumen en los Títulos de Licenciatura y Diplomatura que se imparten en la UMU. 


 
 


ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 4 22 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


8 33 4 


Asociado a Tiempo parcial 1   


Profesor Contratado Doctor 3   


 
 Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso Nº Alum. Grup. Te. Grup. PrLb Gr.R. Cg.T Gr.R. Cg.P Gr.R. Cg. Total 


06K3 ESTRUCTURA Y FUNCIÓN 
(ANATOMÍA) 


T 3,5 1 C 1 379 2 6 7 6 13 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 


 


Capacidad Docente:  338 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


274(89T + 185P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


15,77(9,5T + 6,27P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


2,48 


Carga en LC No Plan:  4,5(3T + 1,5P) 


Practicum:  3,6 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  0 


TOTAL:  300,35 


  


Total Alumnos por Area:  2168 
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PATOLOGÍA HUMANA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Profesores Titulares de 
Universidad 


5 23 15 


Asociado a Tiempo parcial 2 0 0 


Ayudante 1 0 0 


 
 
 
Carga docente en la titulación 
Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso Nº Alum. Grup. Te. Cr. PrLb. Grup. PrLb Gr.R. Cg.T Gr.R. Cg.P Gr.R. Cg. Total 


06K9 CITOLOGÍA E 
HISTOLOGÍA 


B 3,5 1 C 1 313 2 1 17 7 17 24 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 
 


 


Capacidad Docente:  138 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


108,5(29T + 79,5P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


0(0T + 0P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


1,05 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  19,11 


TOTAL:  128,66 


  


Total Alumnos por Area:  811 
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BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR B 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 8 44 35 


Profesores Titulares de 
Universidad 


3 13 4 


Asociado Ciencias de la Salud 1 0 0 


Investigador Doctor (UMU) 1 0 0 


Profesor Contratado Doctor 1 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso Nº Alum. Grup. Te. Cr. PrCl Cr. PrLb. Grup. PrCl 
Grup. 
PrLb 


Gr.R. Cg.T Gr.R. Cg.P 
Gr.R. Cg. 
Total 


06K8 BIOQUÍMIC
A 


B 3 1,5 C 1 469 2 0,5 1 6 17 6 20 26 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Capacidad Docente:  270 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


178(55T + 123P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


20(13T + 7P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


3,15 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  14,58 


TOTAL:  215,73 


  


Total Alumnos por Area:  1375 
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MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 2 12 6 


Profesores Titulares de 
Universidad 


3 15 3 


Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias 


1 3 0 


Asociado Ciencias de la Salud 6 0 0 


Profesor Asociado Tipo 1 3 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. curso Nº Alum. Grup. Te. Cred. Te. Cr. Pr. Grup. PrLb Gr.R. Cg.T Gr.R. Cg.P Gr.R. Cg. Total 


06K7 BIOESTADÍSTI
CA 


T 3,5 1 C 1 417 2 3,5 1 2 7 2 9 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 
 


Capacidad Docente:  192 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


137,2(42,55T + 94,65P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


10(6,5T + 3,5P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


,9 


Carga en LC No Plan:  5(2,5T + 2,5P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  1,67 


TOTAL:  154,77 


  


Total Alumnos por Area:  1698 
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RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 1 6 1 


Profesores Titulares de 
Universidad 


2 5 1 


Profesores Titulares de 
Universidad Vinculados 
Hospital Virgen de la Arrixaca 


1 4 3 


Asociado a Tiempo Parcial 1 0 0 


Asociado Ciencias de la Salud 8 0 0 


Profesor Asociado Tipo 1 1 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. curso Nº Alum. 
Grup. 
Te. 


Cr. PrLb. 
Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


09K5 BIOFÍSICA RADIOLÓGICA EN 
ENFERMERÍA 


B 3 1,5 C 1 273 2 1,5 17 6 25,5 31,5 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 


 


Capacidad Docente:  131 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


103,5(26T + 77,5P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


0(0T + 0P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


,9 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  ,83 


TOTAL:  105,23 


  


Total Alumnos por Area:  933 
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ENFERMERÍA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Escuelas 
Universitarias 


1 5 0 


Profesores Titulares de 
Universidad 


5 22 0 


Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias 


13 45 1 


Asociado a Tiempo Parcial 5 0 0 


Asociado Ciencias de la Salud 30 0 0 


Ayudante 2 0 0 


Profesor Asociado Tipo 1 7 0 0 


Profesor Ayudante Doctor 1 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. CURSO Nº Alum. 
Grup. 
Te. 


Cr. PrCl Cr. PrLb. 
Grup. 
PrCl 


Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. Total 


00L0 
ADMINISTRACIÓN 
DE LOS SERVCIOS 
DE ENFERMERÍA 


T 4,5 3 3 249 2 0,5 2,5 6 12 9 33 42 


00L1 
ENFERMERÍA 


PSIQUIÁTRICA Y 
DE SALUD MENTAL 


T 3,5 4 3 237 2 1,5 2,5 6 12 7 39 46 


00L2 
ENFERMERÍA 
GERIÁTRICA 


T 3,5 4 3 241 2 1,5 2,5 6 12 7 39 46 


06K0 


FUNDAMENTOS 
TEÓRICOS-


HISTORIA DE LA 
ENFERMERÍA 


T 5,5 3,5 1 266 2 3,5 - 8 - 11 28 39 


06K1 
FUNDAMENTOS 


METODOLÓGICOS 
T 2 2,5 1 257 2 2,5 - 8 - 4 20 24 


06K2 
FUNDAMENTOS DE 
LOS CUIDADOS DE 


ENFERMERÍA 
T 2,5 2 1 269 2 2 - 8 - 5 16 21 


06K5 
CIENCIAS 


PSICOSOCIALES 
APLICADAS 


T 4 2 1 298 2 2 - 8 - 8 16 24 


06K6 
ENFERMERÍA 


COMUNITARIA I 
T 3 1,5 1 283 2 1,5 - 8 - 6 12 18 


07K1 
SALUD INTEGRAL 


DE LA MUJER 
O 3 1,5 1 75 1 1,5 - 3 - 3 4,5 7,5 


07K2 
RELACIONES 
HUMANAS EN 
ENFERMERÍA 


O 3 3 1 132 1 3 - 3 - 3 9 12 


07K5 


CUIDADOS EN 
ENFERMERÍA A 
PACIENTES EN 


SITUACIÓN 
TERMINAL 


O 3 3 2 53 1 3 - 1 - 3 3 6 


07K6 


HACIA UNA 
CALIDAD 


ASISTENCIAL EN 
ENFERMERÍA 


O 3,5 1 2 40 1 1 - 1 - 3,5 1 4,5 


07K7 
ENFERMERÍA Y 


DROGODEPENDEN
CIA 


O 3 2 2 78 1 2 - 1 - 3 2 5 


07K8 
PROFUNDIZACIÓN 
EN DIAGNÓSTICOS 
DE ENFERMERÍA 


O 3 3 2 60 1 3 - 1 - 3 3 6 


07K9 


PERSPECTIVA 
TRANSCULTURAL 
DE LOS CUIDADOS 


DE SALUD EN 
EUROPA 


O 3 7 2 57 1 7 - 1 - 3 7 10 


* 
08K4 


BIOÉTICA O 3,5 2,5 2 54 1 2,5 - 1 - 2 2,5 4,5 


08K5 
CUIDADOS DE 
ENFERMERIA A 
LAS PERSONAS 


O 3 1,5 2 139 1 1,5 - 1 - 3 1,5 4,5 
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Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. CURSO Nº Alum. 
Grup. 
Te. 


Cr. PrCl Cr. PrLb. 
Grup. 
PrCl 


Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. Total 


CON 
NECESIDADES 
ESPECIALES 


08K7 
ENFERMERÍA 


COMUNITARIA II 
T 3,5 1 2 242 2 1 - 8 - 7 8 15 


08K8 
ENFERMERÍA 


MÉDICO-
QUIRÚRGICA I 


T 9 18 2 310 2 4 14 8 6 18 116 134 


09K1 
LEGISLACIÓN Y 


ÉTICA 
PROFESIONAL 


T 3 1,5 2 237 2 1,5 - 8 - 6 12 18 


09K2 
ESTRATÉGIAS 


METODOLÓGICAS 
EN ENFERMERÍA 


B 3,5 1 2 246 2 1 - 8 - 7 8 15 


09K3 
EDUCACIÓN PARA 


LA SALUD EN 
ENFERMERÍA 


B 3 1,5 2 253 2 1,5 - 8 - 6 12 18 


09K4 
INTERVENCIÓN 


PSICOSOCIAL EN 
ENFERMERÍA 


B 3,5 1 2 303 2 1 - 8 - 7 8 15 


09K6 
ENFERMERÍA 


COMUNITARIA III 
T 4 10 3 245 2 1,5 8,5 6 14 8 128 136 


09K7 
ENFERMERÍA 


MÉDICO-
QUIRÚRGICA II 


T 9 18 3 272 2 4 14 6 14 18 220 238 


09K8 
ENFERMERÍA 


MATERNO-
INFANTIL I 


T 3 5 3 250 2 2 3 6 14 6 54 60 


09K9 
ENFERMERÍA 


MATERNO-
INFANTIL II 


T 3 5 3 247 2 2 3 6 14 6 54 60 


 
Asignaturas de Libre Configuración de No Plan de Estudios 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. 
Nº 
Alum. 


Grup. 
Te. 


Cred. 
Te. 


Cr. Pr. 
Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


00FG PRÁCTICA CLÍNICA BASADA EN LA EVIDENCIA L 4 2 C 29 1 4 2 4 2 6 


03FB HISTORIA DE LA SALUD Y LA ENFERMEDAD L 3 3 C 61 1 3 3 3 3 6 


05EV ENFERMERIA, COOPERACIÓN AL DESARROLLO E 
INMIGRACIÓN 


L 3 1,5 C 38 1 3 1,5 3 1,5 4,5 


 
 
 


            


 


Capacidad Docente:  725 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


969(146T + 823P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


60(26,5T + 33,5P) 


Carga en LC No Plan:  16,5(10T + 6,5P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  ,55 


TOTAL:  1046,05 


  


Total Alumnos por Area:  5521 
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ANTROPOLOGÍA SOCIAL 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 1 6 3 


Profesores Titulares de 
Universidad 


2 6 2 


Profesor Contratado Doctor 1 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso Nº Alum. 
Grup. 
Te. 


Cred. 
Te. 


Cr. Pr. Cr. PrLb. 
Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


08K3 ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL 


O 3 3 C 1 115 1 3 3 3 1 3 3 6 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 


 


Capacidad Docente:  66 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


28,5(20,5T + 8P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


32,7(21,4T + 11,3P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


,9 


Practicum:  3 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  ,42 


TOTAL:  65,52 


  


Total Alumnos por Area:  771 
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FARMACOLOGÍA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 4 23 20 


Profesores Titulares de 
Universidad 


6 23 14 


Asociado a Tiempo Parcial 1 0 0 


Asociado Ciencias de la Salud 2 0 0 


Profesor Contratado Doctor 1 0 0 


 
 
 
 
 Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso 
Nº 
Alum. 


Grup. 
Te. 


Cred. 
Te. 


Cr. Pr. 
Cr. 


PrLb. 
Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


00L3 FARMACOLOGÍA CLÍNICA EN 
ENFERMERÍA 


B 3 1,5 C 3 245 2 3 1,5 1,5 10 6 15 21 


08K9 FARMACOLOGÍA T 3,5 1 C 1Ci:2 231 2 3,5 1 1 10 7 10 17 


* 
09K0 


NUTRICIÓN Y DIETÉTICA T 3,5 1 C 1Ci:2 267 2 1,75 0,5 0,5 10 3,5 5 8,5 


Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Total 


 


Capacidad Docente:  188 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


117,2(30,7T + 86,5P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


9(7T + 2P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  6,67 


TOTAL:  132,87 


  


Total Alumnos por Área:  1324 
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FISIOLOGÍA HUMANA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 5 25 21 


Profesores Titulares de 
Universidad 


3 12 10 


Contratado Doctor (DYPI) 1 0 0 


Profesor Contratado Doctor 3 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso 
Nº 
Alum. 


Grup. 
Te. 


Cred. 
Te. 


Cr. Pr. 
Cr. 
PrCl 


Cr. 
PrLb. 


Grup. 
PrCl 


Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


06K4 ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 
(FISIOLOGÍA) 


3,5 1 C 1 323 2 3,5 1 - 1 - 17 7 17 24 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 


Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Tot 
 
 


Capacidad Docente:  226 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


187(60T + 127P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


2,5(2T + ,5P) 


Carga en LC No Plan:  4(3T + 1P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  2,51 


TOTAL:  196,01 


  


Total Alumnos por Área:  1524 
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MICROBIOLOGÍA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 1 6 5 


Catedráticos de Universidad 
Vinculados Hospital Virgen de 
la Arrixaca 


1 5 4 


Profesores Titulares de 
Universidad 


7 29 19 


Profesores Titulares de 
Universidad Vinculados 
Hospital Virgen de la Arrixaca 


2 7 1 


Asociado Ciencias de la Salud 1 0 0 


Profesor Contratado Doctor 1 0 0 


 
 


Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso Nº Alum. Grup. Te. Cred. Te. Cr. Pr. Cr. PrCl 
Grup. 
PrCl 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. Cg. 
Total 


07K0 MICROBIOLOG
ÍA 


B 3 1,5 C 1 316 2 3 1,5 1,5 6 6 9 15 


 
Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 
Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Tot 
 
 
 


Capacidad Docente:  258 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


153(35,5T + 117,5P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


31(16,5T + 14,5P) 


Carga en LC No Plan:  6(4T + 2P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  7,74 


TOTAL:  197,74 


  


Total Alumnos por Área:  1798 
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SOCIOLOGÍA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 2 11 7 


Catedráticos de Escuelas 
Universitarias 


1 4 1 


Profesores Titulares de 
Universidad 


11 34 6 


Asociado a tiempo parcial 5 0 0 


Ayudante 4 0 0 


Profesor Asociado tipo 1 2 0 0 


Profeso Asociado tipo 3 1 0 0 


Profesor Colaborador 
(Licenciado) 


1 0 0 


Profesor Emérito 1 6 1 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo 
Cr. 
Te. 


Cr. 
Pr. 


Dur. Curso 
Nº 
Alum. 


Grup. 
Te. 


Cred. 
Te. 


Cr. 
Pr. 


Cr. 
PrLb. 


Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


08K0 SOCIOLOGÍA DE LA VEJEZ O 3 1,5 C 1 59 1 3 1,5 1,5 1 3 1,5 4,5 


08K1 CAMBIOS DEMOGRÁFICOS Y SOCIOLOGÍA 
DE LA SALUD 


O 3 1,5 C 1 55 1 3 1,5 1,5 1 3 1,5 4,5 


Grup. Te. Grupos Teóricos 
Grup. PrLb. Grupos Prácticas Laboratorio 
Gr.R. Cg.T. Grupos Reales, Carga Docente Teoría 
Gr.R. Cg.P. Grupos Reales, Carga Docente Práctica 


Gr.R. Cg. Total. Grupos Reales, Carga Docente Tot 


 


Capacidad Docente:  436 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


336,25(206,9T + 129,35P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


69,5(47T + 22,5P) 


CONVERGENCIA 
EUROPEA:  


2,86 


Carga en LC No Plan:  9(9T + 0P) 


Practicum:  33 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  2,33 


TOTAL:  452,94 


  


Total Alumnos por Área:  6106 
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NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 


Categoría 
Total docentes Tramos docentes Tramos Investigación 


Catedráticos de Universidad 1 4 3 


Profesores Titulares de 
Universidad 


3 9 6 


Asociado a tiempo parcial 3 0 0 


 
1 0 0 


Profesor Asociado tipo 1 1 0 0 


Profesor Contratado Doctor 1 0 0 


 
Carga docente en la titulación 


Cod. Asignatura Tipo Cr. Te. Cr. Pr. Dur. Curso Nº Alum. 
Grup. 
Te. 


Cred. 
Te. 


Cr. Pr. 
Cr. 


PrLb. 
Grup. 
PrLb 


Gr.R. 
Cg.T 


Gr.R. 
Cg.P 


Gr.R. 
Cg. 
Total 


* 
09K0 


NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 


T 3,5 1 C 2 267 2 1,75 0,5 0,5 10 3,5 5 8,5 


 


Capacidad Docente:  161 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales 
(Cálculos normales):  


134(37T + 97P) 


Carga en Optativas 
(Cálculos normales):  


11,25(6,75T + 4,5P) 


Practicum:  2,5 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  16 


TOTAL:  163,75 


  


Total Alumnos por Área:  809 
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6.1.2  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto (Escuela Universitaria de 
Enfermería de Cartagena, Centro Adscrito) 


 
La Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena cuenta con un cuerpo docente y 
personal de apoyo cualificado para impartir el Título de Graduado/a que se propone. El 
Centro tiene una larga tradición docente (más de veinte y cinco años) en la impartición 
de estudios de enfermería, lo que supone una experiencia que avala su buen hacer. 
Todo ello y sin perjuicio de los necesarios ajustes que en materia de personal se 
puedan llevar a cabo en función de las exigencias del nuevo Grado. 


 
Al ser el Centro de titularidad pública (Consejería de Educación y Universidades), 
adscrito a la Universidad de Murcia, tan solo cinco funcionarios, lo son a dedicación 
total, siendo el profesorado,  vinculado laboralmente por designación del Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia tras la selección correspondiente por las 
horas lectivas de la materia impartida, en consecuencia, no está integrado en Cuerpos 
de funcionarios, y no le son aplicables las correspondientes categorías administrativas, 
a diferencia de lo que sucede con los Centros propios. Cuenta con cinco docentes a 
tiempo total (4 Doctores y 1 Licenciada) que imparten un total de siete (7) asignaturas, 
además de coordinar las asignaturas de Prácticas Clínicas I y II, Practicum 1, 2, 3 y 4; 
así como la asignatura de Trabajo Fin de Grado  
 
No obstante, es requisito imprescindible que todo el profesorado obtenga previamente 
la Venia Docendi del Rector de la Universidad de Murcia, requisito que se cumple. 
El perfil del personal académico es adecuado a los requerimientos de las disciplinas 
del Plan de Estudios.  
 
Personal académico disponible (resumen): 
 


Asignaturas Licenciados Investigadora Suficiencia Doctores Total 


Materias Básicas 
CC Salud 


1 1 8 10 


Materias 
CC Salud 


3 3 6 12 


Optativas 2 0 0 2 


 
 
Como ya se ha apuntado, la propia estructura del Título y la novedad de asignaturas 
incluidas en el Plan de Estudios exigirán la contratación de nuevo profesorado, 
siempre con las garantías de preparación y profesionalidad, en línea con el personal 
docente ya existente en la Escuela. Necesario sería también aumentar plantilla de 
Personal de Administración y Servicios que puedan cubrir horarios tanto en el aulario, 
como en Secretaría y Dirección. Imprescindible la figura de Atención en Biblioteca, 
hasta ahora inexistente; 
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6.1.3  Profesorado y otros recursos humanos necesarios para llevar a cabo el 
Plan de Estudios propuesto (Campus de Lorca) 


6.1.3.1 Profesorado necesario 
 
Para la puesta en marcha del Grado en Enfermería existe un compromiso de la 
Comunidad Autónoma de Murcia de asignar nuevo profesorado para el Campus 
Universitario de Lorca en base al presente proyecto de Título en Enfermería. Teniendo 
en cuenta las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia según lo descrito en el 
Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS de la presente memoria se han 
realizado las siguientes previsiones: 
 


Se ha considerado un grupo de 70 alumnos y se ha supuesto que el tamaño de los 
grupos de trabajo en las distintas metodologías es el siguiente:  
 


- para la lección magistral: 70 
- para los seminarios: 35 
- para las prácticas de laboratorio: 17 
- para las tutorías ECTS: 10 
- para las prácticas clínicas: 8 


 


 


Código Area de conocimiento Créd. 1º Créd. 2º Créd. 3º Créd. 4º TFG TOTAL 


0027 ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA HUMANA 12 0 0 0 1 13 


0030 ANTROPOLOGIA SOCIAL 0 0 3 0 1 4 


B060 BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR B 13 0 0 0 1 14 


0255 ENFERMERIA 23 103 92 21 31 270 


0315 FARMACOLOGIA 0 13 0 0 1 14 


B410 FISIOLOGIA HUMANA 13 0 0 0 1 14 


0443 HISTOLOGIA + PATOLOGÍA HUMANA 12 0 0 0 2 14 


0615 MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 14 0 0 0 1 15 


0630 MICROBIOLOGIA 10 0 0 0 1 11 


0640 NUTRICION Y BROMATOLOGIA 13 0 0 0 1 14 


0770 RADIOLOGIA Y MEDICINA FISICA 10 0 0 0 1 11 


0775 SOCIOLOGIA 0 0 6 0 1 7 


0255 ENFERMERIA 0 29 43 115   187 


  TOTALES:  120 145 144 136 43 588 


        


 


 


 
Necesidades de profesorado para el primer curso. 


 


Código Area de conocimiento Prof. 


0027 ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA HUMANA 1 TC 


B060 BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR  1 TC 


0255 ENFERMERIA 1TC, 1TP 


B410 FISIOLOGIA HUMANA 1 TC 


0443 HISTOLOGIA + PATOLOGÍA HUMANA 1 TC 


0615 MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 1 TC 


0630 MICROBIOLOGIA 1 TP 


cs
v:


 2
16


18
04


05
85


81
13


39
57


87
83


3







0640 NUTRICION Y BROMATOLOGIA 1 TC 


0770 RADIOLOGIA Y MEDICINA FISICA 1 TP 


 


En total, 7 profesores a tiempo completo y 3 profesores a tiempo parcial. 
 


 


 


Necesidades de profesorado para el segundo curso. 


 


Código Area de conocimiento Prof. 


0255 ENFERMERIA 5 TC, 1 TP, 3 AS CLÍNICOS 


0315 FARMACOLOGIA 1 TC 


 


En total, 6 profesores a tiempo completo, 1 profesor a tiempo parcial y 3 asociados 
clínicos.  
 
 


Necesidades de profesorado para el tercer curso. 


 


Código Area de conocimiento Prof. 


0030 ANTROPOLOGIA SOCIAL 1 TP 


0255 ENFERMERIA 4 TC, 2 TP, 4 AS CLÍNICOS 


0775 SOCIOLOGIA 1 TP 


 


En total, 4 profesores a tiempo completo, 4 profesores a tiempo parcial y 4 asociados 
clínicos.  
 
 
Necesidades de profesorado para el cuarto curso. 


 


Código Area de conocimiento Prof. 


0255 ENFERMERIA 1 TC, 4 TP, 10 AS CLÍNICOS 


 


En total, 1 profesor a tiempo completo, 4 profesores a tiempo parcial y 10 asociados 
clínicos.  


 
Todas las plazas de profesorado convocadas en el Campus de Lorca se 


dedicarán en exclusiva a la docencia en los Grados de Enfermería, y de Nutrición 
Humana y Dietética, con la excepción del Profesor Ayudante Doctor del área de 
Antropología Social, que completará su docencia en asignaturas del Campus de 
Espinardo de la Universidad de Murcia. Además, en la confección del Plan de 
Ordenación Docente anual, la docencia en este Campus podrá ser impartida tanto por 
el profesorado contratado en el área para el Campus de Lorca como por cualquier otro 
miembro del área correspondiente (Catedrático de Universidad, Profesor Titular de 
Universidad, etc.).  


 
La docencia de las asignaturas del Grado en Enfermería (Campus de Lorca) 


está adscrita a las áreas de conocimiento de la Universidad de Murcia indicadas 
posteriormente, formada por profesores especialistas y de reconocido prestigio, con 
probadas capacidades formativas. Ello ha posibilitado que en los últimos años se 
hayan formado en estas áreas numerosos profesores/investigadores, la mayoría de los 
cuales se hallan acreditados como Profesor Titular de Universidad, Profesor 
Contratado Doctor y Profesor Ayudante Doctor.  
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En base al acuerdo adjunto alcanzado con la Consejería de Universidades, 


Empresa e Investigación para la implantación de este título en el Campus de Lorca, se 
realizarán diversas convocatorias para contratar el profesorado necesario. La primera 
de ellas, en el próximo Consejo de Gobierno que se celebrará el 14 de julio, teniendo 
en cuenta, como se indica posteriormente, que algunas áreas imparten docencia en 
los dos grados.  


 
En cuanto a Enfermería, para el curso 2010/2011 se convocarán las siguientes 


plazas de profesorado para impartir docencia en primer curso: 
 


Área de conocimiento Profesorado 


ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA HUMANA ½ Profesor Ayudante Doctor 


BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR ½ Profesor Contratado Doctor 


ENFERMERIA 3 Profesores Asociados 6+6H 


FISIOLOGIA HUMANA ½ Profesor Ayudante Doctor 


MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA ½ Profesor Ayudante Doctor 


MICROBIOLOGIA ½ Profesor Contratado Doctor 


NUTRICION Y BROMATOLOGIA 1 Profesor Ayudante Doctor 


PATOLOGÍA HUMANA E HISTOLOGÍA ½ Profesor Contratado Doctor 


RADIOLOGIA Y MEDICINA FISICA 1 Profesor Asociado 6+6H 


 
 Un Profesor a tiempo completo (Profesor Titular de Universidad, Profesor 


Contratado Doctor y Profesor Ayudante Doctor) puede impartir anualmente 
hasta 24 créditos, es decir, 240 horas. 


 Un Profesor Asociado 6+6H puede impartir anualmente hasta 18 créditos, es 
decir, 180 horas. 


 
Para el curso 2011/2012 se convocarán las siguientes plazas de profesorado 


para impartir docencia en segundo curso: 
 


Área de conocimiento Profesorado 


ENFERMERIA 
2 Profesores Titulares de Universidad 
3 Profesores Ayudantes Doctores 
3 Profesores Asociados 3+3H clínicos 


FARMACOLOGIA ½ Profesor Contratado Doctor 


 
 Un Profesor Asociado 3+3H Clínico puede impartir anualmente hasta 9 


créditos, es decir, 90 horas. 
 


Para el curso 2012/2013 se convocarán las siguientes plazas de profesorado 
para impartir docencia en tercer curso 
 


Área de conocimiento Profesorado 


ANTROPOLOGIA SOCIAL ¼ Profesor Ayudante Doctor 


ENFERMERIA 


1 Profesor Titular de Universidad 
1 Profesor Contratado Doctor 
2 Profesores Ayudantes Doctores 
2 Profesores Asociados 6+6H 
4 Profesores Asociados 3+3H Clínicos 


SOCIOLOGIA 1 Profesor Asociado 3+3H 
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 Un Profesor Asociado 3+3H puede impartir anualmente hasta 9 créditos, es 
decir, 90 horas. 


 
 
Para el curso 2013/2014 se convocarán las siguientes plazas de profesorado para 
impartir docencia en cuarto curso 
 


Área de conocimiento Profesorado 


ENFERMERIA 
1 Profesor Titular de Universidad 
4 Profesores Asociados 6+6H 
10 Profesores Asociados 3+3H clínicos 


 
Los profesores que obtengan las plazas de las áreas de conocimiento que se 


relacionan a continuación, participarán también en la docencia del Grado en Nutrición 
Humana y Dietética, que se impartirá en el mismo Campus de Lorca, hasta completar 
su dedicación docente. Las referidas áreas de conocimiento son las siguientes: 
 


1. ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA HUMANA 
2. ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
3. BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR 
4. ENFERMERÍA 
5. FISIOLOGIA HUMANA 
6. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
7. MICROBIOLOGÍA 
8. NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 
9. PATOLOGÍA HUMANA E HISTOLOGÍA 


 


 


6.1.4  Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
En la medida en la que la implantación de enseñanzas de Grado incorporan 


metodologías de enseñanza-aprendizaje que implican mayor carga docente y que, 
según la propuesta de la Universidad de Murcia, los grupos para la docencia a través 
de distintas metodologías pasarán a estar formados por menor número de alumnos 
que los actuales, con carácter general todas las áreas de conocimiento precisarán, en 
mayor o menor medida, de la provisión de nuevas plazas de profesorado.  
 


Para realizar tales cálculos es preciso tener en cuenta que según el referido 
acuerdo de Consejo de Gobierno de la UMU los grupos para la docencia se dividirán 
del siguiente modo: 


 
- Lección magistral o exposición teórica (carga de presencialidad entre el 40 y 


80%): 
 


Para determinar el número de grupos en que serán distribuidos los alumnos, 
solamente se tendrán en cuenta a los estudiantes matriculados por primera vez. El 
tamaño de los grupos que se considera ideal es 50, aunque los grupos podrán estar 
constituidos por un número mayor de alumnos, siempre que no superen el valor 
máximo de 70. 
 


Si el número de alumnos de primera matrícula es mayor o igual que 150, 
entonces el número de grupos será el número natural menor y más próximo al 
cociente que resulta de dividir dicho número de alumnos entre 50. En caso contrario, 
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cuando el número de alumnos de primera matrícula sea menor que 150, podrán 
formarse hasta 3 grupos, según los siguientes datos: 


 
Hasta 70 alumnos: 1 grupo 
A partir de 71: 2 grupos 
A partir de 141: 3 grupos 


 
En función de las distintas metodologías docentes que se apliquen, los grupos 


podrán dividirse en subgrupos más pequeños, que garanticen una docencia de calidad 
y aseguren un adecuado aprovechamiento de las actividades planificadas. El tamaño 
de estos grupos, en función de las diferentes actividades docentes, será el siguiente: 


 
- Tutorías ECTS o trabajo dirigidos (carga de presencialidad entre el 5 y 10%): 


Grupos entre 8 y 10 alumnos 


 
- Resolución de problemas / Seminarios /Aprendizaje orientado a proyectos / 


Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos /Simulaciones / Prácticas de 
campo / Otros 
 


Grupos entre 25 y 35 alumnos 
 


- Prácticas con ordenadores/ Aula informática /Laboratorio de idiomas / 
Seminarios especializados / Otros 
 


Grupos entre 12 y 17 alumnos 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.1. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) necesario y 
disponible (Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena, Centro Adscrito) 


 
Personal de Administración y Servicios: 
 


Personal de apoyo disponible 


Tipo de puesto Años de experiencia Total 


Auxiliar administrativo >20 años 1 


Ordenanza >30 años 1 


Ordenanza >20 años 1 


Bibliotecario  0 


 
La categoría del personal del centro adscrito aquí incluido es laboral. 


 


6.2.2. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) necesario y 
disponible (Facultad de Enfermería de la Universidad de Murcia, Centro Propio) 


 


Tipo Total Más de 25 De 20 a 24 De 15 a 19 De 10 a 14 Menos de 10 


Decanato/Administración 1 1 0 0 0 0 


Departamentos/Administración 1 0 1 0 0 0 


Departamentos/Laboratorios 1 0 0 0 0 1 


Secretaria 
centro/Administración 


3 0 1 0 0 2 


 


Tipo Descripción Escala Nivel 


Secretaria centro/Administración ADMINISTRATIVO 
ADMINISTRATIVA UNIVERSIDAD 


DE MURCIA 
18 


Decanato/Administración SEC. DIRECCION 
ADMINISTRATIVA UNIVERSIDAD 


DE MURCIA 
19 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA 


18 


Secretaria centro/Administración P.BASE CENTROS 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 
15 


Secretaria centro/Administración P. BASE CENTROS 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 
15 


Departamentos/Laboratorios 
P. ESPECIALISTA 


LAB. ENFERMERIA 
TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS 
18 
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6.2.3   Personal de apoyo (personal de administración y servicios) necesario 
para el Campus de Lorca 


 


Tipo Total Mas de 25 De 20 a 24 De 15 a 19 De 10 a 14 Menos de 10 


Departamentos/Laboratorios 1 0 0 0 0 1 


Secretaria 
centro/Administración 


3 0 0 0 0 3 


 


 


Tipo Descripción Escala Nivel 
Secretaria 
centro/Administración 


J. NEGOCIADO CENTROS 
ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 
20 


Secretaria 
centro/Administración 


ADMINISTRATIVO EN 
PROGRAMA TEMPORAL 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P. ESPECIALISTA 


LABORATORIOS SOCIO-
SANAITARIAS 


TÉCNICOS ESPECIALISTAS: 
LABORATORIOS SOCIO-


SANITARIOS 
16 


Secretaria 
centro/Administración 


ADMINSTRATIVA EN 
PROGRAMA TEMPORAL 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


16 


 


6.2.4 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles. 


 


Como se ha indicado anteriormente, el personal de apoyo con el que cuenta el 
Centro cubre las necesidades actuales derivadas del apoyo a la gestión, la docencia y 
la investigación. Del mismo modo es previsible la necesidad de un refuerzo en la 
plantilla como consecuencia del desarrollo de todos los aspectos que conlleva la 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (Modificación del plan de 


 


 
Con respecto al personal de apoyo, sería necesario tender a incrementar el 


personal de los laboratorios (técnicos y mozos de laboratorio). Este hecho viene 
justificado por la alta carga práctica de la titulación y por la aplicación de las nuevas 
metodologías docentes.  


 
En cuanto al servicio de personal de biblioteca, no cabe duda que las nuevas 


metodologías suponen un incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del 
alumnado, aumento que no obstante se verá progresivamente amortiguado por el 
creciente empleo de TICs. La existencia de ambas tendencias en direcciones opuestas 
en cuanto a demanda de recursos humanos aconseja una postura prudente a la hora 
de evaluar las necesidades de personal en este sentido. Los proyectos de innovación 
educativa puestos en marcha en la Universidad de Murcia han detectado la necesidad 
de un aumento de las plantillas, pero no se ha contemplado el impacto en sentido 
contrario que puede tener el peso progresivo del uso de TICs.  
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6.2.5  Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 


 


La Facultad  de Enfermería de la Universidad de Murcia con el apoyo del 
Servicio Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) articula formalmente 
programas de adaptación curricular de atención a personas con necesidades 
especiales, con el fin de garantizar que las personas con necesidades especiales 
puedan mantenerse dentro de la estructura universitaria sin más dificultades que las 
que cualquier otra persona pudiera tener en el normal desarrollo de su vida 
académica, contribuyendo así a la efectividad del principio de igualdad. 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 
igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública. 


 
Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de igualdad 


 
 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 
Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 
compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la 
igualdad. 


 
Las funciones asignadas a esta Unidad le darán una gran potencialidad para 


convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 
entre mujeres y hombres en la institución. 
 
Sus  acciones preferentes  están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una  
Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 
sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico 
de la situación en la Universidad de Murcia.  
 
2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles (Facultad de Enfermería de la 
Universidad de Murcia, Centro Propio) 


 
 


Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 
capacidad 


 6 aulas con capacidad para 
150 estudiantes:2 aulas en el 
Aulario Norte y 4 aulas en la 
Sede Central de la Facultad 
(Campus de Espinardo) con 
acceso al Programa Sócrates 
 4 aulas con capacidad para 
200 estudiantes (optativas). 
Sede Central de la Facultad 
(Campus de Espinardo) con 
acceso al Programa Sócrates 
 3 aulas con capacidad para 
120 estudiantes. Edificio D 
(27) (Campus de Espinardo) 
con acceso al Programa 
Sócrates 
 3 aulas con capacidad para 
60 estudiantes. Edificio D 
(27) (Campus de Espinardo) 
con acceso al Programa 
Sócrates 
 1 aula con capacidad para 50 
estudiantes, dotadas con un 
equipo multimedia para el 
docente con acceso al 
Programa Sócrates 


 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva 
(lección magistral). 


 Esta metodología es la apropiada para la 
transmisión de conocimientos y de las pautas a 
seguir para la adquisición de competencias que, 
en cualquier caso, habrán de desarrollarse en 
otros tramos del sistema de enseñanza-
aprendizaje. 


 


Espacios para 
docencia en 


grupos 
menores 


 7 aulas y seminarios con 
capacidad para 50 personas, 
la mayoría de los cuales 
están dotados de un equipo 
multimedia para el docente 
con acceso al Programa 
Sócrates 
 1 aulas especializada: Taller 
de Antropología, con el 
equipamiento necesario para 
el trabajo en pequeños 
grupos (máximo 12 
estudiantes), en temas de 
sus respectivos ámbitos 
académicos. 
 1 aula de simulación clínica 
con capacidad para 20 
estudiantes en el Edificio D 
(27) (Campus de Espinardo) 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos prácticos en aula, 
clases participativas con metodología ABP, 
talleres de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la 
adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 


 Espacio de integración teórico-práctica dentro de 
un entorno de simulación clínica mediante 
simuladores y gestión audiovisual de las 
actividades realizadas por los estudiantes. 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


10 seminarios para grupos 
muy reducidos (10 o menos 
estudiantes), con mesa de 
trabajo central, en algunos 
casos dotados con un equipo 
multimedia con acceso al 
Programa Sócrates 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por 
parte de estudiantes para ese tipo de grupos, 
organizadas según el modelo de reuniones de 
trabajo participativas 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el 
trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 
comunicación de proyectos y resultados, etc 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de 
análisis  


 
 


Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Laboratorio de 
Bioquímica 
Citología e 
Histología 


Microbiología 
 


Sala de 
disección 


 
Salas de 


Demostraciones 


  El Laboratorio posee la infraestructura básica 
necesaria para realizar prácticas introductorias 
en el manejo básico de todas las técnicas de la 
disciplina, así como específico para algunos 


 
 Las salas de disección donde se desarrollan las 
sesiones de prácticas de la asignatura de 
Anatomía Humana, mediante el uso de piezas 
plastinadas, modelos anatómicos y  piezas de 
disección, se pretende que el alumno aprenda a 
extraer la información necesaria para 
complementar las exposiciones teóricas. 


 El conocimiento de estos aspectos tiene una 
relación fundamental con el carácter 
multidisciplinar de la titulación, contribuyendo a 
la adquisición de las competencias relacionadas 
con la asunción de la multidisciplinariedad de las 
Ciencias de la Salud y la identificación de la 
Enfermería. 


 Las salas de demostraciones están dotadas de 
material de última generación, material de 
simulación, mecacode, incubadoras, camas 
articuladas y material fungible de uso común. 
También hay una sala de quirófano con todo el 
material fungible e inventarible habitual en este 
tipo de unidades. 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de 
informática 


 


6 aulas, denominadas 


una de ellas con 25 puestos 
dotados de equipo 
informático e impresora 
común 
 
Todas las ALAS del Edif. de 
la Facultad de Medicina que 
son compartidas con el 
resto de CC de la Salud 
 
 1 aula con capacidad para 
22 estudiantes para 
actividades multimedia y 
acceso al Programa 
Sócrates en el Edificio D 
(27) (Campus de 
Espinardo) 


 
 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 
especialmente útil para metodología ABP y para 
la realización de simulaciones de diversa índole, 
desde trabajos sobre cartografía histórica hasta 
comentarios de texto, pasando por el uso de las 
herramientas propias del campus virtual de la 
Universidad de Murcia, SUMA. 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente 
los instrumentos de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y 
bases de datos electrónicas) 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar, así 
como resolver en la práctica ejercicios y 
simulaciones relacionadas con la resolución de 
problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de 
Internet para la obtención y tratamiento de datos. 


 
 
 
 
 


Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Universidad 
de Murcia 
Biblioteca 


 


700.000 volúmenes (aprox.). 
145 bases de datos 
26.480 libros electrónicos 
14.169 revistas electrónicas 
suscritas 
6.948 revistas electrónicas 
(acceso abierto) 
8.800 revistas impresas 
1.720 suscripciones impresas 
vivas 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Biblioteca de 
Ciencias de la 


Salud 
 


Edificio de 755 m
2
 que 


contiene más de 15.000 
volúmenes, de los que unos 
4.000 aproximadamente  
tienen la Enfermería como 
temática central 
Puestos de lectura 350 
10 ordenadores  (3 internos, 3 
públicos y 4 portátiles) 
9.236 monografías 
208 revistas impresas 
6 suscripciones impresas 
vivas 
 
El fondo bibliográfico de la 
Facultad de Enfermería está 
depositado en la Biblioteca  de 
Ciencias de la Salud, ya que 
junto a los estudios de 
Medicina, Odontología y 
Fisioterapia comparten los 
fondos documentales de las 
titulaciones que tiene la Sede 
Central en el mismo edificio.  
 


 Uso en todas las materias y en la práctica 
totalidad de las metodologías de enseñanza-
aprendizaje, permite el acceso a información de 
diversa índole, mostrando desde obras de uso 
general hasta bibliografía muy especializada, 
mostrando al estudiante la diversidad de la 
producción científica y el formato en el que se 
muestra a la sociedad en general, y a la 
comunidad académica en particular 


 Es herramienta fundamental para la adquisición 
de competencias relacionadas con el criterio en 
la búsqueda y selección de información y 
discriminación de datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos 
para poder examinar críticamente todo tipo de 
fuentes y documentos 


 Adquirir la capacidad de leer textos o 
documentos en la propia lengua, así como 
transcribir, resumir y catalogar información de 
forma pertinente 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 
apropiadamente fuentes de información para la 
investigación 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar la 
información y el conocimiento en su ámbito 
disciplinar 


Ciencias de la 


Salud 


Biblioteca 


Pabellón 


Docente 


Universitario 


915 m
2
 


198 puestos de estudio 


17 ordenadores (3 internos, 9 


públicos, 5 portátiles) 


9.136 monografías 


66 revistas impresas 


10 suscripciones impresas 


vivas 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


S.U.M.A. 
Campus virtual y Programa 


SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 
supone una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a 
través de red. Mediante esta herramienta el 
profesor/a proporciona documentos para el 
trabajo autónomo del estudiante, que el 
alumno/a remite al docente, quien a su vez 
califica y comenta, de forma que el autor del 
trabajo puede tener acceso a dicha corrección. 
También se utiliza para preguntar dudas al 
profesorado de la materia, o para que éste 
difunda avisos e información de interés general 
para uno o varios grupos concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa 
SÓCRATES, que mediante software libre 
permite el acceso remoto desde las aulas a los 
equipos informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de Murcia 
(despachos, laboratorios, etc), así como el 
acceso directo a Internet, siempre mediante 
claves de acceso, lo que incrementa 
enormemente los recursos docentes de que 
dispone el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar 


Aula Virtual 
de la 


Universidad 
de Murcia 


(Sakai) 


 


 El Aula Virtual es el espacio en el cual los 
profesores y estudiantes de la Universidad de 
Murcia pueden encontrar diversas herramientas 
telemáticas que facilitarán el desarrollo de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, así como 
herramientas que de forma más general 
permitirán una comunicación más flexible y el 
acceso a información y recursos digitales de las 
asignaturas. 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria para 
vehicular la realización de 


prácticas extracurriculares en 
empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en empresas. 
Para ello, en la titulación existe ya un 
Coordinador para prácticas a través del COIE, 
que en la Licenciatura conlleva reconocimiento 
de créditos. 


 Todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio profesional 
relacionado con los estudios de Enfermería. 


ADYV 
Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad para el 
alumnado de resolver problemas relacionados 
con el aprovechamiento de la oferta docente 
desde el punto de vista pedagógico y, en el caso 
de alumnado con necesidades educativas 
especiales, supone el nexo de mejora de 
comunicación entre éste y el profesorado. 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 El Grado estipula la obligación de que 6 ECTS 
de la segunda mitad del Grado, o el Trabajo Fin 
de Grado, se efectúe y evalúe en otro idioma, 
particularmente el inglés. El Servicio de Idiomas 
oferta una serie de cursos de idiomas, para 
varios niveles que, sin duda, facilitará al 
alumnado que lo precise la adquisición del nivel 
suficiente para cubrir la citada exigencia; estos 
cursos no forman parte de la enseñanza reglada, 
pero sí los referidos 6 ECTS o el Trabajo Fin de 
Grado. 


 Dominar la expresión y la comprensión de un 
idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las 
herramientas necesarias para fomentar la 
movilidad internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes que se 
acojan a proyectos de este tipo (Sócrates, 
Leonardo). 


S.R.I. 
Servicio de Relaciones 


Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de 
nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado 
de Enfermería tiene la posibilidad de acogerse al 
Programa Erasmus para cursar un curso 
completo en diversas universidades de Europa. 


 
 


7.1.1. (BIS) Medios materiales y servicios disponibles (Escuela Universitaria de 


Enfermería de Cartagena, Centro Adscrito) 


Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas 


  3 aulas con capacidad para 60 
estudiantes en la E. U. E. de 
Cartagena (C.A) dotadas con 
equipo audiovisual cada una. 
 
 Actualmente se imparte 
docencia en cuatro aulas 
cedidas mediante convenio por 
la Universidad Politécnica de 
Cartagena en la Facultad de 
Ciencias de la Empresa (antiguo 
CIM) 


Próximamente se hará efectivo el 
traslado al nuevo aulario sito en el 
Hospital Santa María del Rosell, 
donde se cuenta solamente con 
tres aulas de capacidad media 
entre 60-70 personas. 
 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva 
(lección magistral). 


 Esta metodología es la apropiada para la 
transmisión de conocimientos y de las pautas 
a seguir para la adquisición de competencias 
que, en cualquier caso, habrán de 
desarrollarse en otros tramos del sistema de 
enseñanza-aprendizaje. 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Espacios para 
docencia en grupos 


menores 


 
 1 Sala de Prácticas Clínico-
Asistenciales con capacidad 
para 8 alumnos sin equipo 
multimedia propio. 
 1 Laboratorio en el Hospital 
Santa María del Rosell, para las 
prácticas de Bioquímica y 
Microbiología 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos prácticos en 
aula. 


 Este espacio está relacionado con la 
adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma 
parte imprescindible del aprendizaje. 


 


Universidad de 
Murcia 


Biblioteca (Campus 
de Espinardo). 


700.000 volúmenes (aprox.). 
145 bases de datos 
26.480 libros electrónicos 
14.169 revistas electrónicas 
suscritas 
6.948 revistas electrónicas 
(acceso abierto) 
8.800 revistas impresas 
1.720 suscripciones impresas 
vivas 


 


Biblioteca de 
Ciencias de la 


Salud 
(Campus de 
Espinardo.) 


 
 
 
 
 
Edificio de 755 m


2
 que contiene 


más de 15.000 volúmenes, de los 
que unos 4.000 aproximadamente  
tienen la Enfermería como 
temática central 
Puestos de lectura 350 
10 ordenadores  (3 internos, 3 
públicos y 4 portátiles) 
9.236 monografías 
208 revistas impresas 
6 suscripciones impresas vivas 


 Uso en todas las materias y en la práctica 
totalidad de las metodologías de enseñanza-
aprendizaje, permite el acceso a información 
de diversa índole, mostrando desde obras de 
uso general hasta bibliografía muy 
especializada, mostrando al estudiante la 
diversidad de la producción científica y el 
formato en el que se muestra a la sociedad 
en general, y a la comunidad académica en 
particular 


 Es herramienta fundamental para la 
adquisición de competencias relacionadas 
con el criterio en la búsqueda y selección de 
información y discriminación de datos, 
aunque deberá complementarse con el uso 
de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos 
para poder examinar críticamente todo tipo 
de fuentes y documentos 


 Adquirir la capacidad de leer textos o 
documentos en la propia lengua, así como 
transcribir, resumir y catalogar información de 
forma pertinente 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 
apropiadamente fuentes de información para 
la investigación 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar 
la información y el conocimiento en su ámbito 
disciplinar 


Ciencias de la 
Salud 


Biblioteca 
Pabellón Docente 


Universitario 
(Campus de 


Ciencias de la 
Salud del H.G.U. V. 


Arrixaca en El 
Palmar de Murcia). 


 
 
915 m


2
 


198 puestos de estudio 
17 ordenadores (3 internos, 9 
públicos, 5 portátiles) 
9.136 monografías 
66 revistas impresas 
10 suscripciones impresas vivas 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Biblioteca de la 
Escuela 


Universitaria de 
Enfermería de 


Cartagena (C.A). 


15 Puestos de Lectura. 
47Ordenadores Fijos con 
conexión a Internet e Intranet de 
la UMU. 
2.600 Libros y Monografías 
(aprox.). 
63 revistas impresas. 
12 suscripciones impresas vivas. 


 Esta Biblioteca depende orgánicamente, 
como el resto de la E.U.E de Cartagena 
(C.A), de la Consejería de Educación y 
Universidades de la Región de Murcia,  
estando sus fondos registrados por el Centro 
Tecnológico de Información y Documentación 
Sanitaria (CTIDS)  


S.U.M.A. y Aula 
Virtual (SAKAI) 


Campus virtual y Programa 
SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de 
Murcia supone una herramienta básica para 
la comunicación entre profesorado y 
alumnado a través de red. Mediante esta 
herramienta el profesor/a proporciona 
documentos para el trabajo autónomo del 
estudiante, que el alumno/a remite al 
docente, quien a su vez califica y comenta, 
de forma que el autor del trabajo puede tener 
acceso a dicha corrección. También se utiliza 
para preguntar dudas al profesorado de la 
materia, o para que éste difunda avisos e 
información de interés general para uno o 
varios grupos concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa 
SÓCRATES, que mediante software libre 
permite el acceso remoto desde las aulas a 
los equipos informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de Murcia 
(despachos, laboratorios, etc), así como el 
acceso directo a Internet, siempre mediante 
claves de acceso, lo que incrementa 
enormemente los recursos docentes de que 
dispone el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria para 
vehicular la realización de 


prácticas extracurriculares en 
empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en 
empresas. Para ello, en la titulación existe ya 
un Coordinador para prácticas a través del 
COIE, que en la Licenciatura conlleva 
reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio profesional 
relacionado con los estudios de Enfermería. 


ADYV 
Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad para el 
alumnado de resolver problemas 
relacionados con el aprovechamiento de la 
oferta docente desde el punto de vista 
pedagógico y, en el caso de alumnado con 
necesidades educativas especiales, supone 
el nexo de mejora de comunicación entre 
éste y el profesorado. 
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Espacio/ 
servicio 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 El Grado estipula la obligación de que 6 
ECTS de la segunda mitad del Grado, o el 
Trabajo Fin de Grado, se efectúe y evalúe en 
otro idioma, particularmente el inglés. El 
Servicio de Idiomas oferta una serie de 
cursos de idiomas, para varios niveles que, 
sin duda, facilitará al alumnado que lo precise 
la adquisición del nivel suficiente para cubrir 
la citada exigencia; estos cursos no forman 
parte de la enseñanza reglada, pero sí los 
referidos 6 ECTS o el Trabajo Fin de Grado. 


 Dominar la expresión y la comprensión de un 
idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las 
herramientas necesarias para fomentar la 
movilidad internacional, dando además 
soporte formativo idiomático a los estudiantes 
que se acojan a proyectos de este tipo 
(Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. 
Servicio de Relaciones 


Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de 
nuestros estudiantes. Actualmente, el 
alumnado de Enfermería tiene la posibilidad 
de acogerse al Programa Erasmus para 
cursar un curso completo en diversas 
universidades de Europa. 


La Escuela de Enfermería de Cartagena (C.A) a través de la Universidad de Murcia 


participa del Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud (S.M.S) y la 


Universidad de Murcia, para la utilización de las instituciones y establecimientos sanitarios 


dependientes del S.M.S. en la docencia e investigación clínica. En el caso del Servicio de 


Idiomas, contamos con el apoyo de la Universidad Politécnica de Cartagena, para impartir 


cursos de inglés de nivel medio y alto; las clases se dan en la actualidad en el aula 110 del 


CIM. 


Además de este marco de colaboración general, la Escuela Universitaria de Enfermería 


de Cartagena (C.A) cuenta con diversos convenios de cooperación con distintas Instituciones 


Sociosanitarias de naturaleza pública y privada que facilitan la formación curricular de nuestros 


estudiantes. 


En la tabla 1 aparecen los distintos convenios vigentes para la realización de prácticas 


curriculares, extracurriculares y el desarrollo de las becas rurales, así como la oferta de plazas 


que recibimos de dichos Centros (tabla 2). 


Los recursos materiales así como los espacios de  que se disponen no son suficientes 


para la impartición de los complementos de formación. 


 


cs
v:


 2
16


18
12


38
65


44
26


29
23


11
67


0







7.1.2.-Recursos materiales y servicios del Campus de Lorca  


La Facultad de Ciencias Sociosanitarias, donde se imparten los grados en 
Enfermería y en Nutrición Humana y Dietética, dispone de 8 aulas docentes totalmente 
equipadas, donde los terminales informáticos utilizan el sistema operativo linux/sócrates, 
propio de la Universidad de Murcia. De las 8 aulas, 7 tienen una capacidad para 72 
estudiantes por aula y 1 tiene una capacidad para 88 estudiantes. Además, la Facultad cuenta 
con 8 seminarios, con una dotación idéntica a la de las aulas docentes, y donde la capacidad 
es de 36 alumnos por seminario. También se dispone de dos aulas de informática (ADLA: 
Aula Docente de Libre Acceso), denominadas LORO y LLOROSA, equipadas con 29 y 30 
puestos, respectivamente, con sus correspondientes ordenadores, además del puesto del 
profesor, con su ordenador y conectado a un proyector. Otras dependencias de las que 
dispone la Facultad son las cabinas de trabajo, para la realización de trabajos en grupo. En 
concreto, la Facultad dispone de 6 cabinas de trabajo, 4 en la primera planta del edificio B 
y 2 en la segunda planta del mismo edificio. También se dispone de servicio de 
reprografía en la planta baja del edificio A. 


 
 


En relación a las actividades prácticas, la Facultad dispone de 3 laboratorios 
totalmente equipados para las prácticas de distintas asignaturas como: microbiología, 
bioquímica, nutrición, biología celular y materias afines. Además, hay un pequeño 
laboratorio auxiliar, una sala de microscopios, dotada con 25 microscopios y un aula 
práctica de Anatomía y Fisiología, donde se encuentran todas las piezas anatómicas para 
la realización de las prácticas de Anatomía, así como las camillas y facilidades para realizar 
prácticas de neurofisiología, electrocardiografía y espirometría. También hay una sala de 
antropometría, para la realización de las prácticas de la titulación de Nutrición Humana. Por 
otro lado, la Facultad dispone de 2 salas de demostraciones para diversas prácticas de 
Enfermería y Nutrición Humana y Dietética. En esa misma planta se encuentra, también, una 
sala de simulación, con tres dependencias; graderío con 24 puestos, equipada con todo el 
equipo 
de simulación que se lleva a cabo en el área de simulación (contigua a la anterior) y 
conectada por un cristal que permite ver desde el graderío hacia la zona de simulación y no a 
la inversa. Esta última está dotada de dos muñecos de simulación de última generación, y por 
último, la zona del lavado quirúrgico. 


 
Finalmente, los estudiantes disponen de una zona de ocio y esparcimiento, donde hay 


sillas, mesas, frigorífico, microondas, donde pueden relajarse y comer o merendar. En el 
edificio que corresponde al centro de FP y que está dentro del campus hay una cantina con 
una capacidad para unas 40 personas donde se sirven bocadillos, comida fría y caliente, con 
posibilidad de disfrutar de menús y platos combinados. 


 
La Facultad también dispone de un parking subterráneo con capacidad para 500 


vehículos, que es de libre acceso para el personal que trabaja en la Facultad y que en breve 
también podrá ser utilizado, de forma gratuita, por los estudiantes, que de momento aparcan 
en un parking disuasorio al aire libre, dentro del recinto del campus. 


  
La Facultad de Ciencias Sociosanitarias de la Universidad de Murcia se encuentra en 


la localidad de Lorca, en el campus universitario de Lorca, y dispone de tres edificios 
dedicados a los estudios universitarios (edificio A, B y C): Además, dentro del campus hay un 
centro de FP (Formación Profesional) especializado en estudios biosanitarios. 


 
En relación a los edificios dedicados a los estudios universitarios, existe un primer 


edificio, identificado como edificio A, que presenta 3 plantas: planta baja, planta primera y 
planta segunda. En la planta baja se encuentra el servicio de reprografía y el salón de actos 
con capacidad para 208 personas y dotado de todas las facilidades y tecnologías para realizar 
actos académicos. A continuación, en la primera planta, se encuentran algunos despachos de  
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profesores, el despacho del técnico de informática, así como el del servicio de información 
universitaria (SIU) y la del técnico de laboratorio. También se encuentra la secretaría del 
Centro, que dispone de varias dependencias, algunas destinadas a la atención al público y 
otras para el trabajo interno de los administrativos. Esta primera planta también dispone de 
una sala de espera para la secretaría, que dispone de monitor y terminal informático para la 
solicitud de citas, consulta de información académica así como para la realización de las fotos 
para el aula virtual de la Universidad de Murcia. Finalmente, en la segunda planta hay más 
despachos de profesores, una sala de reuniones, donde se encuentra una fotocopiadora 
multifunción, de uso exclusivo de los profesores, la delegación de alumnos, la sala de 
profesores, que dispone de armarios, frigorífico, microondas, mesas y sillas para ocupar el 
tiempo de ocio y las comidas y una sala de becarios de investigación. El edificio es de fácil 
acceso y dispone tanto de ascensor como de escaleras para acceder a todas las plantas, con 
aseos en todas las plantas, separados por sexos, más uno adicional para minusválidos. 


 
Separado del edificio A por una pequeña explanada se encuentra el edificio B, que 


dispone de tres plantas y una planta baja. A dicho edificio se puede acceder desde el exterior 
tanto por ascensor como por escaleras y dispone de aseos en todas las plantas, separados 
por sexos, más uno adicional para minusválidos. En la planta baja se encuentra el aula 
docente más grande de la Facultad, con una capacidad para 88 estudiantes, además dicha 
planta también dispone de aseos (separados según sexos). En la primera planta se encuentra 
la conserjería, la biblioteca (con un total de 400 volúmenes), la sala de estudio (con 129 
puestos), 4 cabinas de trabajo, un aula de informática (ADLA: Aula Docente de Libre Acceso, 
denominada LORO) con 30 puestos y sus correspondientes ordenadores, además del puesto 
del profesor y su ordenador. También hay aseos (separados según sexos y otro para 
minusválidos). En la segunda planta del edificio B hay 2 cabinas de trabajo, 2 aulas docentes 
(72 alumnos por aula), 5 seminarios (35 alumnos por seminario) y un aula de informática 
(ADLA: Aula Docente de Libre Acceso, denominada LLOROSA) con 30 puestos y sus 
correspondientes ordenadores. Finalmente, en la tercera planta hay otras 2 aulas docentes 
(72 alumnos por aula). 


 
Comunicado por un paso elevado o pasarela con el edificio B, se encuentra el edificio 


C, al que también se puede acceder desde el exterior por ascensor o escaleras. El edificio C 
también dispone de tres plantas y una planta baja y dispone de aseos en todas las plantas, 
separados por sexos, más uno adicional para minusválidos. En la planta baja se encuentra la 
zona de ocio y esparcimiento. En la primera planta se encuentran 3 laboratorios, un 
laboratorio auxiliar, la sala de microscopía (25 puestos), la sala de catas (9 puestos) y la 
cocina. En la segunda planta se encuentran la sala de antropometría, el aula práctica de 
Anatomía y Fisiología, 3 seminarios, 2 salas de demostraciones y 1 sala de simulación (con 
tres zonas independientes y conectadas entre sí, que se distribuyen en un graderío con 25 
puestos, la zona de simulación, con su equipamiento correspondiente para la monitorización e 
intervención del paciente, además de 2 con muñecos de última generación y la zona de 
lavado quirúrgico, anexa a la anterior). Finalmente, en la tercera planta se encuentran 3 aulas 
docentes (con capacidad para 72 alumnos por aula). 
 


 


RECURSOS MATERIALES Y OTROS SERVICIOS COMPARTIDOS CON LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 


Espacio/servicio 
(denominación) 


 


Descripción 
(equipamiento) 


 
Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-materias) 


 
Biblioteca Digital 


de la Universidad de 
Murcia 


 


 
144 Bases de Datos 


16.404 títulos revistas 
1.480 monografías 


 


1. Uso en todas las materias y en la 
práctica totalidad de las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, permite el 
acceso a información de diversa índole, 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


 


Descripción 
(equipamiento) 


 
Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-materias) 


 
Repertorio Digital 
de la Universidad 
Proyecto DIGITUM 


 


 
Depósito Digital 


Institucional de la 
Universidad de Murcia 


 
. 


mostrando desde obras de uso general 
hasta bibliografía muy especializada, 
mostrando al estudiante la diversidad de 
la producción cien tífica y el formato en 
el que se muestra a la sociedad en 
general, y a la comunidad académica en 
particular 


 


2. Es herramienta fundamental para la 
adquisición de competencias 
relacionadas con el criterio en la 
búsqueda y selección de información y 
discriminación de datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de TICs. 


 


3. Es fundamental para ser capaz de 
gestionar la información y el 
conocimiento en su ámbito disciplinar. 
Estas infraestructuras se utilizarían por 
todas las materias. 


 
 


Biblioteca 
General 


del Campus de 
Espinardo 


 
 


 
320 m


2
 


216 puestos 
6 conexiones net 


13.121 volúmenes 
32 revistas impresas 


13 suscripc. vivas 
 
 


4.   


 
Espacio/servicio 
(denominación) 


 


Descripción 
(equipamiento) 


 
Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-materias) 


 
S.U.M.A y Aula 
Virtual (SAKAI) 


 
Servicios Universidad de 


Murcia Abierta. 
 


Campus virtual y Programa 
SÓCRATES 


 


1. El Campus Virtual de la Universidad de 
Murcia supone una herramienta básica 
para la comunicación entre profesorado 
y alumnado a través de red. Mediante 
esta herramienta el profesor/a 
proporciona documentos para el trabajo 
autónomo del estudiante, que el 
alumno/a remite al docente, quien a su 
vez califica y comenta, de forma que el 
autor del trabajo puede tener acceso a 
dicha corrección. También se utiliza para 
preguntar dudas al profesorado de la 
materia, o para que éste difunda avisos e 
información de interés general para uno 
o varios grupos concretos. 


2. Una herramienta fundamental es el 
Programa SÓCRATES, que mediante 
software libre permite el acceso remoto 
desde las aulas a los equipos 
informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de 
Murcia (despachos, laboratorios, etc.), 
así como el acceso directo a Internet, 
siempre mediante claves de acceso, lo 
que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que dispone el 
profesor/a en el aula. 


3. Saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TICs en su 
ámbito disciplinar 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


 


Descripción 
(equipamiento) 


 
Uso en relación con el Grado 


(vinculación a competencias-materias) 


 
S.A.I. 


 
Servicio de Ayuda a la 


Investigación 


 


Todas las materias y todas las competencias 
instrumentales, incluidas también las de trabajo 
en equipo 


  
 


 
Espacio/servicio 
(denominación) 


 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


 
C.O.I.E. 


 
Centro de Orientación e 
Información de Empleo 


 


Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en empresas y 
prácticas externas como las Practicas Tuteladas.  


 


  
 
 
 


 
Espacio/servicio 
(denominación) 


 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


 
AdyV 


 


Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado 


 


 


Su cometido es: 


 


1. Atender las necesidades socioeducativas 
de los alumnos con discapacidad de la 
Universidad de Murcia. 


2. Promover la solidaridad, el voluntariado y 
los valores sociales, gestionando proyectos 
sociales y de voluntariado que faciliten la 
participación solidaria de la comunidad 
universitaria. 


3. Proporcionar asesoramiento psicológico, 
pedagógico o jurídico a los miembros de la 
comunidad universitaria. 


4. Promover programas de salud comunitaria. 


 


 
S.I.D.I. 


 
Servicio de Idiomas 


 


El Servicio de Idiomas ofrece una serie de cursos 
que facilitarán al alumnado que los precise la 
formación en inglés general, para varios niveles y 
como parte de la enseñanza no reglada. Este 
servicio, puede contribuir a  dominar la expresión 
y la comprensión del inglés. Además, facilita las 
herramientas necesarias para fomentar la 
movilidad internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes que se 
acojan a proyectos de este tipo (LLP, Erasmus 
Prácticas) 


 


 
S.R.I. 


 
Servicio de Relaciones 


Internacionales 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de nuestros 
estudiantes.  
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Como referimos atrás, en el Campus Universitario de Lorca se imparten dos  
titulaciones universitarias desde el curso académico 2010/2011. Este Campus consta de dos 
fases, la primera de las cuales ya está finalizada. En las instalaciones de esta primera fase se 
imparten los Grados de Enfermería y Nutrición Humana y Dietética.  


 
El Grado en Enfermería contempla y hace suyo los principios generales que inspirarán 


el diseño de los nuevos títulos en la Universidad de Murcia, recogidos en el Reglamento por el 
que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la 
Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno 23-mayo-08). A este respecto, los medios 
materiales y servicios disponibles en la Universidad y en las instituciones colaboradoras 
contemplan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
 


Tabla 2. Convenios con Centros Sanitarios para la realización de prácticas curriculares 
establecidos desde la integración de los Estudios de Enfermería en la Universidad de 
Murcia (Centro Propio). 


 


La Facultad de Enfermería de la Universidad de Murcia a través del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales y Campus de Ciencias de la Salud mantiene el Convenio de 
Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, para la 
utilización de las instituciones y establecimientos sanitarios dependientes del S.M.S. en la 
docencia e investigación clínica.  


Además de este marco de colaboración general, la Facultad de Enfermería de la 
Universidad de Murcia cuenta con diversos convenios de colaboración con distintas 
Instituciones Sanitarias de nuestra región, Clínicas privadas, Asociaciones de ayuda mutua, 
Asociaciones profesionales y el Colegio de Enfermería que facilitan la formación curricular de 
nuestros estudiantes. 


 
En la tabla 2 aparecen los distintos convenios vigentes para la realización de prácticas 


curriculares, extracurriculares y el desarrollo de las becas rurales. Dado que la oferta de 
plazas que recibimos en virtud de estos Convenios para la formación práctica de los  alumnos 
varía cada curso, en  la tabla 3 se muestra la oferta, correspondiente al curso 2014-2015 a 
modo orientativo.  


 


TABLA 2: Convenios de colaboración entre la Facultad de Enfermería 
y diversas instituciones y centros 


FECHA DE FIRMA 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA POR EL QUE SE REGULA LA 
UTILIZACIÓN DE LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD EN LA FORMACIÓN DE LOS 
ALUMNOS QUE CURSEN TITULACIONES SANITARIAS Y EL 
DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS 
CIENCIAS DE LA SALUD 
ADDENDA DE MODIFICACIÓN SUSCRITA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2013 
ADDENDA DE MODIFICACIÓN SUSCRITA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 
2014 


25/01/2010 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y LA ASOCIACIÓN "SOCIEDAD DE ENFERMERÍA MURCIANA 
DE EMERGENCIAS, URGENCIAS Y CUIDADOS CRÍTICOS" 


06/06/2013 


CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSITAT JAUME I DE 
CASTELLÓ Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA COLABORAR EN EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA 
ENFERMERÍA DE LA UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ 


24/10/2012 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE ATS Y DIPLOMADOS EN 
ENFERMERÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 


04/07/2001 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE COLIMA (MÉXICO) 


10/08/2009 
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TABLA 2: Convenios de colaboración entre la Facultad de Enfermería 
y diversas instituciones y centros 


FECHA DE FIRMA 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE RÍO GRANDE 


-FURG (BRASIL) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA) 
22/12/2014 


ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Y LA EMPRESA CONSULTING E INGENIERÍA EN SOFTWARE STACKS, 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN CON EMIAP 


04/11/2009 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE SERGIPE 
(BRASIL) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


07/07/2011 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL / ACUERDO GENERAL DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD FEDERAL DE PELOTAS -UFPEL- (BRASIL) Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


05/03/2012 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE SANTA 
MARÍA (BRASIL) -UFSM- Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA) 


19/12/2013 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDADE LUSÓFONA DE 
HUMANIDADES E TECNOLOGIAS (PORTUGAL) Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


09/07/2012 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
(COLOMBIA) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA). 


14/06/2013 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES 


06/09/2000 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL ENTRE EL INSTITUTO UNIVERSITARIO ITALIANO DE 
ROSARIO (ARGENTINA) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (ESPAÑA). 


13/11/2002 


 
 
 


Tabla 2. (BIS) Convenios con Centros Sanitarios para la realización de prácticas 
curriculares establecidos desde la integración de los Estudios de Enfermería en la 
Universidad de Murcia (Centro Adscrito). 


 
CENTROS. FECHA DE FIRMA 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD Y LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y 


ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL S.M.S. EN LA DOCENCIA E 


INVESTIGACIÓN CLÍNICA 


22/11/2003 


CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y HOSPITAL 


DE LA CARIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE ALUMNOS DE LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 


5/01/1999 


CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y HOSPITAL 


CRUZ ROJA CARTAGENA PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE ALUMNOS DE 


LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


15/10/1998 


CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y HOSPITAL 


PERPETUO SOCORRO PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE ALUMNOS DE 


LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


4/07/2006 


CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y HOSPITAL 


Nª Sª DEL PERPETUO SOCORRO PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE 


ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


06/02/2007 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y HOSPITAL 


NAVAL DEL MEDITERRANEO PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE ALUMNOS 


DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


09/07/2001 


CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y CENTRO DE 25/01/2008 
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CENTROS. FECHA DE FIRMA 


MAYORES CARE MURCIA 2003 S.L.U. PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE 


ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 


REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
6/9/2000 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL HOSPITAL RAFAEL MÉNDEZ 


DE LORCA (INSALUD) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
5/5/1998 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL HOSPITAL VIRGEN DEL 


CASTILLO DE YECLA (INSALUD) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
29/6/1998 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL HOSPITAL DE LOS ARCOS 


Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
23/7/1998 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA GERENCIA DE ATENCIÓN 


PRIMARIA-SECTOR 1 DE MURCIA (INSALUD) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
9/1/1997. 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA GERENCIA DE ATENCIÓN 


PRIMARIA-SECTOR 2 DE CARTAGENA (INSALUD) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
5/2/1997. 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA GERENCIA DE ATENCIÓN 


PRIMARIA-SECTOR 3 DE LORCA (INSALUD) Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
14/3/1997. 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL HOSPITAL COMARCAL DEL 


NOROESTE DE CARAVACA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
7/4/1997. 


CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


DE LA REGIÓN DE MURCIA, CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL Y LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 


17/6/1997. 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 


REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
7/10/1997. 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL HOSPITAL SANTA MARÍA 


DEL ROSELL DE CARTAGENA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
5/12/1997. 


 


 


TABLA 3: Oferta de Centros y organismos para el desarrollo de 
prácticas curriculares 


Nº de plazas ofertadas 


Hospital Universitario Morales Meseguer 387 


Hospital Clínico Universitario Virgen Arrixaca 649 


Hospital General Universitario Reina Sofía 256 


Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor 25 


Hospital Comarcal del Noroeste 24 


Hospital Virgen del Castillo de Yecla 19 


Hospital General Universitario Santa Lucía  43 


Hospital de la Vega Lorenzo Guirao de Cieza 30 


Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos Domiciliarios Área I (ESAD)                    4                    


Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos Domiciliarios Área IV (ESAD) 4 


Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos Domiciliarios Área VII (ESAD) 4 


Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos Domiciliarios Área IX (ESAD) 4 


Centro Regional de Hemodonación 8 


Centro Penitenciario Murcia II - Campos del Río 4 


Hospital Psiquiátrico Román Alberca 24 


Residencia de Personas Mayores San Basilio 16 


Residencia de Personas Mayores Obispo Javier Azagra 6 


Residencia de Personas Virgen del Valle 5 


Centro Personas con Discapacidad (CPD) Churra 7 


Gerencia de Atención Primaria: 289 


C.S. Alcantarilla-Sangonera 8 


C.S. Alhama 8 


C.S. Archena 12 


C.S. Beniaján 8 


C.S. Cabezo de Torres 12 cs
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TABLA 3: Oferta de Centros y organismos para el desarrollo de 
prácticas curriculares 


Nº de plazas ofertadas 


C.S. Cieza 4 


C.S. El Palmar 12 


C.S. Espinardo 16 


C.S. Floridablanca 8 


C.S. La Alberca 9 


C.S. Los Alcázares 16 


C.S. Los Dolores de Cartagena 8 


C.S. Molina-Dr. Antonio García 12 


C.S. Molina-Jesús Marín 12 


C.S. Murcia-Centro 16 


C.S. Murcia-Infante 20 


C.S. Murcia-San Andrés 16 


C.S. Puente Tocinos 8 


C.S. Santa María de Gracia 12 


C.S. Santomera 16 


C.S. Torre Pacheco 16 


C.S. Vistabella 12 


C.S. Vistalegre-La Flota 16 


C.S. Zarandona 12 


 
 


Oferta de Centros y organismos para el desarrollo de prácticas 
curriculares 


Nº de plazas ofertadas 


HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN ARRIXACA DE MURCIA. 12 


HOSPITAL LOS ARCOS DEL MAR MENOR-SAN JAVIER. 12 


HOSPITAL VIRGEN DEL CASTILLO DE YECLA. 4 


HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA MARÍA DEL ROSELL DE CARTAGENA. 120 


CENTRO DE SALUD MENTAL DE CARTAGENA. 9 


CENTRO DE SALUD MENTAL DE MURCIA. 1 


CENTRO DE SALUD MENTAL DE LORCA. 2 


HOSPITAL PSIQUIÁTRICO ROMÁN ALBERCA DE MURCIA. 3 


HOSPITAL RAFAEL MÉNDEZ DE LORCA 3 


GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA I (MURCIA). 3 


GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA II (CARTAGENA). 17 


GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA III (LORCA). 1 


ASILO HERMANITAS DE LOS POBRES DE CARTAGENA. 1 


RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CARE DE CARTAGENA. 2 


RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES MENSAJEROS DE LA PAZ DE 


CARTAGENA. 


3 


CENTRO OCUPACIONAL LA VAGUADA DE CARTAGENA. 3 


HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO DE CARTAGENA 9 


SANTO Y REAL HOSPITAL DE LA CARIDAD DE CARTAGENA 4 
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7.1.3 Convenios con Centros Sanitarios para la realización de prácticas curriculares 
establecidos desde la integración de los Estudios de Enfermería en la Universidad de 
Murcia (Centro de Lorca). 


 
El Centro de Lorca a través de la Universidad de Murcia participa del Convenio de 


Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud (S.M.S) y la Universidad de Murcia (ver 
arriba tablas de convenios), para la utilización de las instituciones y establecimientos 
sanitarios dependientes del S.M.S. en la docencia e investigación clínica. Específicamente, a 
partir del convenio con el Servicio Murciano de Salud, los estudiantes del Centro realizan sus 
prácticas en el Hospital Rafael Méndez de Lorca (que desde febrero de 2010 tiene la 
consideración de universitario) y en otros dispositivos del Área III de Salud dependientes de 
este Hospital.  


 
Además de este marco de colaboración general, la Facultad de Ciencias 


Sociosanitarias, donde se imparte el Grado de Enfermería, cuenta con diversos convenios de 
cooperación con distintas Instituciones Sociosanitarias de naturaleza pública y privada que 
facilitan la formación curricular de nuestros estudiantes. De manera que los recursos 
materiales que se disponen son suficientes para la impartición de los complementos de 
formación. 
 


7.2 Accesibilidad 


Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el 
alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la 


no se excluya a 
aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, 
se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su 
nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los 
sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen 
un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en 
http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 


de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


 
Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, coordinando 


los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos y 
alumnas que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los 
estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 
condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos 
los aspectos que afectan a la vida académica. 


 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Enfermería en los que están 


ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas sobre 
 


 


7.3. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 
A través de las distintas convocatorias de Infraestructura se adquiere material 


inventariable y fungible así como del presupuesto del propio Centro.  
 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 


ADLAS iva general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano de la cs
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Coordinación de Campus, en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 
menores, mientras que el de las ADLAS dependen directamente del Vicerrectorado de 
Economía e Infraestructura.  


 
 
El campus virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basada en el 


proyecto educativo de software libre SAKAI), atiende su mejora y mantenimiento a través del 
Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 
de Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan a un 
operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en 
cuestión. 


Los laboratorios docentes están gestionados por los departamentos que imparten 


docencia en el Centro, que son los responsables de su mantenimiento y gestión. La  


actualización o reparación de sus instalaciones está ligada a las convocatorias de reparación 


de equipamiento científico y la convocatoria general de infraestructura de la Universidad de 


Murcia.  


La Biblioteca de la Facultad de Enfermería que incluye también la Hemeroteca y la 
Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del 
Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los 
mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino 
también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos 
bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha 
herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios.  


 
Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad cuenta con servicios 


de idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de orientación al empleo de ámbito 
universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de 
funcionamiento interno. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 


Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de sus 


respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la 


adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una 


partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 


adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 


centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente 


por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su 


capacidad de gasto.  


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas 


obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que 


afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, 


y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios.  
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7.4 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos  


 
 


Facultad de Enfermería (Centro Propio) 


 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 


Enfermería es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las 
diferentes materias que integran los estudios de Grado en Enfermería.  


 
No obstante, actualmente, esta   Facultad  se encuentra en espera de cambio de 


ubicación al Campus de Ciencias de la Salud situado en El Palmar, carretera de Cartagena, 
en proceso de construcción. La infraestructura de dicho Campus aportará los recursos y 
servicios necesarios para el desarrollo del Grado en Enfermería. No obstante, posibles 
necesidades que pudieran desprenderse de su puesta en marcha pueden ser subsanadas por 
medio de las convocatorias anuales de dotación de la Universidad de Murcia. 


 


7.4. (BIS) En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, se deberá 
indicar la previsión de adquisición de los mismos  


Escuela de Enfermería (Centro Adscrito de Cartagena) 


Actualmente existe un Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de las Consejerías de Sanidad, Educación y  Universidades y Economía y 
Hacienda y la Universidad de Murcia para establecer las bases que rijan la cesión del uso de 
un edificio construido por la Consejería de Sanidad para albergar la Escuela Universitaria de 
Enfermería de Cartagena, así como los trámites para la creación de una Escuela Universitaria 
de Enfermería de la Universidad de Murcia en Cartagena. (BORM 06/07/2007 Núm. 
154/2007. Pág. 20808) en el que se establece que la Universidad de Murcia tiene, entre otras 
obligaciones: 


 La realización de los trámites que, de acuerdo con la normativa vigente, sean 
necesarios para lograr la desadscripción de la Escuela de Enfermería de 
Cartagena. 


 La asunción de la docencia de la futura Escuela Universitaria de Enfermería de 
Cartagena. 


 La promoción de la creación de una Escuela Universitaria de Enfermería en 
Cartagena así como la impartición de las enseñanzas correspondientes, desde el 
inicio del curso académico en que se produzca la correspondiente autorización por 
parte de la Comunidad Autónoma. 


 La creación de las correspondientes plazas de profesorado y de personal de 
administración y servicios necesarios para el funcionamiento de la Escuela. 


Por lo anterior, la Escuela de Enfermería de Cartagena (C.A) se encuentra en espera de 
cambio de ubicación al nuevo aulario construido en el recinto del Hospital Santa María del Rosell, 
donde se ha habilitado un espacio con tres aulas, cuartos de baños masculino, femenino y de 
minusválido, así como zona de control de acceso y un cuarto de limpieza. La zona de Secretaría, 
Dirección, Profesores Coordinadores, Secretario de Centro, Profesores Asociados A.L.A. y 
Biblioteca, se ubicarán en la 1ª planta del Hospital Santa María del Rosell, en espacios cedidos por 
el SMS. La infraestructura de dicho centro aportará los recursos y servicios necesarios para el 
desarrollo del Grado en Enfermería. No obstante, posibles necesidades que pudieran desprenderse 
de su puesta en marcha pueden ser subsanadas por medio de las convocatorias anuales de 
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dotación de la Universidad de Murcia. Aún faltaría la construcción de una cuarta aula para docencia 
de grupo grande (70 plazas) y espacios destinados a Seminarios de pequeños grupos (20-25 
personas). 


Para todo ello también sería necesario contar con aumento de recursos humanos en el PAS. 
Una auxiliar administrativo más y dos ordenanzas que puedan cubrir los servicios mínimos tanto en 
el aulario como en la zona de despachos. 


CAMPUS DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS (LORCA) 


-Se está terminando de dotar de material (mesa de profesor, sillas y mesas de los alumnos, 


2011, hubo que ceder a un Instituto de Enseñanza Media para que temporalmente impartiera en 
ellas la docencia.  


-Igualmente se están acondicionando otras, que inicialmente tenían un cometido distinto. Es 
el caso, por ejemplo, de la sala de simulación, para lo que hemos tenido que unir dos de los 
antiguos seminarios; o de la ampliación de la sala de estudio, que está requiriendo incorporar 
nuevas sillas y mesas. 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 
relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones  


 


Facultad de Enfermería (Centro Propio) 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero 


de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a 


la titulación de Graduado/Graduada en Enfermería, incluye el proceso PC05-


Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 


indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 


861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 
 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 


académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 


título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el anterior. 


 
 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a 


lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 


año académico y el número total de créditos en los que realmente han 


tenido que matricularse. 


 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología 


de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria así 


como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido un título 


similar, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 
Tasa de graduación en la duración del plan de estudios n (IN03.1) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(MURCIA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 75,43 57,94 63,22 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 76,11 60,67 67,23 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 73,08 49,09 52,31 


 


Tasa de abandono REACU (IN04.2) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(MURCIA) 


TODOS 0,00 0,00 6,03 10,73 14,05 16,53 


MUJERES 0,00 0,00 5,56 8,43 13,56 17,54 


HOMBRES 0,00 0,00 7,69 18,18 15,38 14,08 
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Tasa de eficiencia (IN05) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(MURCIA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 97,81 95,65 95,05 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 97,71 95,64 95,12 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 98,12 95,67 94,78 


 


Tras analizar los valores mostrados en las tablas anteriores, sus tendencias y 
las causas de los mismos,  las estimaciones propuestas son las siguientes: 


1. Tasa de graduación:   (65-70) % 


2. Tasa de abandono:    (10-15) % 


3. Tasa de eficiencia:      (90-95) % 


 
 
Escuela Universitaria de Enfermería (Centro Adscrito) 
 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero 


de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a 


la titulación de Graduado/Graduada en Enfermería , incluye el proceso PC05-


Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 


indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 


861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 
 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 


académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 


título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el anterior. 


 
 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a 


lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 


año académico y el número total de créditos en los que realmente han 


tenido que matricularse. 


 


 


Tasa de graduación en la duración del plan de estudios n (IN03.1) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA  


(CARTAGENA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 83,64 57,69 68,00 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 89,47 60,98 66,67 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 70,59 45,45 72,73 
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Tasa de abandono REACU (IN04.2) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA  


(CARTAGENA) 


TODOS 0,00 0,00 7,27 3,85 12,00 17,65 


MUJERES 0,00 0,00 5,26 2,44 12,82 18,18 


HOMBRES 0,00 0,00 11,76 9,09 9.09 16,67 


 
Tasa de eficiencia (IN05) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(CARTAGENA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 95,90 96,96 95,08 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 95,94 97,48 94,94 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 95,81 94,26 95,43 


 


Tras analizar los valores mostrados en las tablas anteriores, sus tendencias y 
las causas de los mismos,  las estimaciones propuestas son las siguientes: 


1. Tasa de graduación: 70 % 


2. Tasa de abandono:   11% 


3. Tasa de eficiencia:    96% 


 


 
 
Campus de Ciencias Sociosanitarias (Lorca) 
 
Tasa de graduación en la duración del plan de estudios n (IN03.1) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(LORCA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 0,00 57,14 73,24 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 0,00 57,69 72,88 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 0,00 57,55 75,00 


 


Tasa de abandono REACU (IN04.2) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(LORCA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 15,94 15,49 15,31 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 16,07 15,25 19,23 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 15,38 16,67 15,69 


 
Tasa de eficiencia (IN05) 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


 


GRADO EN ENFERMERÍA 


(LORCA) 


TODOS 0,00 0,00 0,00 0,00 95,16 96,59 


MUJERES 0,00 0,00 0,00 0,00 95,63 96,61 


HOMBRES 0,00 0,00 0,00 0,00 93,24 96,49 
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Tras analizar los valores mostrados en las tablas anteriores, sus tendencias y 
las causas de los mismos,  las estimaciones propuestas son las siguientes: 


1. Tasa de graduación:   66 % 


2. Tasa de abandono     16% 


3. Tasa de eficiencia:     96% 


 


 


 


cs
v:


 2
16


18
01


65
11


99
19


20
26


51
57


8





				2016-05-09T17:24:02+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


cs
v:


 2
08


53
14


98
96


61
72


81
60


28
12


9







 


Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación del Título 


 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Enfermería 


Extinción de la Diplomatura en 
Enfermería 


2009 
2010 


1º curso 1º 


2010 
2011 


2º curso 2º 


2011 
2012 


3º curso 3º 


2012 
2013 


4º curso (Implantación 
completa) 


 


 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Enfermería en el Campus de Lorca 


2010 
2011 


1º curso 


2011 
2012 


2º curso 


2012 
2013 


3º curso 


2013 
2014 


4º curso 


 
 Durante los próximos cursos tanto el Centro de la UMU como el Centro 


(aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de Julio de 2009) ofrece complementos de 
formación (ver el apartado 4.5 de esta Memoria) que van a permitir que los 
Diplomados/as en Enfermería obtengan el título de graduado o graduada. 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. Sistema de información previo  


 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Enfermería por la 


Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente 
y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los 
demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el 
artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. El perfil de ingreso propio de la titulación debe ser el de una 
persona que tiene una vocación definida por el trabajo de Enfermera/o, con una 
sensibilidad destacada hacia el servicio a los demás y que posea cualidades como 
respeto, responsabilidad e iniciativa. Además, debe poseer características de líder 
para dirigir comunidades y grupos que requieran atención específica en el cuidado de 
su salud, y sentirse motivado por el aprendizaje continuo a lo largo de su carrera 
profesional y por la investigación.  


 En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 
cri
con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/.  La Universidad de Murcia 
habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza 
universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas 
relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, 
así como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado específicos. Además, la 
Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan actividades 
específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 
(http://www.um.es/infosecundaria/). Ya de manera más específica, la Titulación prevé 
organizar unas charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer 
curso, en las que se les explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de 
trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico 
de la Universidad como estructura nueva en la que se encuentran insertos los 
colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. Se hace mención 
especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad de Murcia, 
especialmente del servicio de atención y a la diversidad y voluntariado 
(http://www.um.es/adyv/), así como de los órganos de representación y toma de 
decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la 
figura del Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). 
También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué 
consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 
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Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se 
muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 
de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 
folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web 
de referencia. Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 
Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 
existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 
cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. Por otro lado, 
la Facultad de Enfermería organiza anualmente una Jornada de Puertas Abiertas, 
enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso académico se 
organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas tiene como 
principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios de 
Enfermería conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a 
desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la Facultad de 
Enfermería. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las 
diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios 
docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 
deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 
cuenta el edificio de la Facultad de Enfermería, donde son recibidos por el Equipo 
Decanal. Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de 
cada año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda 
la Región de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en 
la Facultad. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de 
conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada 
por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las 
vías de ingreso. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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